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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía mayor de S. M.=~Excmo. Se-4 
ñor: El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de $. M,, me aice á 
las once del dia de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermó. Sr. Príncipe 
de Astúrias ha pasado bien la noche y continúa aliviado.»

Lo que de órden de S. M. traslado á T . E. para, su inteligencia y efectos consiguientes.Didá guarde á V. E. muchos años. Palacio 
18 de Enero dé -1861 .>=EI Duque de Bailén.=- 
Excmó. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. ;' __

E x cm o . S r: El Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio, jarimer Médico de Cámara de S. M., me dicelá las once de la noche del dia 
de hoy que sigile:«Excmo. Sil: S- A. R. el Serñió. Sr. Prínci
pe de Astúrias ha pasado bien el dia y ha en
trado en convalecencia.» , ’ V

Lo que de órden de S. M. traslado á V. .E. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Pá- 

lacio 18 de Enero de i 861 .=»EÍ Duque de Bai
lón ,=*»Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R EA L DECRETO.

En consideración á  las razones que Me ha expuesto el Ministro de Fomento, oido, en 
cumplimiento del art. 41 dé la ley de 6 de 
Julio de ,1845, el parecer del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuío 1.° Se aprueba el adjunto regla

mento para la inspección y vigilancia de los ferro-carriles.
Art. El Gobierno planteará sucesiva

mente el servicio1 de inspección y vigilancia 
conforme al reglamento aprobado por el ar
tículo anterior en los ferro-carriles en que lo 
juzgue conveniente, según su extensión, la im
portancia y el estado de sus obras, y demás 
circunstancias que justiñquen la utilidad de esta medida; debiendo en las líneas*á que no 
se aplique por una disposición especial, seguir 
haciéndose como hasta aquí dicho servicio.

Dado en Palaicio á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y uno.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,
R A FA ÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

REGLAMENTO
P A R A  LA  INSPECCION Y VIGILANCIA DE LOS 

PER R O -C A R R IL ES.
Artículo 1.* La inspección de los ferro-carriles, se -

i8« V 0 .dó ^ ues,0, en el art- *•* det reglamento de 8 de Julio ae 1859, se divide en iaspeccipn técnica ó fecultaüva
L¡.¿lpeCCIOf a .ministrativa'y «arcan til. Ambas se ejer- Fomento.r func,onarios dependientes del Ministerio de
careo’del do, Ias dds inspecciones serán deferro rarriuf cl?. u «  empresas concesionarias de

!os ®as°s en que los sbfraetieii las empresa?, entregaran en las Tesorerías d r j p i^ f e  corno sucursales de la Caja general d l D e p d ^ í K  tidades que correspondan ; percibiendo de dichas ofici- 
haberesfuncionarios de las inspecciones sus respectivos

CAPITULO I. 
De la inspeccion facultativa

i ^ ‘speccioa facultativa' estará á  cargo de
v f  Jefep de las <WjfeQne$de ferro-carril a s óng6niefoá nombrados especialmente p^ra este obiqto 
b?e^L «° c,omPrendidas eh dichas d ivisión^  , d e-del swvir^mn'í n- enl® íierse pwa todoslos asuntos det ssrv,p,o con .la^neccipn .gfiRfrej ilpdbrjlíí pública?,
niero Jeñ» .^ ?.ncÍ0 servicio enconjendadó á un Jpge- 
inspecclm». irv ¿Y .lslon d nntíargadó5 é ^ ia lm é n t e  ite fa nes uno S6 P°ndran á sus inmediatas órde-
p e L  d e s u ^ i " ^ 1̂ 05 Pa¡"f auxiliarle en el.desem - 
núrnero de A y l d a m e s ^ ^ f  '-t asignará; siempre el túe necesario!; *S Qkra& públicas que se concep-

y. los su b a l-

S h  ’f e t í S T Z  f n  éHnfó,-tor
las del material'fijó y mó W  Vsohfé £  9 !

dS fes expedientesleyes y r e g S > £  alr,buc> ^ q » e  Ies cortfferan las
e je c u te i'^ ^ fe ^ ^ n  res^nsabilidad de que las obras se 

4.» VíkuL  iS L Í  los Preyectos aprobados, 
y  de fábrica d . las obras de expiar»aripn
y ae lanrica, de las barreras y cercas del caídn o, del

m aterial fijo y móvil y del de tracción. Exam inar la ca
lidad y empleo del com bustible y > agua  ̂y fe composición 
y movimiento de los trenes , cuidando de que se sujeten 
estrictam ente en sus horas de salida y llegada á las dis
posiciones establecidas. Cuidar asimismo de que se haga 
puntualm ente el servicio de apartaderos, agujas, cambios 
de v ia , pasos á n ivel, g rú a s , depósitos de agua], penales 
y te lég rafo , alum brado de fes estaciones, de los túneles 
y  de los pasos á n iv e l; y en general de tpdp 1° concer
niente á  la explotación y á su seguridad bajo el aspecto facultativo.

5 /  Cum plir y hacer que se cumplan fielmente fes dis
posiciones déH reglam ento dé 8 de Júlio de 1859 ep todo cuanto se refiere en él mismo á la inspección facultativa.

6.® F orm ar la estadística del m aterial, movimiento 
de los trenes, accidentes qúe Ocúrran y demás de que 
deba tener conocimiento el Gobierno ó que este le re clame. : 1

7.° Inform ar sobre el e^tabfecfúdento de nuevas es
taciones y cargaderos, sus proyectos y las modificaciones que convenga in troducir en tb sy a  aprobados, sobre 
los cruzam ientos de los danaihos órm narios, las modifica
ciones de tarifas, y finalriíétité? sobre cuantas cuestiones 
facultativas se susciten coñcerníéútés á la construcción, 
establecimiento , explotación v  servicio de los ferrocarriles.

8.* Ejecutar los estudios y trabajos facultativos que se le encarguen.
9 /  Dar parte  por m enor de los hechos ó accidentes 

que ocurran en la línea á la Dirección general de Obras 
publicas y á las Autoridades ia,dmtóistrahvás ó judiciales 
según competa á unas ó á o tra s  él córídcimiento de los 
asuntos, evacuando además todos los informes, v  practi
cando las diligencias que d'fchás Autoridades reclam en 
para el cum plim iento de sus respectivos deberes y  el desempeño de sus atribuciones.

CAPITULO II.
De la inspección adm inistrativa y  mercantil.

Art. 7.° La inspección adm inistrativa y  m ercantil se ejercerá por Inspectores prim eros, segundos y te rceros.
Art. 8.° Los Inspectores prim eros se en tenderán  con 

la Dirección general de A gricu ltu ra, Industria y Co
mercio ó con la de Obras públicas, Seguh corresponda y 
los segundos y terceros con el prim ero de su  respectiva 
linea, y en casos urgentes con las mismas Direcciones.

Art. 9.° Los Inspectores prim eros residirán en los 
puntos en que tengan su domicilio las compañías conce
sionarias, y los segundos y terceros en las estaciones de 
las lineas que determ ine la Dirección general de Obras públicas.

Art. 40. No habrá  en cada línéa más de u n  Inspec
tor de la clase de prim eros. Ün solo Inspector tendrá á 
su cargo las líneas que pertenezcan á una misma com
pañía ó em presa, pudiendo inspeccionar las co rrespon
dientes á dos ó más de estas cuando el Gobierno lo juzgue conveniente.

Art. 41. Los Inspectores prim éros d isfru tarán  el sueldo anual de 24.000 rs .,y  tendrán además una asignación 
también anual de 8.000 rs. para gastos del m aterial y  movimiento.

Art. 12. Los segundos d isfru tarán  el sueldo anual 
de 16.000 rs., y los terceros el de 12.000 y la asignación 
taipbien anual de 4.000 y  2.000 rs. respectivam ente para gastos del m aterial y movimiento.

Art. 13. Los Inspectores gozarán de todos los derechos 
y  preem inencias concedidos ó que  en adelante se con
cedan á los demas empleados en la Administración p ú 
blica, y serán nom brados de Real órden , los prim éros 
por conducto de la Dirección general dé Agricultura, In 
dustria y Comercio , y los segundos y terceros por el de la de Obras públicas.

Art. 11. Corresponde á ios Inspectores prim eros:
Vigilar las operaciones de las em presas de los cam i- 

nos de hierro, ó ¡Dtervenir en las qu e  tengan la forma de 
sociedades por acciones, cuidando de que se atehgan á 
las ley es , reglam entos y disposiciones del Gobierno y  
a las prescripciones de sus propios estatutos y regla- mentos. . ®

Para el ejercicio de estas atribuciones se dictará una 
instrucción especial, ateniéndose en tre  tanto los inspec
tores prim eros á las disposiciones del art. 14 de la ley de 11 de Julio de 1856, reglamento de 12 de Diciembre 
de 1857 y demas prescripciones dictadas para la inspec
ción y vigilancia de las compañías de obras públicas con las a^claraciones y adiciones siguientes*

1. Usarán de la palabra en las jun tas generales para 
hacer las observaciones que estimen oportunas en tódb lo que se refiere al cum plim iento de las leyes v disposi
ciones, del Gobierno y de los estatutos y  reglamentos de ras cófnpañías.

Exam inaran las actas de las Juntas de gobierno, y 
harán  á las compañías las observaciones y prevenciones á que su contenido pueda dar lugar.

3.a Presidirán las subastas públicas que celebren las 
compañías para J«r negociación de obligaciones y tam bién 
los demás actos de esta especie eii que  juzguen conve - n ieote su asistencia. -

4.a Cursaráq. con su inform e las solicitudes, reclam a
ciones y consultas que las compañías ó em presas eleven 
al Gobierno relativam ente á su régim en, adm inistrativo y económico ó á las disposiciones que afecten á estos ramos.

5.a Visitarán cuando lo crean necesario las oficinas
almacenes y  demás dependencias de las compañías o empresas.

6.a Dirigirán: á estas la* advertencias á  qué péedan 
dar lugar las reclamaciones del público,.dando cuenta al 
Gobierno de las que por su naturaleza exijan este paso.

Para el cum plim iento de las atribuciones que expresan los párrafos anteriores, los presidentes de las compa
m as y em presas ó los representantes de las Adm inistra
ciones d a rán  á oonocer sus empleados al Inspector, le citaran para los actos á que debai a s is t i r , le.rem itirán copia de las actas de las Juutas de gobierno dentro del ter
cero dia de su  ce leb rac ión , le p resen ta rán  cuantos l i
bros de contabilidad, docum entos y explicaciones p id a , y 
le sum in istrarán  copia de lps que solicite y  que hagan 
referencia á su inspección, pasándole asimismo nota 
periódica de los datos que consideren oportuno exigir en esta fqrma. . ¿

Los Inspectores prim eros redactarán anqaJipépte.una m emoria aceréa de la situación m ercantil dé las compa
ñías, haciéndose cargo de s u  estado* actual y  porvenir 
probable, y en ella insertarán  el resoltado de ?tq^os los. 
datos que reú n a n ' relativos al movimiento y gastos de 
explotación y  desarrolló ú e  los ram bs de riqiíéza dél pais 
que atraviesan las lípea&.respectivas, precio^de*láfe pri-* m eras m aterias y tipos de los jornales.

Art. 15. Corresponde asimismo á los Inspectores p rimeros:
i.° Inspeccionar la explotación m ercantil e n  todos sus 

ram os y la ejecución de las dispósicioneiSv dictadas para 
que el servicio de trasporte no se in terrum pa en los ex
tremos deüasdinea& que se hallan enlazadas con otras

2-* Inform ar sobre las propuestas de modificación ó 
aplicación de las tarifas de precios de péájeuy ? trasporte, 
y  cuidar d eq u e  en la percepción de estos precios y en 
la del im porte de los gastos accesorios p a ra  que estén au
torizadas las;empreéaé*sé arreglen á lo prescrito e n ! cada 
caso, dandp inmediatamente. conocim iento‘ á la  superio r ridad de las infracciones que s e . cometan.

3.* Examinar los contratos que celebren las em presas 
concesionarias con otras ó con particulares para tel tras
porte de m ercancías por los ferro-,carriles* dando p a rte  
en  tos casos en que se falte á las disposiciones que, rijan  sobre el particular. • ^  J -

L levar la es ta d ís tm  de  la cifculacrtél d e  v ia je tó  
|  y trasporte de mercaderías y demás efectos en cada ca 

mino, de sus gastos de explotación y conservación y de 
sus rendim ientos, para lo cual podrán reclam ar de las 
enjpresas y  estas deberán presentarles los registros en 
que consten los gastos é ingresos Me la línea y la expedición de Los efectos y mercaderías.

5.° Ejercer las atribuciones que se les asignen por 
los reglaméntos especiales respecto de aquellos caminos 
que disfru ten como subvención la garantía de un m íni
mum de in te ré s , ó que hayan recibido préstam os del 
E stado , ó en que este deba participar de los productos de, la explotación.

6 .° Inform ar sobre la fijación de las horas de salida 
y  llegada de los trenes, su organización y los reglam en
tos de servicio y  explotación que adopten las em presas, 
siem pre que sus disposiciones se refieran á asuntos con-, 
cern ientes á la inspección adm inistrativa y m ercantil.

7.° Inform ar además, cuando sean consultados, sobre 
todos los asuntos económicos y m ercantiles de los cam i
nos que estén á su cargo ó de otros que con ellos ten gan relación.

8. Cumplir y cuidar de que se cum plan fielmente las 
disposiciones del reglam ento de 8 de Julio de 1859 en 
todo cuanto en el mismo se refiere á la iuspeccion adm inistrativa y mercantil.

Art. 46. Corresponde á los Inspectores segundos y 
terceros desem peñar en su respectiva demarcación, bajo 
las órdenes de los prim eros, las atribuciones que á estés confiere el artículo anterior.

Art. 17. Así los Inspectores primeros como los segun
dos y terceros deberán recorrer con frecuencia las lí 
neas de caminos de hierro, y siempre que ocurran suce
sos para cuyo exámen ó com probación sea necesaria su 
presencia ó cuando se lo ordene la superioridad.

CAPITULO III.
De los auxiliares de las inspecciones.

A rt. 18. Se ejercerán las funciones de auxiliares, así de la inspección técnica ó facultativa como de la admi 
nistrativa y m ercantil, por Comisarios prim eros y segundos, Celadores y Vigilantes.

Art. 19. El núm ero de estos empleados auxiliares se 
determ inará con vista de las circunstancias de las líneas, 
dividiéndolas si fuese necesario en secciones, en cada una 
de las cuales se ejercerá el servicio de inspección con in dependencia de las demás.

Art. 20. Los Comisarios, Celadores y Vigilantes resi- d irán  en los puntos y seccioneé que se Ies designen, re — 
corriéhdo estas para el desempeño del servicio que les está encomendado.

Art. 21. D isfrutarán de sueldo an u a l: los Comisarios 
prim eros 10.000 r s . ; los segundos 7.500; los Celadores
6.000 , y los Vigilantes 12 rs. diarios.

Se les asignarán además anualm ente para gastos de 
m aterial y movimiento 1.500 rs. á los Comisarios prim ero s , 4.000 á los segundos y 500 á los Celadores.

Art. 22. El nom bram iento de los Comisarios p rim eros y segundos se hará dé Real ó rd e n : el de los Celado
res y Vigilantes se expedirá por la Dirección general de Obras públicas.

No se procederá á su separación sin previo informe 
del Ingeniero Jefe de división y del Inspector prim ero á cuyas órdenes sirvan.

Las plazas de Vigilantes se proveerán necesariam ente en sargentos del ejército y en sargentos ó cabos de la 
Guardia civil, licenciados y con buenas notas de servicio.

Art. 23. Los auxiliares de las Inspecciones disfruta
rá n  según su  clase respectiva de los goces, derechos y  
consideraciones que les correspondan como em pleados de la Administración pública.

Art. 24. Los Comisarios, Celadores y  Vigilantes des
em peñarán sus funciones bajo la dirección del Ingeniero 
ó Ingenieros de la línea en lo concerniente á ¿  explota
ción facu lta tiva , y  de los Inspectores prim eros, segun
dos y terceros en lo que se refiera á las atribuciones de estos.

Art. 25. Los Comisarios Jefes de sección centralizarán 
cuantas noticias y  comunicaciones les rem itan los demás 
empleados de vigilancia adm inistrativa, poniéndolas en 
conocimiento de los Ingenieros encargados de la inspec
ción facultativa ó de los Inspectores, según corresponda, 
sin perjuicio de dar cuenta á las Autoridades á quienes 
competa saberlas cuando lo requieran la naturaleza y 
circunstancias dé los hechos.

Art. 26. Los Comisarios Jefes de sección recib irán ins
trucciones dé los Jefes de las inspecciones facultativa y 
m ercantil, y por conducto de estos de las Autoridades ci
viles, y las com unicarán para su cumplimiento á sus su 
balternos. Sin em bargo, cuando la urgencia del caso lo 
requiera, recib irán directamente las órdenes de las Auto
ridades, y tam bién, llegado el mismo caso, de los Jefes 
d e ja s  inspecciones, á quienes auxiliarán  en el desempeño de sus funciones respectivas.

Art. 27. Corresponde á los empleados auxiliares de las inspecciones:
1.° Cuidar de la observancia y cumplimiento de la ley 

de policía de los ferro -carriles , del reglamento para su 
ejecución y de las disposiciones y bandos dé buen go
bierno en la sección del camino á que se hallen afectos, 
y en sus zo n as , estaciones y demas dependencias.

2.° Cuidar de que se ejecute puntualm ente el servicio 
de las señales establecidas, el del manejo de las agujas, 
de la guarda y alum brado, de los pasos á nivel y de las 
estaciones y sus alrededores, y de que se hallen en sus 
puestos y  desem peñen sus respectivas funciones los em 
pleados y dependientes de las empresas concesionarias 
encargados de estos servicios y de la vigilancia de la vía.

3. Inspeccionar la entrada , perm anencia y circu la
ción de los carr uajes ordinarios en los patios y depen
dencias'de las estaciones; la admisión del público en las 
salas de espera y andenes, y la subida de los viajeros á los coches del tren.

? 4.° Vigilar el cum plim iento de las medidas de órden
y seguridad relativas á las locomotoras y  carruajes del 

* fe rro -ca rril, al alum brado de estos, á su clasificación é indicación del núm ero de asientos, 
u Vl§ilar Ia composición de los trenes, su partida, llegada, m archa y detenciones, y los detalles de la ex
plotación con arreglo á las instrucciones generales v á 

i las que les dicten los Jefes de las inspecciones facultativa y mercantil.
_ 6 * Cuidar de que se hallen dispuestas en los sitios 

designados al efecto las locomotoras de reserva los c a r
ruajes de auxilio y las medicinas y demás medios de so- qorro para los accidentes que puedan ocurrir.
i J H * Cuí da.r  d e , ^ ue se halltín expuestas al* público en los sitios designados las tarifas de precios de peaje y tras-

.los estados que indiquen los tipos aprobados para los diversos puntos de las líneas, v de que las em 
presas lléven los registros y asientos de 'la  expedición de tas m ercaderías y dem as que se les prescriban

8. Oír las quejas del público respecto de ’la m archa 
de los tren e s , det estado del camino y su m aterial de la 
r a f  n de. 'os precios de tarifa \  demás T am o í de 
mediato ’ P en conocim iento del superior i n -
v á l0S í efes de las insPecciones facultativay m ercantil de las contravenciones á los reglamentos de 
policía del camino y de servicio y explotación que se co
metan por ,laf  em presas, sus empleados ú  otras personas, dirigiéndose a cada Jefe respecto de las cometidas en el ram o que tenga a su cargo.

40. Dar prontam ente conocimiento de los accidentes 
que ocurran  en la línea á sus Jefes inm ediatos, á la Au
toridad judicial ó adm inistrativa más próximas y á los 
Jefes de la inspección m ercantil y facultativa. Para estas 
ocasiones y  para todas aquellas en que im porte la rápida 
trasm isión de jos partes y noticias harán  uso del telégrafo del qaminp.
¿ J í r .  I&Sifjijr sum aria información sobre los delitos ó faltas que se cometan en el cam ino y  sus dependencias,

y detener á los que aparezcan infraganti como sus auto
res ó cómplices, siem pre que p or.la  gravedad y na tu ra
leza de los hechos se considere necesar io , entregándolos 
precisamente dentro  de las 24 horas s ig u ien tes , até corno 
las diligencias prac ticadas, á la Autoridad gub ernativa  ó 
judicial á quien  competa el conocim iento del asunto. < 

Los Celadores y Vigilantes dependientes de  u n  Comi
sario Jefe de sección, no hallándose presente este ,.ó  res
pectivam ente cualquiera de sus superio res , en tregarán 
ppr sí á Jas Autoridades expresadas las diligencias y de
tenidos á que se refiere esta disposición. Si dichas Au
toridades se presentasen en el lugar del suceso sobre que 
se instruyen  las d iligencias, según corresponda al ó rden 
adm inistrativo ó judic ial, la entrega se hará respectiva» 
mente en el acto de la p resentación , cesando los Celado» res y Vigilantes de obrar por si, y continuando aquellas 
en la instrucción sum aria de lo acaecido para proceder á lo que haya lugar.

Art. 28. Todos los empleados auxiliares de las Inspec
ciones tendrán para el desem peño de sus cargos el ca
rácte r de auxiliares de la policía ju d ic ia l , y sus declara» 
ciones el valor y eficacia que les concede Ja regla . 4.a del 
art. 27 de la ley de 44 d® Noyiembre de 4855. , ,,

Art. 29, Acudirán sin pérdida de tiempo al punto de 
sus respectivas demarpaciones donde ocurra algún hecho 
ó accidente que reclam e su presencia, á no ser que en él 
se halle un superior suyo ó Autoridad que no necesite de 
su intervención en el asunto.Art. 30. Podrán reclam ar en caso necesario el auxilio 
de la fuerza pública , y los que les resistan incurrirán^ en 
las penas que cor respondan al tenor de lo prescrito en el 
art. 22 de la citada ley de .4 4 de Noyiembre de 1855.

Art. 31. Auxiliarán á las Autoridades judiciales y ad
m inistrativas en cuanto se lo reclam en .dentro de sus a tri
buciones, siem pre que para ello no tengan que sa lir del fe rro -carril y sus dependencias.

Art. 32. Los empleados de la i nspeccion facultativa,* 
así como los dp la adm inistrativa y m ercantil, serán tras1- 
portados gratuitam ente en los trenes de los ferro-carriles, 
yendo en carruajes de prim era clase los Ingenieros é  Ins
pectores , y en los de segunda clase todos los demás fun
cionarios de am bas inspecciones.

M adrid 9 de E n ero  de 4864 .« A p ro b a d o  pób S. M .= C o rv era .

REAL DECRETO
En consecuencia de la organización dada 

en el reglamento aprobado por Real decreto 
de esta fecha á las inspecciones de caminos de 
hierro, de acuerdo con lo informado sobre el 
particular por el Consejo de Estado en fileno,

Vengo en suprimir, á propuesta de mi Ministro de Fomento, la plaza de Inspector general 
económico para la parte administrativa y mer
cantil de jos ferro-carriles creada por Real decreto de 27 de Enero de 1860.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y uno. -
E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,
RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA.

Obras públicas. 
limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el ar

tículo 2.° del Real decreto dé 9 del corriente mes,
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
el servicio de inspección y vigilancia de los ferro
carriles se plantee desde luego con sujeción al regla
mento aprobado por dicho Real decreto en las líneas 
de Madrid á Almansa, Almansa á Alicante, AImansa 
á Játiva, Játiva al Grao de Valencia, Castillejo á To
ledo, Alcázar de San Juan á Ciudad-Real, y Madrid 
á Zaragoza. *

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 4 de Enero de 4864.

GORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S. M. la R e in a  (Q . D. G.) se ha dig
nado declarar aceptada la proposición presentada y 
garantida con el correspondiente depósito por D. An
tonio Giraldez, de tomar á  su cargo la concesión de 
la sección del ferro-carril de Monforte á Vigo, cofn- 
prendida entre Órense y  Vigo, con arreglo al pro
yecto aprobado, á la tarifa y  relación del material 
que forman parte del mismo, y  con sujeción al plie
go de condiciones particulares admitido por el ex
presado Giraldez; disponiendo que se anunció por el 
término de tres meses la subasta para la adjudica
ción de dicha Sección sobre la base de la proposición 
referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. mu
chos años. Madrid 47 de Enero de 4864.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Subasta parala concesión de la sección del ferro-carril de

Monforte á Vigo, comprendida éntre Orense y  Vigo.
En v irtud  de lo prevenido por Real órden de esta fe

cha, la Dirección general ha señalado el dia 4 8 del próxi
mo A bril, y la hora de la una de su tarde , para efec
tu a r en el M inisterio de Fomento (donde desde hoy se 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la su 
basta de concesión de la sección del ferro -carril de 
Monforte á Vigo, com prendida en tre  Orense y  Vigo, cuya 
longitud es de 426 kilóm etros y 424 metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo p rescrito  
por el ReaL decreto de 27 de F ebrero  de 4852 é instrucción 
para su cum plim iento de 48 d e  Marzo del mismo año, 
debiendo por. consiguiente p resentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas exactam ente al modelo ad
ju n to , y acompañada cada una del docum ento que ac re
dité haberse consignado en  garantía de ella 4.330.807 rea
les y 70 cents* en metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipp que para este objeto les está asignado por las  dis
posiciones vigentes, y los que no de tuvieren al de stiíco- tización en la Bolsa el dia an te rio r inm ediato  al de la su basta..

El adjudicatario de la .concesión satisfará en el tó rn i-  
no de un  mes, contado desde la fecha de la adjudicación
re a le s^  U* r ^ n ^  í estud!0á la cantidad de 796.455 reales y 44 cents, á que ascienden el im norte de su tasa-cion pericial y el del 20 por 400 de esta

Debiendo serv ir de básépálra lâ  súbkáta"Já própósi- 
ciqn presém ádá y gafaíiiida con é l : Cpfréspondiéhte de
pósito pór D. Aiíforiio Giráídez , dé tónjár r lá concesión 
éon la subvéheión asignada ¿íor íá̂  ley  f a  5 <jé Junio de 
4859, la licitácioh véí*sará sobre fe reducción de. los 
66.939.627 rs. y  75 cénts. á que asciende dicha subven
ción1 por todo e l tray ec to d e  O ren séá  Vigo. pára el 98® 
únicamente*se harán  {itptíósícíóhé^^y no p a ra  upa pa^té 
ó porción de él; rió adm ifíéndo^ ttihgúha qué rio mejóre 
pojr lo üiénós ép  60.000 rs. la de G iráldéi.

Si cóh arregló á estó resu ltaren  lüego una ó m ás pro
posiciones iguales á la itíás vehíajÓsa, se procederá en  el 
acto dé! réánaíé y  solam ente en tre  ¿as autores, á nueva 
licitación abierta en la forma prescrita en la instrucción 
citada, debiendo Ser lá p riraérá riiejóra por ló m énos de
2.000 rs., y las demás á voluntad de los lid iad o res, con 
tal que no baje dé 4.000 f*s. cada p o ja . .

Solo en el casó dé réhúricTár totalm ente ja  subven
ción podrán los licitadores própotíer rébajá en él núm e
ro de anos que ha dé d u ra r  la concesión , pero no se 
adm itirán proposiciones qtfe no com prendan uñó  ó m ás 
años cómplétóS. 1 *'

Madrid 47 dé Enéró de i 864.==*É1 Director general, 
José Francisco de Uríg.

Modelo déproposiciort.
D. NJ Ñ ., veciño dé • • . ,  eutarado dél ^nuncio 'publicadp 

e n  lá Gacetá d e . . . .  , d'é iaS íéyes y  d ísposidones que  e * -  
presan los requisitos,.exigfdqs p»ra fe O/Íjadiífecidi en jpúf blicá sü b áM  dé lá’’áébdóh a e l : ie r ro : carril" de* Monforte 
á Vigo, comprendida en tre  Orense y Vigo ? de 126 kilór 
m etros y  421 m etros de lo n g itu d , subvéricíónada cob 
66^939.627 rs. y 75 cén ts., se obligá á tom ar á su cargo 
la concesión de dicha sección, dándole el Estado como s u b 
vención por toda ella la cantidad d e  ( aquí id propo
sición que se haga, redúciéHdó por lo rriénós en 60.000 rs. 
los 66.939.627 rs. y  75 cénts. fijados corrío tipo de hi su 
basta), ó se obliga á tom ar a su cargo la concesión dé 
dicha sección con estricta surjéCroñ á las condiciones y 
dem ás disposiciones referidas, reiránciatído lá sub ven 
ción total ofrecida , y reduciendo éV iíúm éró’ de^áñós dé
la concesión á .................. (aquí se éoeprésa/tá en años com*
pletos la duración de la concesión, reduciendo lisa y  llana
mente los 99 años por que se anuncia.)
LEYES RELATIVAS A LA CONCESION DE ESTE PERRO-CARRIL

Ley de 24 de Abril de 4858.
Artículo 4 El Gobierno adjudicará en subasta púb l i -  

ca, y  Coto Sujeción á la ley general de ferro -carriles , la 
línea de prim er ó rden , que em palmando en Palencia con 
la de San Isidro de Dueñas á Alar , pase por León , en tre  
én Galicia por el pueijté de Domingo Florez; y en M ontar
te* ó donde los estudios lo aconsejen, se b ifu rque para 
term inar én los püéftos de ja Cor.uña y Vigo.

Se Considerará como parte dé esta línea la que a r 
rancando de ella vaya á teriú inar en el puerto de Astu
rias, cúya preferencia determ inén los estudios posterio
res, y la que partiendo de Medina del Campo, y pasando 
por fa Nava del Rey y T o ro , term ine en la ciudad de Z a- mora. . ,

Art. 2.° La cótícesion de esté ferro -carril consistirá en 
el aprovecham íéhto de tos productos de su  explotación 
pqr espacio de 99 años , con arreglo á  la tarifa máxima 
qúe se acompaña, y con sujeción á lo prescrito en el a r 
tículo 35 de lá ley génerat dé ferro-carriles.

Art. 3.* Lar par te dé la  línea com prendida en tre Paten
cia y la Coruña se  divid irá éh las secciones siguientes:

P rim era. De Patencia á León.
Segunda. Dé León á Pohférradá.
Tercera. De Ponferrada á Qüirogá.
Cuarta. De Quiroga á Lugo. \
Quinta. De Lugo a  lá  Coruña.
Art. 4.® Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del camino para la adjudicación de tas secciones p d -  
mera, segunda, tércéra y qu in ta  de los estudios ya ap ro 
bados, quedando la cuarta para cuando, concluidos los de 
la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.® El Gobíérno adaptará las disposiciones nece
sarias piará q ú ée ti el térm ino’de un año se forme el p ro 
yecta dé la parte comprendida en tre  el punto  de b ifu r
cación y  Vigé. Aprobado que séá este proyecto, se a n u n 
ciará íá subasta para la adjudicación dq la línea, con a r 
reglo á ló  dispuesto eñ el art. 4 0 dé lá  ley genéral de fer
ro -  cárriles’,* dividiéridóla en  fes secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales térm inos se verificará el 
anuncio de la subasta para las lineas de Astúrias y  Za
mora , cuyos estudios hah  de quedar term inados en la misma época.

Art. 6.° El Estado atixílíará la construcción de la par
te com prendida én tre  Palencia y  la Coruña coti u n a  sub 
vención directa y  en metálico* qué sé aplicará á las d i-  
versas secciones en la forma siguiente:

Prim era secc ión .. 489.000 rs. por kilómetro. 
Segunda sección.. 357,000 
Tercera sección, .  404.000 
C uarta sección. . .  440.000 
Quinta secc ió n ... 360,000

Art. 7.° El Gobierno determ inará la subvención coii 
que el Estado deba tam bién auxiliar la construcción de 
las lineas de Vigo, Astúrias y Zamora tan  pronto como 
estén term inados los respectivos estud ios, teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables de  la explotación y  el in terés de los capitales in v e rtid o s /q u é  de
berá s e r  igual al que sirvió de base para determ inar hr 
subvención asignada en el artículo an terio r á cada una 
de las secetones en la linea de la Coruña.
; Art. 8.° Todas las subastas se  verificarán  conform e á 
lo d ispuesto  en la ley general de ferro-carriles dé 3 d e  
Junio de 4855 y al Real decreto de 27 dé Febrero do  4852 
sobre contratación de servicios públicos, y girarán  sobre 
rebafe en  el im porte de la subvención total designada para cada una de las secciones.

Art. 9.® Para el abono de hi subvención se dividirá 
cada sección en el núm ero  é e  trozos que aparezcan con
ven ien tes ;5 y  hecho esto , se d is trib u irá  en  tres partes  
iguales: la* p rim era se abonará term inada la explanación 
de cada trozo ; la segunda4 después de sentada iac v ia ; y 
la  tercera al entregarse a l  tráfieo.

Art; 40. La subvención total ser A satisfecha d irec ta*  
m e n tep o r el Estado* á quien  re in teg rarán  la te rce ra  
Párle de s u  im porte las proviiwias q ue  la línea atraviesei * 
Esté reintegro se verificará pmr, anualidades * incluyendo  
cáda provincia, como gasto obligatorio, en  SU' presu^- 
puerto  anual lo que corresponda por lá cantidad que é l  
Gobierno haya tenido q ue  abonar en  el a n te rio r , a ten 
d ida la forma de pago que jsq adopte.

ArL 44. Los cupos de este reintegro en tre  las p rovin
cias se fijarán en proporción de la subvención que haya 
desabonarse por la longitud d é la  línea comprendida e n  cada provincia y  d e  s u  riqueza media por legua cuadra
da apreciada per los cu pos do fes contribuciones te rrito r ia l, lodusírial y de consumo.

AbL 42. Rara cubrir la cuota que corresponda á cada 
jYovincia, las Diputaciones provinciales harán  el reparto  
en tre  Jo s  «puebtos m ás directam ente interesados * en  p ro^  
porción d é  su  riqueza, por los cupos de las m ism as co tt- tnbtim odes. f  t  ̂ .

i Art. 43.; El Gobierno pub licará k>s pliegos decoüihckfe 
nes p a ra  el otorgam iento de la  concesión* estableciendo 
los plazos en que  deba term inarse la construcción de, cada una de las seccione^ y di p r o g r e s o  sucesivo que las 
obras han d e  tener cada ano;

Ley de 5 de Junio de 4^59.
Doña I s a b e l  I I , po r la. gracia de Dios y la GoiKtiéH^ cion de la Monarqúía española REiNA dé las E sp an asr*  

todos los que las presentes vieren y  en tend iesen , sabie»5 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado la 
guíente ley, modificando el art. 6.° de la de 24 de Abril



de .1&58 sobre concesión de los ferro-carriles de Palencfa
la Coruna y otros.
Artículo único. El Estado auxiliará la construcción 

de estas lineas con una subvención directa yen  metálico
0 su equivalente en obligaciones de ferro-carriles , pro
porcional al presupuesto de ellas en la misma razón qu e  
liene con el suyo respectivo la concedida para la línea de 
Liudad-Real á Badajoz por la ley de 27 de Abril de 4*859.

Pliego de condiciones particulares para la concesión 
de la sección del ferro-carril de Monforte á Vigo, 
comprendida entre Orense y  Vigo. }
I.* La empresa se obliga á ejecutar á su costa todas 

las obras necesarias para el completo establecimiento de

m r e n v S a " ’ ^  PartÍend° de0rense’ va*« á 
1* Este camino arrancará de Orense y se dirfcirá Dor 

Rivadavia Filgueiras, Quíntela , Arvo, ta s  Nievf « S a l 
vatierra , Tuv , Porrino y Redondela á Vigo.
.nrAvv,a?S ° d S w  ®Jecut8rán con arreglo al proyecto 

ni^v«MPOr órden de 23 de Octubre de 4860. Es
cíe? Gobierne? Sm embar§° modificarse con aprobación

^n- término de 15 d ias , contados desde el de la 
judicacion, deberá completar la empresa, sobre el de

posito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
I? i® 3 de 6.654.038,50 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado para este ob
jeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tu -
te tin rJ ÍLn8 SU cot!Zaci°n en la B°lsa el dia próximo anterior al en que se verifique el depósito.

# empresa pagará en el preciso término de un 
m es,c°n tado desde la adjudicación de la subasta, á los 
i e s t u d i o s  y proyecto de esta línef 
la cantidad de 796.455,44 rs. á que asciende el importe de
r ^ Saf l0n. y el del 20 P°r 100 de esta > con

i ^  ^  ^  g e n e r a d  B deilitm ode 4855 y
Realft órden de 31 de Marzo de 1854.

f empresa deberá dar principio á los trabajos de 
/ eJr°fÁCarri d?n r̂°  de lostoos ípesés siguientes,á la 

fecha, de la concesión, y tenerlo enteramente concluido y
S ?  KexplotáPion á los, cinco años, contados desde la hnsnia fecha.

Cadja qaQ de ôs cíncP años fijados para la
« ! !  I  ' ?n ®5te feri;p-carril deberá la empresa te
ner obras hechas y materiales acopiados spbre la zona del 
camino cuando menps por el importe y en las proporcío-

del 40 por 400 del presu- 
nnr !nn Lai ; e l d e l  V  ?or 400; el tercero del 20 
tan te cuarfo del 25 , y el quinto del 30 por 400 res-

8. La explanacioq y obras de fábrica se construirán 
para una sola v ía, con los apartaderos que indica el pro-

a i * 2? Pep6ies de la explanación y obras de
fabrica serán los fijados en dicho proyecto.
« J L  b,ecerá*f estaciones, con sujeción al pro-
O m r n J ? r \ m  J i o t e s , Rivadavia, Filgueiras, 
i f i *  i  í * . S a l v a t i e r r a , Tuy, Porriño, 
fflhuü ? Queda autorizada la empresa para es- 
se endurovTl, ^ a^Pl{!pnov^ií)nal en Orense hasta que 
i u  f J  . J Íue adl marca el proyecto de la sección 
npc 6 í  Orense. No podrá establecer más estado-
rínn a l f p 8!!- 81 tu ación de las indicadas sin autoriza- 
nhliffÁrl!í^ f  rn? ; P^ro este sp reserva la facultad de
aumeiltar ¡su n^rrferoV ^  ^  convehien‘e > Y

la <líáeaEerínaferÍa* m díi' Se fija como mínimum para toda
4 0 Locomotoras para viajeros.
42 Id. para mercancías.
40 Coches de primera ciase.
20 Id. de segunda.
W  W* ¥ sto$ de primera y segunda.
40 Id. de tercera.
24 Id. mistos de segunda y tercera, 
aa ™ r&one$ Para equipajes.
¿a a? °nes.? ubiertos para mercancías.
40 Id. descubiertos de bordes altos.
60 Id.id. de bordes bajos.

J^íabl°s para ganados.
4 Cuadras para caballerías.
6 Truks.

20 Frenos con casillas.
20 Id. sin id.

Material de repuesto de locomotoras y carruajes,
’i macIu.mas-locomotorás estarán construidas con 

arreglo a los mejores modelos.
42. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to

dos estaran suspendidos sobre muelles, y tendrán asien-
¡St’n n íf * ? ri,me.ra clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros es
aran cerrados con cristales: los de tercera clase llevarán 

/.nvi#a«;p 2 ®mPr?sa podrá emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; pero 
en ningún caso excederá el número de asientos de estos 
carruajes de la quinta parte del número total de asientos 
del convoy.

43. La empresa deberá establecer y conservar cons- 
antemente en buen estado de servicio, durante el tiemno 
e a concesión , un telégrafo eléctrico completo con dos

hilos para uso del Gobierno , siq perjuicio dé los queco- 
loque ademas para el servicio especial de La linea.

14. Asignada á esta sección qon arreglo á la ley de 5
t l DI! i r F  ,asuby.?.uclo n d e 66,939.627rs. y 7 5 cén
timos, el Gobierno auxiliará á la empresa con la canti
dad en metálico o su equivalente en obUganiones del lis
tado por ferro-carriles en que Resulte adjudicada Iá con
cesión en subasta pública.

15. La subvención total será directamente satisfe- 
cha por el Estado; pero las provincias que cruce el 
ferro-carril reintegrarán al Erario anualmente de la ter 
cera parte del importe de aquella, distribuyéndola en 
proporción de la subvención acopada por la longitud de 
la linea comprendida en cada provincia y de su riqueza 
inedia por legua cuadrada , apropiada por los cupos de 
las rontribuciones territorial, industrial y dé comercio.

í ara el abono de la subvención se dividirá la 
cantidad en que resulte adjudicada la subasta por el nú
mero de kilómetros de la sección; y bailada la corres
pondiente por kilómetro, se dividirá á su vez en tres par
tes iguales, entregando la primera p la empresa al tener 
concluidas la explanación y obras de fábrica por trozos 
de cuatro kilómetros seguidos; la segunda al tener senta
da en ellos la vía, y la tercera al abrirlos al servicio pú
blico. r

47. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta del reconocimiento de las. obras y 
material del camino, redactada por los Ingeniaros-Ins
pectores, en que se declaré que piiedé comenzarse ía ex
plotación.

48. Tampoco podrá la empresa emplear en la explo
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea récien 
construido, ya después de reparaciones importantes, sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

49. Los convoyes de viajeros tendrán el número sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el a r
tículo 42 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos. ;

20. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno, á propuesta 
de la empresa, así como la duración de los viajes.

24. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de laS condiciones 
generales de 45 de Febrero de 4856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el trasporte del correo en un 
tren de ida y otro de vuelta diarios ; cuyas horas de sa
lida y llegada se fijarán por la Administración.

22^ La concesión de este ferro-carril se otorga por 
99 años, con arreglo á estes condiciones y á la tarifa ad
jun ta , y  con sujeción á la ley general de 3 de Junio dé
1 855, á las condiciones para su cumplimiento de 4 5 de 
Febrero de 4 856 , y finalmente, á todas las disposiciones 
generales relativas á caminos de hierro.

23, La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos qué de cinco en  cinco años podrá ser refor- 
xnada por él Gobierno con arreglo á  la ley general de 
ferro-carriles si el camino produjese más de 45 por 409 
del capital en él invertido.

24* En los 40 años que precedan al término de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener 
los productos líquidos del camino, y emplearlos en cotij- 
servarlo si la empresa no llenase completamente esta 
obligación.

25. Se fija en 45 por 409 el límite de los. productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobieriio conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo ai art. 34 
del pliego de condiciones generales de 45 i dé Febrero 
de 1856. ,

26. La empresa nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le d i r i j a  el Gobier
no y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. 
Si se faltase por la empresa .á esta disposición,^ é  su 
representante se hallase ausente de Madrid, será válida 
foda notificación que se haga depositándola.en la Secre
taría del Gotuerno de dicha provincia.

27. Serán de cargo de la empresa concesionaria los 
sueldos de los empleados que nombre ej Gobierno para 
ejercer la inspección facultativa ó técnica f  la adminis
trativa y mercantil de esta línea, así cpmó los gastos de 
reconocimientos y  demás que sean necesarios para re
gularizar su servicio.

m* ♦ ? °  Tuadará la empresa obligada al cum pli- 
nuento de las prescripciones y cláusulas precedentes, sino 

de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, ins- 
"•uccion y condiciones aprobadas por Real decreto de 15 
de Febrero de 4856 y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Aprobado por Real órden de 9 de Enero de 4864«Cor- 
vera.

En cumplimiento de la Real órden de 9 del actual, 
declaro que acepto este pliego de condiciones como con
secuencia de la proposición que tengo hecha.

Madrid 42 de Enero de 4864.=*Antonio Giraldez.® 
Es copia.=Uría.

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para la sección del ferro-carril de Monforte á Vigo, 
comprendida entre Orense y  Vigo. ’

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.
D e pe aje. D e trasf)orte. TOT^lL.

VIAJEROS. Rs. vn. Céntsr Rs. vn. Cents.
m

Rs. vn. Cénts.

Carruajes de primera clase............. 0
0

28 A A 9 t . A
Idem de segunda___ 9 0

O
A

1 M
A 0

u
n

4 0

Idem de tercera.......... o 4 9
V
A

1 U
í

u 3 0

GANADOS.

1 A u O 0 48

vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro.................. 0
o

2 8 0
A

1 2
t»

0
• A

A AW g k r o é ^  cer$D$___ _ '  * AO
A  O

4U

cabras................... 0
1 u 5 V0

o
K 0

A
45
I A

POR TONELADA Y KILOMETRO.

V a u 40

PESCADO.

GsTraS y pescado fresco con la velocidad de los viajeros................. 4 45 0 75 A QO

MERCADERIAS.

1 yo

Primera dase.—Fundición moldeada, hierro y plomo, cobre y 
otrqs_ metales labrados ó en bru to , vinagres, vinos, bebidas 
espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de ebanistería, 
azucares, café, especias, drogas, géneros coloniales y efectos 
manufacturados ........................................ o jI O A a e

Segunda clase.—Granos, semillas , harinas, sal, cal, yesos, mine
rales, coke, carbón de piedra , leña, tablas, madera de carpin

U A O 0 65

tería , marmol en b ru to , sillería, betunes, fundición en bruto,
hierro en barra ó palastro, ploino en galápagos..........................

iercera clase.— Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos, p izarras, estiércol y 
otros abonos, piedra de empedrar y materiales de toda especie 
para la construcción y conservación de los caminos. ..............

0

0

3 0

2o

0

0

25

25

0

0

55

50
OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no 
arrastra convoy............................. ..; ........................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercade
rías no de un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las maquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
maquina con su tender.

0 35 0 30 0 65

POR PIEZA Y KILOMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola 
b a n q u e ta .............. .. .................................  J

Carruajes de cuatro ruedas con dós^’testeras* y dos*banquetas*¿ii 
el in te r io r...................... ..

Si el trasporte se verifica con la veiocidaú de los viajeros, ¡a tá-
í rifa excederá en ................................... .............. ......... . . . . .
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en ios carruajes de uua banqueta, y tres en los de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

0

0

55

70

0

0

1

44

50

0

4

99

2 0

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta ta rifa .

percepción será por kilómetros, sin tener 
en consideración las fracciones de distancia , de manera 
que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2. L$ tonelada es fie 4.000 kilogramos, y las fraccio- 
ne* d e rtonélada se contarán de 40 en 40 kilogramos.

3. Las mercaderías que á petición de los que las re - 
mésen sgípi trasportadas con la velocidad que ios viajeros 
pagaran el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen remesas, se entenderá la reduc
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esjta tarifa; péro habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas qqn las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporté.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos, solo pagará el precio de su asiento.

6. ‘ Las mercaderías , animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Lps precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kiiógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción y el trasporte de estos objetos, pero cobrará la mi
tad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kiiógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta-. 
r ifa :

trím ero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cú
bico, 425 kiiógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en b arras , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exceden

te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki- 
Iógramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas mas de 50 kilogramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente. *

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 
0,30 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9. En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el órden de su n ú 
mero de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el trasporte de e¿las desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior. '

14. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an- 
terioi mente é^n uno o muchos de los que remesan 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan. ’

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
mas que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por sí y sus equipajes.

Sí el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de hierro, la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y vi
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratui
tamente en los carruajes de la empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

4 3. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por niugun concepto se podrá percibir derecho al
guno bajo la denominación de carga , descarga, almace
naje , registro ni ninguna otra en los apostaderos y esta- 
ciones del camino de hierro, siendo de cuenta de la em
presa todos estos servicios y los demás que exija el trá
fico de la línea.

4 4. Para los casos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por el ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostade
ros más tiempo del necesario para ser conducidos á otros 
puntos, propondrá la empresa cada año á la aprobación 
del Gobierno un reglamento en que se fijen los precios y 
el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobada por Real orden de 23 de Octubre de 4860 «■ 
Cor vera .=Es copia.=Uría.

Re lación del material que podrá importarse del extranjero para  la construcción y establecimiento de la 
sección del ferro-carril de Monforte á Vigo comprendida entre Orense y Vigo? con opcion á la exención 
de derechos que prescribe el art. 20, párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de 4855.

NUMERO
de órdeu.

NUMERO 
de objetes 

ó peso. EFECTOS.

VALOR 
de la unidad.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS &C.

1 4 Teodolitos con sus trípodes............................. .............. 4.000 A fí AAA
2
3
4

7
3
4

Niveles de aire con id......................................................... ..
Sedantes......................................................... *. 9\ \ .
Eclímetros...........................

3.000
700

1.200

1 o.uuu 
24.000 

2.400 
í  8005 88 Cintas.................................... 4 00 8 800

6 54 Cadenas.................................. 200
0.0 vu 

A O 900. 7 2 Pantógrafos............ . 1.500 3.0008
9

40

7
44
37

Trasportadores.......................................................... ..
Miras............................ ....................................................... ! ! ! ! . !
Estuches de dibujo...............................

500
300
400

3.500
43.200
44.800
2.220
4.480

296
555

44 414 Docenas de lapiceros.......................... 20
42
43
44 
15
46
i

448
296
37

Cajas de plumas...... .................. ...................................................
Portaplumas............ ......................................................... . . . . . ! !
Cortaplumas y raspadores.................

10
4

15
44 Barras de tinta de C hina............. 30 4.320

37074 Tacillas.......... 547 41
518

Cajas de colores á la m ie l.. . 100 4 50048
49 
20. 
24
22

Gomas para borrar lápiz y tinta. 2 4.03644
22

411
3.700

Reglas metálicas............................................
Cajas de chinches._ ___________ * ] ’ ’ * ] * * * ’ [ * * * ] ] ...............
Rollos de papel cuadriculado de 100 metros."
Hojas de papel finó de dibujo.___  . . .

200
75

600
5

2.200 
1.650 . 

66.600 
18.500 
23.680 
5.50Ó 
5.400 
4.440

23
24
25

5.920
55
48

Metros de papel-tela.......... ................ ...........................................
Resmas de papel de escribir, de varias clases...................
Juegos de plantillas de cu rv as...................................................

4
4 00 
30026 441 Libros rayados para el campo, oficinas &c............................. 40

234.447

NUMERO 
de órden.

NUM&aa
de objetos 

ó peso. EFECTOS. VALOR 
de la unidad.

Rs. vn.
TOTAL. 

Reales vellón.

27
28
29
30
31
32
33
34

35
36
37
38
39
40 
44
42
43
m

¡É

.'47 ' 
" Í8

49
50 
54
52
53

54

55

56
57
58
59
60 
64 
62
63
64
65

66
67

68

69
10
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
84 
82
83
84
85
86
87
88

89
90
91
92
93

94
95
96
97 ;
98
99

400
401
402
403
404
405
406
407
408
409 : 
440

114

Aproba

6.660
5.920
5.920 

37 
37

55.500
2.960

740

370
44
89
4

37
7
9
9

44
44
Í4

h t
H 9

44
37

2.220
1220

4.500

44.800

740 
370 
220 

4 4 
75 
5 

12 
120 
37 

420

458.984
40.429

340

133
56
94
98
37
1
4

23
2 
3

12
5 
3 
2 
3

3
3 
1

»

4 
12
42

2.220
34

40
42
40
42
20
24 
40 
40 
60 
40 
60 
16
4
6 

20 
20

»

i»

Materi 
Idem i 
Idem ] 
Idem ] 
Idem 
Teíégr

ido por Real

MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION.
Zapapicos.........
Azadones.............  ................................ 25

25
30

4.000 
400

1
60

700
3.000
6.000
4.000
2.000
7.000 

4 0.000
6.000

40.000
3.000
4.000 

600

4.000 
600

4.500 
2.100
2.000

*460
200

.

D

»
40 
20 

450 
2.000 
> 500 

40i)00 
5.000,

60
600
30

47

900

4.3QQ
Í.5O01
2.400
4.900
2.200
3.5Ó0

45.000
22.000
44.000
24.000
15.000 •
8.500 
fe.OOO

16.000
30.000
40.000
20.000 
3.5r00 
4.000

50.000

»
40.000 

500 
800
,40

2.500

300.000
340.000 

45|I00
40.000
35.000
30.000
25.000
27.000
4 4.000 1 
40.500 
9.000

42.000
16.000 
40.000 ;
3.500
2.500
>j • ‘ • 

»

tt pellón.

234.447 
445.700 
780.000 
396.828 
7\% \ 60 
442.470

M4.30S 

=pUría.

<66.500
<46.000
<77.600

37.000 
<4.800
55.500 

<77.600

5< 8.000 
<•<<0.000

264.000
89.000 

8.000
259.000
70.000
54.000

360.000 
<32.000
44.000
26.400

222.000 
<33.200 
265.500
92.400
74.000

148.000 -  
355.200

'444.000

4.445,700

5.000.000

t.480.000 
29,600 '
7.400 

33000
22.000
37.500 
50.900 
60.000

6.000 
<8.500 ; 
36.000, -

6.780.000

. ’=■ =. i\í

2.702.728

0.446.400
i •; . í

403.00Q .. 
<.995.000 

<31.400
478.600 :s
218.600 
<29.500
‘ 45.000 i 1 
23-000 ,1

322.000 ;
48.000 ‘
45.000
66.000
30.000 ¡
48.000 j,
60.000
30.000
40.000 
<0.500
3.000

50.000

i .400.000 
<0.000
6.000 
9.690

88.800
85.000

<7.396.828

á.Vijoo 000 !.' 
4.0*0.000 

450 900 .1 
480.00Q .
700.000
720.000 

,1.000.000
270.000 
840.000‘ ! 
420 000 ¡
540.000 . 
•192.000
64.000 1
60.000 
70.00P 
50.000 .

776.160

<3.7<2.<60

442.470

Fraguas portátiles...........Aviinmips • •*• • • •♦•• • • • • • •n. Y UUUUvO • rn • ••••«»
Metros de mecha para barrenos ....................
Carretillas y ruedas para id..............................*............ / /  ’ ’
T°clavazaoSnd&carrÍ!eá P&ra VÍa Proyisi°nal con sus coginetes,

f s r s f . t s r ,  -  r ~ s :
Apratós d íS n d lo ” 1’”” '" P*”  '°S "liS“ °S' “ n i , s  *Jes-
Bomhas para agotamientos............. ................
Martinetes pare clavar pilotes, con sus tornos, machinas" &c.
Máquinas de vapor locomóviles..Grúas..........................................
Torno» pon Juegos dé tróculas!.'." . V. Z h ............................
¡ J j J J  hierro 4é doble aterimiento................................
Wém d® movimiéWo sencillo........ ..........................

T S ^ o í e s Í ! ? ^  !°n ?d0 Cn barra? / e diéremes" ¿íasés’y
Idem en lingotes píra*diiféreñtes usos.*.. \ÍZ te S L T  C0u,p0sici0n de A m ie n t a s .................

f c dye d* di(ereoKs
Toneladas de carbón de piedra ...........................
Idem de cok............ ................................ .

matbrul para ruKNTBs, estacÍonbs t casillas.

^^3uctos'Deâ eS de r̂alno Pa'aslro para puéníes y via-
Metros cuadrados de armadura de palastro ondulado y 

galvanizado para cubiertas de edificios con columnas, cía- 
raboyas y todos sus accesorios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .

fri601 j  n â i88 de cana  ̂ de plomo párá las ágüas.. . ! . . . .  Idem de tubos para bajadas...
Piezas de papel pintado............................................. ] . ..........
Relojes de diferentes clases para ías estaciones.. . . .
Idem para las casas de guarda.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Basculas para pesar wagones cargádós.V.. ..........
Idem para pesar equipajes............. ........................ ’ ’ !; ’
Lamparas para los guardas. . . . . . . . . . . . . . .  .* * J '
Idem quinqués &c. para las estaciones. . . . ! ! ! . * *  * 
Juegos de armamentos, carteras <Scc. para los guardas " ‘

MATERIAL PARA LA VIA Y TALLERES.
Traviesas.............
T°¡!nAia8 de harras-carriies de 36‘8 kiiógramos por metro 
i , line“l OM> el 1 por too por roturas .n  
Idem de placas para las juntas de los carriles (6‘7 kitógra- 

poso) coq el 4 por 400 por roturas &c.. . . . . .
Idem de cabillas núm. 4, con el 5 por 400 pqr roturas ¿c..
K t4orniJ1llos nu,m- 2, con e! 5 por 40b pór fotutos &c.. 
Ideindq tornillos num. 3, con igual aumeiUp;.,. .  4. . . . .  é.
Idem de tornillos núm. 4, con igual aumento..............
cambios de vía y éruzamientos............; ........................ Á * ‘
Plataforma para máquina con tender. *
Idem id. sin tender’. ......  ................* * * *4
Idem para carruajes.. ••••*.
Canos volantes para locomotoras..........
Idem para carruajes......... .......................
Grúas hidráulicas............... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! *  *  ̂* ’ * * ”  - *# ‘
Bombas para extraer agua *.. . . . . . . . . . . [, , [ ] [ * ’ * * ’ ■ * ’ ‘ * 
Estanques de palastro para depósitos de 50 metros cúbicos* 
Idem para depósitos de 100 metros cúbicos. .. *
Urnas para cargar hasta cinco toneladas.... .* ..................
Idem id. hasta 40 toneladas.. . . . . .  ..............
Prensas para encorbar carriles. ......................................... “
Idem para cortar................... ......... */ * \ ............................ . * *
Máquina de vapor para los talleres.............

c?onnaS' ÚtÍ,eS Y herramienlas Para los talieres dé repara!
Máquina para hacer biliétes. . . . . . .  *. *.*. *. *. [ .* ‘ ‘ * ’
Idem para señalar el dia y hora. . .
Armarios para billetes..............  ....................... ...........
Metros de tubo de hierro fundicto "y torlado * *' * ‘ ..............
Discos de Señales....................... ... * *..........••••••

MATERIAL MOVIL.

Locomotoras para viajeros........
Idem para mercancías. . , .  ............... ......... . * . . . . . . . . .
Coches de primera clase .
Idem mistos de primera y secunda..
Idem de segunda..................................... . . . ***•***•*• ‘ * *
Idem mistos de segunda y tercera. .
Idem de tercera........  ....................  *w
Fqrgones para equipajes............*]" ***
Wagones cubiertos para mercancías.. . .  . .  * * * *
Idem descubiertos de bordes altos...........  ’ .............
Idem descubiertos de bordes bajos. ..........
Establos para ganados............ ............ . m . . . . . . .
Cuadras pai a caballos......  ........ . .........  “  .......... .Truks................................................................ ............
Frenos con casillas..........  ........................• • • • ................
Idem sin casillas......... • • • • • • • • • . . .......... ............. .
Material de repuesto de lo¿omotoras y'c’aV'ruajés"...................

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

Aparatos, alambres &c. para uno de tres hilos.................

RESUMEN.
Real

ial para replanteos, estudios &c........................... <
para la construcción.......... .................!. .!.*. .*[ 4:;
para puentes , estaciones y casillas.. . . . . .
parala via y talleres.............  47’
móvil............... .. ........................  4 3 '
afo eléctrico.......................

T ota l.. . . .  . . . . . .  . . . .  43.1

órden de 23 de Octubre de 4860.==Corvéra.a«=tls copia.*

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José María Mellado, Arquitecto 
Y, vecino de esta corte, ha resuelto autorizarle para 
que practique en el término de un año los estudios 
de conducción de aguas del rio Alberche para el 
abastecimiento de la villa de Tala Vera de la Reina, en 
•a provincia de Toledo, salvo el derecho de preferen
cia que por presentacion .de un proyecto de abaste
cimiento de la misma población pueda tener adqui
rido D. Márcos Gallego, también vecino de esta ca— 
|¡ta l; y sin que por la expresada autorización ad
quiera ninguno el recurrente á la concesión definitiva 
de ja  obra, si no se estima conveniente, ni á indem
nización de ningún género por los trabajos que prac- 
tique.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. í. 
muchos años. Madrid 11 d e  Enero de 1861.

CORVERA.
Ü5r. Director general de Obras públicas.

Ilmo, Sr.: En vista de lo solicitado por D. Eu
genio Pascual Hidalgo, vecino de esta corte, en ex
posición de 25 de Diciembre último, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha resuelto concederle la autorización 
necesaria para practicar en él plazo de dos años los 
estudios de ttn canal de navegación y riego* deriva
do del rio Tajo en la provincia de Guadalajara, que

recorriendo el término de esta capital, concluya en 
Aranjuez; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no adquiere el interesado derechóralguno á la 
concesión definitiva de la obra, si no se -estima con
veniente, ni á indéftmizaeion de ningún género po ¿ 
los trabajos que prápU^ue.  ̂ ^

. De Real órden lo digo á V. I. para Su inteligencia^; 
y efectos ¿onsigúiéntfes. Dios guarde á V. I. muchóf 
años. Madrid 44 de Enero de 4864. >

CORVERA
Sr. Director general de Obras públicas.

 Ilmo. Sr.: Accediendo jS. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por los Sres. Jordán y Oliete del comercio : 
de Zaragoza ha resuelto prorogar por él tértninq de trtí < 
áñq el pláio qqe'se les señaló por la Real ót^en 4 e  ̂  ̂
de Diciembre de 4859 para practicar ios estudios da ; 
un canái de riego que, alimentado con las ágtí^s d$  
rio Guadalupe, fertilice los terrimos dé los pueblos d¿ 
Calanda, Casteílseras, Condoliera y otros ptieblos do 
la provincia de Teruél; en ta inteligencia de que 1? 
presente p^(^oga 'sé otorga con las misraas salvedad 
des y condiciones que la primitiva autorización. ̂̂ I

De Real órden lo digo á V. I. para SU iideligón-' 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. ^  
chos años. Madrid 44 de Enero de 4864.

co itin iiÉ ta
Sr. Director general de Obras públicas.



Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y P°p S') PV?Per 
de la Junté consultiva de Camitíos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á D. Francisco Fer
nandez para que, salvo el derecho de propiedáa y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas de la 
fuente denominada., d í̂ FtféjQ̂  cótao fóéréá nip- 
tríz de un molino harinero que intenta construir 
en el término de Riospaso, Concejo de Lena, pro
vincia de Oviedo; debiendo háderse el em plea- 
miento del artefacto en la parte inferior de dicho 
pueblo y en el sitio marcado en el plano por el Inge
niero Jefe de la provincia, bajo cuya iiíspeccioii se 
construirán todas las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 42 de Enero de 4 864.

C O & V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

De conformidad con lo propuesto por esa Direc
ción y con el parecer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. José Vila y Llopis 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas del rio llama
do de Montesa, como fuerza motriz de un molino ar
rocero que intenta construir en la partida deis Pe- 
dregals, término de Avacor, provincia de Valencia, 
debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

4 .a La altura que se ha de dar á la presa se re
ferirá á un punto fijo é invariable del terreno, á fin 
de que püeda ser comprobada en todo tiempo.

Las obras se ejecutarán con entera sujeción 
ál proyecto aprobado en está fecha, y bajo la inspec
ción deí Ingeniero ¿efe dé la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efféctos consiguiefités. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 & áe Enero de 4 864.

C O R  V E R  A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R ein a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Antonio 
Jiménez de Cuadros para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio R atablar, como fuerza motriz de dos 
molinos harineros que intenta construir en el térmi
no de Bailón, provincia de Jaén; debiendo ejecutarse 
las obras con entera sujeción al proyecto aprobado 
en esta fecha y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de esta provincia. *

Dé Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 42 de Eneró de 4861.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Continúan los documentos relativos al proyecto del 
ferro-carril de los Alduides.

Documento núm. 7.

C u e rp o  n a c io n a l  d e  I n g e n ie ro s  d e  Caminos, C a n a le s  
y P u e r to s .—limo. S r . : Tengo el honor de rem itir á V. I. 
el informe acerca del resultado de la confrontación del 
proyecto de ferro-earril entre esta ciudad y Francia por 

^ o s  Alduides, con devolución de cuantos documentos se 
dignó V. I. dirigirm e al efecto con su comunicación de 
4 I d e  Mayo del corriente año.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Pamplona 4.° de 
Setiembre de 4857.=C ipriano Martínez de Velasco.«=»Ilus- 
trlsimo Sr. Director general de Obras públicas.

/

Documento núm. 8.

Informe acerca de la omfrontacion del ferro-carril de Pam
plona á Francia por los A ldu ides , practicado en virtud  
de órden de la Dirección general de Obras públicas fe 
cha i \ de Mayo de 4857.

H ab ien d o  te rm in a d o  lo s tra b a jo s  de  c o n fro n ta c ió n  de  
la  m en c io n ad a  l í n e a , v o y  á d a r  c u e n ta  d e ta lla d a  d e  las  
o p e ra c io n e s  q u e  a l efecto  se  h a n  p ra c tic a d o , así co m o  
d e  los r e s u lta d o s  o b te n id o s .

Método seguido en los trabajos.

Como el proyecto del Ingeniero M. Daguenet, objeto 
de mis investigaciones, comprende no solo el trazado de
finitivo, sino tam bién la línea de operaciones que le s ir
vió para determ inar a q u e l, se presentaban naturalm ente 
dos métodos distintos que seguir para la confrontación. 
Era el primero m archar por la línea de operaciones, de
duciendo después con presencia de los perfiles trasver
sales el trazado definitivo. El segundo consiste en verifi

car la línea del trazado, método que he creído preferible, 
ya porque gran parte de las estacas de la línea de opera
ciones han desaparecido, ya también porque tiene la ven
taja de dar el trazado desde luego de un modo directo.

Para verificarlo he marcado por medio de estacas nu 
meradas los extremos de todas las alineaciones rectas, es 
decir, los puntos de tangencia de las curvas y  los v é r-  
tices de las tangentes correspondientes, intercalando ade
más entre cada una de las primeras otras señales in ter
medias del modo más conveniente para obtener después 
el perfil longitudinal.
* En dicho trazado (ó m ás bien replanteo) héme ateni

do estrictam ente á los datos del proyecto, salvo algunas 
insignificantes variaciones que he tenido precisión de 
hacer, á fin de poder acomodar el trazado al terreno, las 
cuales figuran en el estado núm . 4.° del final.

Como en el proyecto no figuran los rum bos en su ca
silla correspondiente, ha sido preciso determ inarlos; ló 
qqe si bien no era difícil, pues que se conoce el desar
rollo de las curvas y sus rad io s , es sin embargo m uy 
penoso y prolijo.

La circunstancia de ser la línea de operaciones del tú 
nel internacional (pues es una brecha en línea recta, 
abierta en aquellos espesísimos bosques) comparativa
mente bastante accesible, y existir además las estacas del 
proyecto, he seguido por ella mis trabajos , y deducien
do la situación de los pozos por medio de las ordenadas 
correspondientes.

Las distancias han sido tomadas escrupulosam ente; 
la nivelación se ha ejecutado con un nivel de aire m ag
nificó de Dollond, y los ángulos horizontales y vertica
les con un buen eclím etro-brújula.

Resultado.

El resultado de todas estas operaciones ha sido el más 
satisfactorio , respondiendo todo con la mayor exactitud, 
cual puede verse por los estados adjuntos.

En efecto, la línea presenta tan solo la pequeña dife

rencia de 284 metros en  su  totalidad de 133 kilómetros
424 metros. Las distancias parciales, así como el desar
rollo de las curvas y el número de grados de cada una, 
es cási el tnismó que él del proyecté; feá 
idénticas; la longitud de los túneles próxim am ente igual, 
siendo ventajosa fe diferencia , jsy p q m o  fe;.5(ue ̂  yteerj- t 
Va en la profundidad ¿de los pozos tlel inlérriátiiottáL "Ef 
perfil long itud inal, si bfefr h ad a d o ' algunas 
ofrece sin  embargo compensación en st* resultado final, 
por lo que ios trabajos, de explanación s^rán con, corta 
diferencia los que má¥ca el ¿¡royeCto dél Ii^ehreró  Muh* 
sieur D aguenet, ptid&ndó por fú l í í i tó  ás6gOr*r q u e f i r  
exactitud es completa. - v: n n'i ^  f k

Por lo qué  hace relación á los presupuestos dfcjagv; 
ob ras, opino que son suficientes, y  aun 
eutarse con reb a jas , excepto ló óórréspou8íM ífe á l" t u - 8 
peí intérriaeiónál, táiito jíor fe ttíagfiitud dé ésta ctítttV f*  
lo sa l, como por las eventualidades á  que  está expuqsfe, 
razón por Ja que el precio de 2.000 frs. por m etro línea i 
nd peca en mi concepto aé  excésIVíL

: No en trare  ahora á exam inar la  fiondád dél proyectó 
del ferró-carril dé los Áldúidéfc bajo él pun tó  de vista : 
de su explotación, ni mucho ménos á  com iera  ríe  
otros trazado^ d ife ren tes; pues creo que to$o esto e s |á  
fuera de mi competencia, ITmitánfíomé por lo fe titoS  lú- 
formab, édmo sé m é pidé, réfcpectó dél grado á #  exactitud 
del proyecto, é lo que creo h$ber respoadfeo ,>i n p d ig -  
ñ ám en te , al ménos con el m ayor celo y buen deseo po
sib le s ." ; "■ ¿ ‘ n \  ;;

No concluiré esté documentó sih háéér Míiieáí tufe 
múy particular y hóttorifibá h ienden  de los Auxiliareis 
del distrito de mi cargo Sres. D. Agapito Ruiz J a  mayo y, 
D. Guillermo Fernandez A lcalde, que me han ayudado 
éri ésta coiniáíóh con uñ  ce lo , inteligencia y áHiiddad 
extraordinarias, contribuyendo'poderosam énte á  fconcáutr 
eri breve tiempo un . trad u jo .Ife W df. 
generó, por ¿uva razoh me atrevo a recomendarlos én- 
cazmente á la áúpériÓridad.

Pamplona \ .* de Sétiemfcíré de 4 8& 7.s^ipriano MaHi- 
nez de Velasco. *

N Ú M E R O  1.º

FERRO-CARRIL DE PAMPLONA A FRANCIA

POR LOS ALDUIDES.

Estado comparativo de las alineaciones presentadas en él proyecto, y las que han resultado en la confrontación sobre 
el terreno.

CLASES.

SEGUN PROYECTO. RESULTADO DE LA CONFRONTACION.

LONGITUD Radio LONGITUD Radio
de de

las curvas. las curvas.
de las rectas. de las curvas. de las rectas. de las curvas.

Recta.............................................................................. 559 » 533 »
C u rv a .................................................. v . ............. » 656 3.000 654 3.000
Recta............... .............................................................. 4.348 » » 4.304 » »
C urva............................................................................ » 442 500 475 500
Recta.......................... ................................ 465 » 465 » »
C urva.................................................. ..................... » 442 500 » 142 500
R ecta............................ ................................................. 98 » » 98 » »
C urva............................................................................. 661 400 » 664 400
R ecta............................  ............................................. 349 » » 349 » »
C u rv a ........................... ............................ ................... » 503 . 600 » 498 570
R e c ta . ........... .......................................... ..................... 203 » » 203 » »
C u r v a . . .___ . . .  ..................... .. .............................. 450 500 » 450 500
R ec ta ................................ .... ..................... ................. 446 » » 446 » D

» 244 600 » 244 600
Recta . .................... ......................... .............................. 455 » » 455 » »
C urva............................................................................. » 499 800 » 199 800
Recta....................................... ......................... ............ 4.776 » » 4.724 )> »
C urva ................................................................. .. » 265 800 » 265 800
Recta........................................... .......................... .. 466 » » 466 » »
C urva...................... ......................... ............................. .9 223 800 » 223 800
Recta........... ...................................... ............ .. 334 » » 334 )> »
C urva.............................. ................................... ’ . . . . )!j 285 ' • 1.000 » 285 4.000 .
R ecta.............................................................................. 384 » » 322 »
C urva.......................... .................................................. » 496 600 496 600
R ecia............................................. ................... .. 435 » » 95 » »
C u r v a . ........... ................... ................................ » 408 500 408 500
Recta.............................................................................. 423 » x> 123 » »
C urva.................  .......................  ............................ 318 500 » 348 500
R ec ta .......... ............................................................ .. 174 » » 460 » »
C urva.................. .......................................................... » 345 500 » 345 500
Recta.................  ........................................................ 490 » » 490 »
C urva .................................. ..................... ................... » 540 600 522 600
R ecta............................................................................. 549 » » 527 »
C u rv a ................................................................ .. » 244 2.000 » 236 1.500
R ecta ..............................  .......................................... 704 » )> 704 » »
C urva............................................................. ............ D 750 4.000 » 750 4.000
Recta......................................... ..................................... 448 » 448 » »
C urva................................... ........................................ » 293 800 » 293 700
Recta............................................................................ 448 » 448 í » »
C urva............................................................................ » 572 800 » 572 800
Recta.............................................................................. 568 » » 568 »
C urva ............................. ....................................... » 360 500 )> 360 500
R ecta............... ........................................................ 244 x> » 244 » »
Curva......... ............ ...................................................... » 405 800 » 405 800
Recta............................................. ................................ 754 » » 754 » »
C urva......... ................................................... .............. » 672 4.400 » 672 4.400
Recta. .......................................................................... 253 » 253 » »
Curva.............................. ........................ *.................... » 279 4.600 » 279 1.600
Recta............. .......................................................... 573 : » » 553 »
C urva. ........................................................ • . ____ » 370 500 » 362 560
Recta....... ..................... ................................ ................ 447 » 117 »
C u rv a .......................................................................... f P 363 800 » 363 800
Recta......... ................. ................................ ......... 624 » » 609 » »
C urva............................................................................. » 476 4.400 » 475 4.480
Recta............................ ...........  ........... .............. .. 330 » ■» 330 »
C urva .................................................... ¿ . » 233 600 » 233 600
R ecta.................................................................. .. 455 x> » 455 » »
C urva. .................................................... ..................... » 204 600 » 204 600
Recta............................................................................ 340 » » 340 » »
C urva.............................................................  ........... » 324 800 » 321 750
Recta..................................... 441 » » 414 x> »
C urva....................................................  . .  . » 297 4.000 » 297 4.000
Recta.................  . . . . 464 164 » »
C urva........... .. ............... » 564 1.000 » 561 1.000
Recta.................................  .......................... 428 » » 428 » »
C u rv a .. .  . .  . . n 447 1.600 » 447 4.600
Recta........................ . 529 » 529 » »
C urva...............................  ................................ » , 3,44 4.600 » 308 4.285
Recta.................  .................... 548 » » 548 » »
Curva ...................... . .  .......................... » 562 1.400 • » 552 4.430
Recta............................................................................ 263 » » 263 » »
C urva........... ................. . . . . . .  ................ » 492 4.000 » 192 4.000
Recta...................... , ........................... 723 » 723 » »
C urva. . . . ........................ ...................... .. a 4.207 800 1.207 800
Recta.......................... 244 » » 244 » »
Curva.......................................... 318 600 » 348 600
R ecta....................................... ..................... . . 206 » » 206 » »
C urva ...................... ................................. .. » 299 600 299 600
Recta..................................................... ............ .......... 474 i) » 474 » »
C urva............. ............................................. ............ .... » í 220 600 » 220 600
R ecta........................................................... .. 477 . P 177 » »
Curva. ........................................................................ .. i » 293 1.400 j> 293 1.400
Recta. . ........................................................................... 296 » . 296 » »
C u rv a ............................; ............................................. » 684 1.400 » 684 1.400
Recta.............................................................................. 474 ; 474 D »

To ta l es ................................. 46.614 46.813 » 16.355 46.788 »

RESUMEN GENERAL.

............................. Según el preyécto. Según la confrontaciori. Diferencia.

Metro*. Metros. Metros.

Longitud e h  rectas........... .. 46.644 46.355 256
Idem en curvas. 46.843 46.788 25

T ongitud t o t a l . . . . 33.424 33.443 284

Pamplona 4 .* de Setiembre de 4867 .«€ . Velasco.
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N Ú M E R O  2 .a

E s ta d o  comparativo de las rasantes que expresa el proyecto, y las que han resultado en la confrontacion del minino 
sobre el terreno.

CLASES.

SEGUN EL PROYECTO. I RESULTADO DE LA CONFRONTACK)^.

LONGITUD DE LAS INCLINACION DE LAS LONGITUD DE LAS INCLINACION DE LAS *

Pendientes. Horizontales. Rampas. Pendientes. Rampas. Pendientes. Horizontales. ftampa?. Pendientes. Rampas.

, w ........i . *
Rampa................................. » » 2.675 » 0.027 >:> » 2.669 np«7i
Rampa................................. » » 230 » 0.00965 > » 23Í A 0 0094
Horizontal......... )) 95 » » ii 90 1)) * n g

Pend ien te ...................... 380 » 0,030 » 385 » » 0030
Pendiente............... 664 » » 0,022 » 654 » X) 0,022 *
Pendiente.................... 4.475 » 0.030 » 4.480 » )) 0,030 ' ' i
P end ien te ............. . . . . 637 » » 0,02617 » 623 » * 0,0267  ̂ i»
Pendiente............ 4.337 » 0,0015 1.325 » » 0,0045 ‘i ■ P . '-i
Pendiente ...........
Horizontal...........

4.082
»

»

686
»

»
0,020

»

» 4.044
»

T>
688

»
))

0,920
» ‘ " - ’ú " '  •

P en d ien te ............... 616 » » 0,030 » 593 » » 0;034
Horizontal...................... » 730 » » » o . 680 X) ; » ¡
Pendiente............ 4.279 0.015 » 4.273 » ¥ 0,045 »
Pendiente......... 880 » 0.02152 8Ó6 » )) 0,0235 ■' i» -
P en d ien te___ 4.040 » » 0,04 0 » 4.037 J» í> 0,040 • »  ...i
H orizontal......... » 1.020 » » io 4.038 » »
Pendiente. _____ 1.816 0,0090 » 1.816 » )) 0,0090

i.."
t>

Pendien te ......... 4.972 » » 0,0045 4.965 » )i 0,0045 . ■ ü  rt-.
P end ien te ............... 2.464 » » 0,0055 » 2.414 » D 0,0056 »
P end ien te ........... 2.046 )> » 0,0090 » 2.046 D )) 0^0090 »
Horizontal.................... » 398 » » » 389 )> » y>
Pendiente......... 1.641 » » 0,005 1.641 » » 0,005 )>
Pendien te......... 4.250 » » 0,0085 |

» 4.250 )> 0^0085 »
H orizontal........................ » 474 » » » ») 474 )) >) *
Rampa . . . . . . . . . )> » 1.202 » 0,0085 » » 4.202 A 0,00^5 *
Horizontal............... » 590 » » » » 590 » »
Pendiente.......... 4.770 » » 0,0055 # 4.770 » ¥ 0,0055 »
H orizontal___ » 266 » » )) 266 » »
Ram pa............... » » 4.604 » 0,0055 » » 1.604 ¥ 0,0055
H orizontal.......................... » 1.408 » Ti » 4.440 » í)

T o t a l e s ............... 22.346 5.367 5.711 » » 22.416 5.325 5.702 » »

RESUMEN.

Rasantes. Según el proyecto. Resultado de la confrontación. Diferencias.

En n en d ien tes ..................... ......... 22.346 2^.146 230

L igitud......... ................... j En horizontales 5.367 19

' En ram pas............. 5.74 4

UéOAU

5.702 9

T otal 33.424 33.143 284
. » . .

Pamplona 1 * de Setiembre de 4 857.«®G. Yelasco.

Estado comparativo de túneles.
.i ’ *•"

LONGITUD DE LOS TUNELES. > ....  '

Según el proyecto. Diferencia en más ó ménps .

Según la confrontación. que el proyecto.
Metros.

Mitad del túnel internacional............. 9 2 6K9 .16

Túnel en el kilómetro 3 0 75 —30

Túnel de San Soenecoborda.........................................  ......... 236 9iO

. .. r v  

U -  £

Túnel de Saigos............. . 329 320 - 9

T o ta l .......... 3.315 3.264 —54
■ ¿i- • <■. v ¿-i ,í

Profundidad de los pozos del internacional.
i •:

Según el proyecto. Según la confrontación. ^ DlferóDOÍa en más ó toéhos. ?t i

Número de los pozos. — —• —
Metros. Metros. Metros.

* • : "

4.°.. %1 24 »

• .• i ‘ O 
• : , .  i . ’ '•*»

2.°.. 99 100 4 - 4
3.°.. 300 299 — 1 ' , . : tV; n
4.°., 265 274 4 - 6
5 o 330 324 — 6
6 ° 330 318 —42
7 o 460 480 4-20
8 o 479 241 *4-62
9° 164 472 -4 -8 . . •• •; ‘ '

40° 51 66 -4-45 L-.l-..- -

T otal...................... 4.899 1.992
n

-4-93
r -i  , V»¡,

Í5?e continuarA \
Pamplona 4.° de Setiembre de 4857.=C. Velasco. ■ ;. . . . . T .1 .

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de artillería é infantería de marina.
Excmo. Sr.: La R e in a  (Q . D. G.), enterada de la 

carta de V. E. núm. 2 de fecha 3 del actual con que 
remite á este Ministerio la solicitud del Coronel gra
duado Teniente Coronel del sexto batallón dé infantería 
de marina D. Federico Salcedo y San Román, en la 
que pide se le conceda en Marina lá antigüedad del

gradó de Coronel de infantería con que se le agració 
por la campaña de Africa; S. M , teniendo presente lo 
dispuesto por Real órden de 23 de Noviembre del año 
prótimp pasádpj ̂ ónséeúeftté cori la acordada del Su
premo 'Tribunal de Guerra y Marina, recaída en expe
diente promovido con igual objeto por el Teniente Co
ronel del cperpp D. Francisco Vázquez y Butler, así 
como otra de 9 del presente mes que dictó después de 
oír la opinión de la Junta consultiva de la Armada

respecto al Teniente D. Félix Angosto y Lapizburu, 
que reclamó la misma gracia del grado que obtuvo 
cuando Salcedo, y co* formándose con lo propuesto por 
el Director de artillería é infantería de marina, ha te
nido á hien desestimarla mencionada pretensión y re
solver por punto general que este grado, como los de 
los demás Jefes y Oficiales de infantería de m arina 
que los hubieren obtenido en la cam paña de A frica, 
no les da en el cuerpo otros derechos que el de sus

empleos efectivos eii el mismo, y q u e  s o lo  podrán a-, 
cerlos valer en el caso de pasar al ejército ó en a - 
terna ti va de servicio con este.

De Real órden lo digo á V, E. en contestación á 
su m e n c i o n a d a  carta. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M a d r id  42 de Enero de 4864.

J U A N  D E  Z A V Á L A .

Sr. Ministro de la Guerra.

Circulares.

Excmo. Sr.: La R ein a  (Q. D. G. ), atendiendo á  
los resultados de las experiencias ejecutadas por la 
Junta superior facultativa del cuerpo de Esladó Máb 
yor de artilleria de la Armada, con el fin de deternék 
nar la carga única para saludos que sería más con
veniente al sistema general do artillado que rige pip 
ía Marina, y conformándose con lo propuesto en el 
asunto por el Director de la mencionátfe armá y



de infantería, ha tenido á bien resolver quede sin 
efecto la Real órden de 5 de Febrero de 4854 refe
rente al particular de que se trata, observándose en 
su lqgar las siguientes disposiciones: ~

Primera. La carga para saludos y ejercicios de 
fuego sin bala que en lo sucesivo habrá de emplearse 
en la Armada con cualesquiera de las piezas de arti
llería que en ella están en uso, será la única é inva
riable de cuatro libras de pólvora encerrada en car
tuchos prolongados de dos centímetros de viento.

Segunda. Para los ejercicios de fuego con b^la se 
adoptarán sin modificación alguna las cargas de com
bate, sirviendo éh el día con tal objeto las de esta 
última clase que; actualmente rigen en la Marina.

Tercera. Al circularse en la Armada como medi
da general esta soberana resolución por las superio
res Autoridades de los departamentos, apostaderos 
y estaciones navales, se hará entender á los Coman
dantes de los buques y á los de artillería que bajo 
pretexto ni causa alguna han de infringirse sus pre
ceptos,, y que se exigirá la más estrecha responsabi
lidad al que tal autorizase ó dispusiere; pues que si 
la práctica llegase á demostrar la necesidad de mo
dificar aquellos en todo ó en parte, cumplirá solo ál 
deber de dichos Comandantes el ponerlo en conoci
miento de la Autoridad de quien dependan, para que 
dándose cuenta por la misma á este Ministerio pue * 
da resolverse lo que se estimare conveniente.

Dígolo á V. E. de Real órden para los fines de su 
más puntual y exacto cumplimiento* Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 42 de Enero de 4864.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de- 
paHámelato ó apostadero de.....

Excmo. Sr.: Enterada la R eina  (Q; D. G.) de la 
carta de V. & emque traslada oficio del<Comandan
te de artillería* da e§e departamento, manifestando lo 
conveniente que sería se abonasen 2 rs. diarios á ca
da uñó de los sóldádos de infanteríá de marina que 
se ocupan en los trabajos del parque del arma de 
dicho departamento , y conformándose S. M. con lo 
propuesto por el Director.de las mencionadas armas 
y el parecer de la Junta oon|uUfva de la Armada, á 
la que §e tía dignado oir en el particular, ha venido 
en resolver, como* medida'general para lo sucesivo* 
que siempre que por cualqui era razón ó motivo fuere 
indispensable emplear como operarios á los soldados 
de infantería de marina en trabajos ó faenas ex
traordinarias de báferías de los“ parques de artilleríá, 
de los arsenales Jotras agenas á su instituto, se les 
abonen 2 rs. de gratificación por dia laboral, si los 
expresados trabajefc se efectuasen á cubierto; y 4 en 
los mismos términos, caso de ejecutarse á descubierto.

Lo que digo á V. E. de Real órden como contes
tación á su citado escrito y para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á* V. E. muchos años. Madrid 
46 de Enero de 4864.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de.....

Dirección general de Ingenieros.

Excmo. S r.: Dada cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
de la carta núm. 4672 de 20 de Octubre último, en 
que propone Y. E. la adquisición de una techumbre 
de hierro para el nuevo taller de herrerías delarse- 
nal de la Carraca, se ha dignado resolver , de con
formidad con el parecer de la Junta directiva de este 
Ministerio, que se ensaye la posibilidad de hacer di
cha obra en España con materiales del reino ó ex
tranjeros y pero d-indo'-siempre la preferencia á los 
primeros , y que al efecto se saque á licitación para 
que presenten sus proposiciones los fabricantes que 
cuenten con medios de Jle vario á cabo, debiéndose 
formar en ese departamento el correspondiente plie
go de condiciones; y aprobado que sea por S. M., pro
ceder con arreglo al mismo y á las disposiciones vi
gentes á publicar la subasta para la construcción de 
la referida techumbre. *

De Real órden, y con devolución del plano unido 
á la gUad^ari^ia^iigQ á Y. JL  para su noticia, y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 45 de Enero de 4864.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán general de Marina del, departamento de 
Cádiz.

Conformándose la R ein a  (Q. D. G.) con lo pro
puesto por V. S ., se ha dignado resolver que se pro
vean 40 plazas de Alférez de fragata , alumno de la 
escuela especial de Ingenieros de la Armada, con ar
reglo á lo prevenido en el reglamento de la misma; 
y que los exámenes de oposición empiecen el 20 de 
Febrero próximo, debiendo los individuos que re- 
unan las circunstancias necesarias, y deseen tomar 
parte en el concurso, presentar en este Ministerio 
ántes del 41 del citado mes sus solicitudes documen
tadas.

*

De Real órden lo digo á V. S. para su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 7 de Enero de 4 864.

ZAVÁLA.

Sr. Director de Ingenieros de la Armada.

RESOLUCIONES T O M A D A S PO R  EL  M ISM O
MINISTERIO.

E nero  44. M andando pase á Ferro l pa ra  ser e m b a r
cado en  el pailebot Gaditano el p rim er p rac tican te  de la  
A rm ada D. Serafín Escaiz y Poltier.

Id. 15. A dm itiendo la ren u n c ia  q u e  hace de su  cargo 
el Fiscal del Juzgado de M arina de A licante D. L uis de 
C órdova, y  d isponiendo  se  pub lique  la vacante.

Id. id. D isponiendo rem itan  los C apitanes generales de 
los d ep artam en to s nota de los in d iv iduos de m arin ería  q u e  
cu m p len  su  cam paña durante? el segundo  sem estre  del 
co rrien te  añ o , y  tengan  destin o  en  el a rsen a l y b u q u es 
que se h a llen  e n  4.° de F eb re ro  próxim o en  la com pren
sión de  sus respec tivos departam en tos.

Id. 46. N om brando  faculta tivo  del te rcer b a ta lló n  de 
in fan tería  de M arina a l p rim e r m édico  D. José Y usti y  
G ab arron .

Id. id. C oncediendo dos m eses de próroga á la licencia 
q u e  d isfru ta  el T en ien te  d e  navio  D. M anuel Delgado y  
Parejo.

Id. id. D eclarando, que d isfru tando  ún icam ente  en  el 
a Pá^la(l§ro de F ilip inas la ración  de arm ada los ind iv í 
dúos p rocedentes de  la Pen ínsu la, el e sta r considerados 
com o de g u e rra  los pailebots N uestra  Señora del Carmen, 
P osig y  Trueno, no  debe a lte ra r  en nada el su m in is tro  de 
la  ración  de  indígena á sus dotaciones, siem pre  q u e  estas 
se  com pongan d e  n a tu ra le s  de aq u ella  isla.

Id Jc L  Dejando á la d iscreción  deí Capitán g en era l del 
departam en to  de C artagena el p e rm itir  ó no  la en trad a  
en  la  d á rsen a  de aquel a rsen a l á  los b u q u e s  con  c a rg a 
m en to  de  m aderas.

Id. id. D isponiendo que  en  p rim era  oportun idad  de 
bU que de g u e rra  se trasp o rten  al apostadero de la Haba
n a  u ji p rim er, condestab le  y  cu atro  segundos qu e  fa ltan  
eq .e l m ism o para  las a tenciones del servicio .

Id. id. Disponiendo que se remitan á este Ministerio 
con destino al Museo Naval dos pistolas revolvers de las

que, proceden tes de T ru b ia ,ex is ten  depositadas en  la sala 
ae a rm as del a rsen a l de la C arraca.

Id. id. Id .q u e e l te rcer co n tram aestre  José Antonio Ros, 
pase  á co n tin u ar sus serv icios al d epartam en to  de F erro l, 
con el objeto de poder a ten d er al a rreg lo  de sus in te re 
ses po r fallecim iento de su  padre  y m ién tras  lo perm itan  
las exigencias del servicio.

Id. id. A probando el p resupuesto  form ado p a ra  el des
linde de la zona m arítim a de Valencia, y d isponiendo  q u e  
el C om andante  de aquel te rc io  naval proceda desde lue
go, p rév io s lo s  op o rtu n o s avisos, á la ejecución de la m en 
cionada op erac ió n , dando  cuen ta  de  haberlo  verificado.

Id. id. Concediendo á T om ás M uñoz y Perez plaza de 
te rce r co n tram aestre  de la A rm ada, con asignación al de
p a rta m e n to  de C artagena.

Id. id. Resolviendo q u e  si la urea  Santa  María, que  
debe sa lir de Cádiz para la H abana en  los ú ltim os dias de 
este m es, no  hiciese falta en  aquel apostadero, disponga 
el C om andante genera l del mismo su  regr eso á la P e n ín 
sula con los cum plidos de m arin e ría  y licenciados del 
e jército  q u e  pueda trasp o rta r.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

IX M anuel Dalló y  V erdaguer , n a tu ra l de k  v illa  de 
F igueras, en  la p rov incia  de  G erona, solicita nuevo  título 
de A grim ensor á causa de habérsele  ex trav iad o  el que  
poseía, expedido en  14 de Se tiem bre  de 1847.

Lo qu e  se publica  para los efectos del Real decreto de 
$7 de Mayo de 1855.

Madrid 16 de Enero  de 4861.=E1 D irector general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de esta 

fech a , esta D irección general ha señal ido el dia 15 de 
Feb re ro  p ró x im o , á las doce de su m añana, pa ia  la a d 
jud icación  en  púb lica  subasta de las ob ras de variación 
de la carre te ra  de Madrid á Cádiz en  la p a rte  co m p ren 
dida en tre  el pontón de los Asnos y  el ven to rrillo  del C ar
pió, cuyo presupuesto  asciende á 336.959,61 rs.

La su b asta  se ce leb ra rá  en  los térm inos p reven idos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta  co rte  
an te  la D irección general de O bras pú b licas , situada en 
el local qu e  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en C órdo
ba an te  el G obernador de la provincia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto  para  conocim iento  del p ú 
blico el p re su p u e s to , condiciones y planos co rre sp o n 
dientes.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lán d o se  exac tam en te  al ad ju n to  m odelo, y  la c a n ti
dad q u e  ha  de consignarse  p ré v ia m e n te  com o g a ran tía  
para  tom ar p a rte  en esta  su b asta  será de 47.000 rea 
les en  d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos 
de la Deuda; pública al tipo qu e  les está asignado por 
las respectivas d isposiciones v igen tes, y en los q u e  no lo 
tu v ie ren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r  
al fijado para la subasta , deb iendo  aco m p añ arse  á cada 
pliego el docum ento  q u e  acred ite  h ab er realizado  el d e 
pósito  del modo qu e  p rev iene  la referida  in s tru cc ió n .

En el caso de q u e  resu lta sen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s au to res, una 
segunda  lic itación  ab ie rta  en  los té rm in o s p re scrito s  por 
la citada instrucción  , siendo la p rim era  m ejora por lo 
tnénos de 600 r s . , quedando  las dem ás á vo luntad  de 
los licitadores, siem pre que no ba jen  de 200 rs .

M adrid 42 de E uero  de 1 8 6 4 .= E i D irecto r general de 
O bras p ú b lic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N ,N ., vecino  de . V., e n te rad o  del an u n c io  pub licado  

con fecha 12 de i nero  ú ltim o , y de las condiciones y r e 
qu isito s  q u e  se exigen para  la adjudicación en  pública 
su basta  de las o b ras de variación  de la ca rre te ra  de Ma
d rid  á Cádiz en tre  el ponton de los Asnos y el ven to rri
llo del C arp ió , se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcc ión  de las m ism as , con e s tric ta  sujeción á los 
expresados req u is ito s  y condiciones, po r la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición q u e  se haga , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado ; pero adv irtiendo  
q u e  se rá  desechada toda p ropuesta  en que no se exprese  
d e term inadam en te  la can tidad , escrita  en letra , por la que 
se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las obras.} 

(Fecha y firma del proponente.)

Esta D irección general ha señalado el dia 15 de F e 
b rero  p ró x im o , á las doce de su  m añana, para la adjudi
cación en pública  su basta  del a rrien d o  del portazgo de 
Funeda , situado en la ca rre te ra  de Lérida á T arragona, 
por tiem po de dos años y cantidad m enor adm isib le de 
32.200 rs. vn. en cada u n o ,  q u e  es el precio del a n te 
rior arriendo.

La su b asta  se ce leb rará  en los té rm in o s preven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta eo rte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , situada  en 
el local qu e  ocupa el M inisterio  de Fom ento, y en Lérida 
an te  el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ám bos p u n to s de m anifiesto  p a ra  conocim iento  del pú
blico el a ran ce l, pliego de condiciones gen era les, la in s 
tru cc ió n  de 22 de Febrero  de 1849 , y las leyes de 29 de 
Ju n io  de 1821 y  9 de Julio  de 1842, cuya  observancia, 
así como la de cualesquiera o tras  d isposiciones generales 
ó locales que puedan  e x is tir ,  es ob ligatoria  con arreg lo  
á lo p rescrito  en el a rancel y en  la condición 45 del c ita 
do pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lán d o se  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y  la can 
tidad q u e  ha  de consignarse  p rév iam en te  como g a ran 
tía nara tom ar p a rte  en esta subasta  será de 8.050 reales 
vellón e n  d inero  ó acciones de caminos, ó b ien  en efec
tos de la Deuda pública  al tipo q u e  les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y en  los que no lo 
tu v ie ren  al de  su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la s u b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el d e 
pósito del m odo que  p rev ien e  la referida  in stru cc ió n .

Eu el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res, una 
segunda lic itación  ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada in stru cc ió n . La p rim era  m ejora adm isible para 
la licitación ab ierta  , si tu v ie re  lu g a r , será la del m edio 
diezm o por lo m éuos de la cantidad ofrecida en d ichas 
p roposic iones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lic itadores, no bajando de 4 00 rs. vn. cada una.

Eu el m ism o dia y h o r a , por igual tiem p o , y  bajo las 
p ropias condiciones, tend rá  lugar en  esta corte  y Cádiz 
el rem ate  para  el a rrien d o  del portazgo de San J u a n , s i
tuado e n  la carre te ra  de Santa María á S an lúcar y  Bo
nanza , bajo la cantidad m enor adm isib le de 45.700 reales 
v e lló n , debiendo ser de 11.425 la que  ha de consignarse  
como g aran tía  p ara  tom ar p a rte  en la subasta .

M adrid 45 de E nero  de 1861. =  El Director g enera l de 
O bras p ú b lica s , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  . . ,  e n te rad o  del an u n cio
publicado  con fecha de 45 de Enero  de 1861, y  de las 
condiciones y  req u is ito s  q u e  se exigen para  la ad jud ica
ción en  p úb lica  su b asta  de l a rrien d o  por dos años del
portazgo d e ........................  . ,  se com prom ete á tom ar á  su
cargo dicho a rrien d o  con estric ta  sujeción á los e x p re sa 
dos req u is ito s  y  condiciones.

(A q u í la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam eute  el tipo fijado, poniendo la c a n 
tidad  en  le t r a . )

(Fecha y  firm a del p roponen te .)

Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos de las m inas de Linares que se calcu
lan  existentes en dicho establecimiento , aprobado por Real 
órden de 2 9  de Diciembre del año ú ltim o.

4.* Los g éneros que se venden consisten  en 
6083 q u in ta les de plom o de p rim era  , y 
6680 idem de plomo de segunda.

Los tipos m ínim os adm isib les que han  de re g ir  en  la 
subasta  se rán  los que tenga á bien fijar el Excmo. señor 
M inistro de H acienda en  píiego c e rra d o , que se  a b r irá  
en  el acto de ella en esta corte.

2 /  Los plom os se en treg arán  al re m a ta n te  p u ro s  y  sin  
mezcla de cuerpos e x tra ñ o s , como se elaboran  en las m i
nas, de L in a res , asegurándose  de ello en  el acto de re c i
b i r lo s ; pero adm itidos, p ierde el derecho á reclam ación 
de cualq u ier especie.

3.a Si al verificarse  la subasta  no existiese e n  a lm a
cenes el to ta l de las cantidades de g éneros que se a n u n 
c ian  en v e n ta , se  com pletarán  con la p roducción  suce
siva é inm ediata de aquellas m inas.

Queda obligado el re m a ta n te  á re c ib ir  en  el m ism o 
estab lecim ien to  de L inares los gén ero s indicados d en tro  
de los 30 d ias sigu ien tes al de la adjud icación , y p ré - 
vio el pago de su  im porte al precio en que  se rem aten , 
pudiéndolos vender lib rem ente, así e n  el in te r io r , com o 
ex p o rta rlo s al extranjero .

4.* El pago de los géneros se v e rifica rá  e n  m oneda
i

c o rrien te  de oro ó p lata  en  la T esorería c en tra l de corte, 
ó en  las de Hacienda pública de S e v illa , Málaga , A lm e
r ía  y Jaén , den tro  de los 30 dias siguientes al en  que 
se com unique la adjudicación.

5.a Los a rtícu lo s que se venden  son in d epend ien tes 
u n o s de o t r o s , y p o r lo m ism o se ad jud ican  p o r separado  
al m ejor postor.

En los dos géneros se adm iten  proposic iones por lotes 
de 500 quinta les.

6.a Es condición precisa que toda proposición se p re 
sen te  acom pañada de docum ento  q u e  acred ite  h ab er de
positado en la Caja general del ram o, ó en  las T eso rerías 
de  Hacienda de S ev illa , Málaga , A lm ería y Ja é n , como 
sucursales de aquella , p ud iéndo lo  hacer tam bién  en  la 
D epositaría de las expresadas m inas si se efectúa en m e
tálico de las cantidades siguientes:

M etálico , acciones d e  c a r re te ra s , ó so  equ ivalen te  en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en  que se v e 
rifique  el depósito ó á los que tiene fijados el G obierno.

30.000 rs. para  fas dos partidas.
16.000 rs . p a ra  el plomo de p rim era.
14.000 rs. p ara  el de id. de segunda.
Y 4.000 rs. para cada lote efé 500 qu in ta les .
Este depósito  se rv irá  de garan tía  hasta h ab erse  hecho 

el pago ju s tif ic a d o , el cual será  devuelto  á los rem a tan 
tes, verificándose desde luego la devolución después de 
la subasta á los postores cuyas proposiciones no  queden  
adm itidas. La ga ran tía  queda su je ta  en p a rte  ó en todo 
de su  im porte  á c u b rir  los perju icios q u e  se irro g u en  á 
la Hacienda si el rem atan te  no  cum pliese su co m p ro 
m iso d en tro  de los 30 d ias sigu ien tes al de la adjudica
ción , la cual se h a rá  efectiva por la vía de aprem io  y 
p rocedim iento  adm in istra tivo  d e q u e  habla el art. 14 de 
la ley de C ontabilidad, con en tera  sujeción á lo d isp u es
to en la misma y á la renuncia  absolu ta  de todos los 
fu e ro s y priv ilegios particu lares.

7 .a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados, arreg lados al m odelo que  se in serta  á c o n tin u a 
ción, firm adas por tas personas q u e  las hag an , ó po r sus 
apoderados legítim am ente autorizados, ten iéndose por n u 
las las que carezcan de cualqu iera  de estas c ircu n s
tancias.

8.a La adm isión de proposiciones ten d rá  lugar el dia 
30 de Enero co rrien te  en la Dirección general de C onsu
mos, Casas de Moneda y M inas, sita en la calle de la 
Aduana , edificio qu e  ocupa el M inisterio de Hacienda, 
bajo la presidencia del lim o. Sr. D irector general del 
ram o, el segundo Jefe de la m ism a, u no  de los Coaseso
res  de la Asesoría general del. M inisterio de Hacienda y 
el E scribano  m ayor de R e n ta s , y sim u ltán eam en te  ante 
los respectivos G obernadores y E scribanos de Hacienda 
de las p rovincias de A lm ería, Sevilla y Málaga, y ú ltim a
m en te  en L inares an te  la Jun ta  de subasta de este esta 
b lecim iento .

9.a A la una y media de la tarde de d icho  dia, e n  d i
chos puntos, se d ará  princip io  al acto de la subasta , o b 
servándose en ella las form alidades s ig u ien te s :

Hasta las dos se ad m itirán  los pliegos qu e  se p re sen 
ten, hora en que se a b r irá n  los pliegos y leerán . Lo m is
m o se practicará  en el rem ate de esta co rte  con el p lie 
go en que consten  los precios fijados por el E xcelentísi
mo Sr. M inistro de H acienda.

En seguida se dec lara rán  adm itidas condicionalm ente 
las proposiciones m ás a ltas de cada clase de plomo e n tre  
las q u e  c ú b ran  ó superen  los precios fijados por. el Go
b iern o  en el rem ate  de esta corte y en  los dem ás todas 
las q u e  se p resen ten  hasta  c u b rir  la totalidad de los g é 
neros en  esta forma:

4.° Las hechas á la totalidad de cada partida  si las 
ofertas son iguales á las qu e  se hagan á lotes de 500 q u in 
tales, en cuyo  solo caso se rán  p re fe rid as dichas proposi
ciones á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes por su  ó rden de precio de m a
y or á m enor si estos exceden de los q u e  se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si en tre  (as p ro 
po sic iones, ya á las p a rtid a s  com pletas, ya á lotes, h u 
biese dos ó m ás iguales en  p recio , tan to  en esta co rte  
como en dichos puntos, se a b rirá  licitación verbal, cuya 
d u rac ió n  será de 15 m inutos, en la que solo ten d rán  d e 
recho á tom ar parte  los firm antes de ellas ó su s r e p re 
sen tan tes. Estas pujas se harán  de cinco en cinco m inutos, 
y pasado este té rm in o  sin  n inguna, se adm itirá  la del m ejor 
postor. Si los postores renunciasen  el derecho de la lici
tación verbal , en este caso la Ju n ta  de subasta  declarará  
adm itida  la proposición  que resu lte  p rim era  en el ó rden 
de p rio rid ad  en tre  las e m p a tad a s , todo con arreg lo  al 
Real decreto  de 27 de Febrero  é instrucc ión  de 4 5 de Se
tiem bre  de 1852.

Dadas las dos de la tarde  sin  que  se p resen te  pliego 
a lg u n o , se dará  el acto por term inado.

40. La adjudicación de los plomos se h a rá  en  esta 
corte  po r el D irector general del ram o en vista de los r e 
su ltados que se ob tengan  en las cinco su b astas , después 
de recib idos los expedientes respectivos.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in te rin am en te  en 
los cinco rem ates h u b iese  dos ó más ig uales, así en las 
partidas totales como á los lotes de 500 qu in ta les, se ha- 
:á  la adjudicación po r medio de sorteo público á los ocho 
d ias del rem ate an te  la Jun ta  de él.

11. Los gastos que se causen en los rem ates se rán  de 
( árgo y  cuen ta  dé los adjudicatarios.

Madrid 14 de Enero de i8 6 1 .= E I Director genera l, Jo
sé G ener.

Modelo de proposición.

Conform e con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de...., el q u e  firm a com pra al Gobierno..... q u in 
tales de plomo de p rim ara  al precio  dé   reales q u in 
tal q u in ta les  de plomo de seguuda al precio de rea 
les qu in ta l.

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 6 de F ebrero  próx im o ten d rá  lu g ar la su basta  
s im ultáneam en te  en la A dm inistración  p rincipal de Ha
cienda de la G oruña y  en la cobrería  de Jub ia  para  a d 
q u ir ir  los artícu los que se expresan con destino  á las la
bo res de dicho estab lecim ien to  en  el p resen te  año, con 
sujeción á los pliegos de condiciones q u e  están  de m a n i
fiesto en am bas dependencias, y á los tipos m áxim os si - 
guientes:

C arbón de encina á rs. vn. 20,60 q u in ta l.
Fanega de cal viva y m uerta á 5 rs. una.
Yeso á 7, 80 qu in ta l.
Cok á 14 rs. qu in ta l.
Leña am eneiro  á 76 cénts. a rroba .
P iedra toelo á 2,47 qu in ta l. *
M adera de rob le  á 63,60 codo cúbico.
Tejas y ladrillos á 110 rs. m illar.
Tablas de p ino  á 320 rs. ciento.
Aceite de olivo á 3 rs. libra.
Arena re frac ta ria  á 300 rs lanchada.
Las proposiciones se a rre g la rá n  ai sigu ien te

Modelo de proposición.

El que  suscribe , en terado  del pliego de condiciones 
que rige en esta subasta , se obliga á su m in is tra r  á la co
brería  de Jubia (expre-ará  los artículos y precios por le
tra ), su je tándose á dicho pliego y á las responsab ilidades 
que  im pone.

Domicilio, fecha y  firma.
M adrid 15 de Enero de 1 8 6 1 .=  El D irector general, 

José Gener.

El d ia 23 de Febrero  próxim o se celebrará  en  las m i
nas de L inares subasta pública para co n tra ta r  el su rtid o  
de 150 cahíces de cal viva y 1.000 varas de cobijas de 
piedra que se consideran necesarias p a ra  el su rtid o  de 
dicho establecim iento en el co rrien te  año, bajo los precios 
m áxim os adm isibles de 64 rs. cada cah íz  de cal y 3,25 
reales cada vara de cobija, y co n su jec io n a l pliego de con
diciones q u e  se halla de m anifiesto en  esta D irección ge
n eral y  en las citadas m inas de L inares.

Las proposiciones se p resen ta rán  a rreg lad as al mode
lo s ig u ien te  :

El q u e  suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de m ateriales, se com prom ete  á c u m p lir
las y á e n tre g a r  al estab lecim ien to  de m inas de  L inares en  
el añ o  de 1861 150 cahíces de cal á   rs. y  4.000 v a 
ras de cobijas de piedra á . .  . . rs . vara.

Domiciliado e n . . . .
Fecha y firma.

M adrid 16 de E nero  de 1861.—El D irector g en era l, Jo
sé G ener.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta el entretenimiento de las sillas-correo y  cabriolés er< 
que se conduce la correspondencia en las lineas generales

1.a El con tra tis ta  se obligará á e n tre te n e r po r el t é r 
m ino de dos años las s illa s-c o rreo  y cab rio lés en  q u e  s( 
conduce ac tu a lm en te  la co rrespondencia  en las lineas g e 
nerales y en  cu a lq u iera  o tra  en que e l  G obierno creyese 
co n v en ien te  hacer extensivo este m étodo de conducción.

2.a Se en te n d erá  por en tre ten im ien to  de las sillas y 
cab rio lés cuan tas com postu ras y reparaciones sean nece
sarias, sin  lim itación de n in g u n a  especie, p a ra  conservar
las eu buen  estado de servicio. C om prenderá tam bién  el 
en tre ten im ien to , el alm acenaje, a lum brado  y  en señam ien
to de los ca rru a je s  en cam ino.

3.a P ara  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
p recisa  hab er depositado p rév iam en te  e n 'la  Caja gene
ra l de Depósitos 4 00.000 rs. vn . en  m etá lico , ó su  eq u i

valente  en  papel de la Deuda deí Estado. Éste se rá  d e 
vuelto  á los in te resados á la conclusión  del r e m a te , ex
cepto el que  pertenezca  a i m ejor p o s to r , q u e  será  r e te 
n ido como fianza hasta  la conclusión  del co n tra to . 7 .

4.a El tipo m áxim o adm isib le  p a ra  la su b asta  se rá  el 
de 2 rs. y 25 cénts. po r légua co rrida  en  las silla s-co r
reo, y  el a e  u n  real 75 céñts. en  cabriolés*

5.a G uando las s illa s-co rreo  ó cab rio lés se trasp o rten  
en  tru k s  por los fe rro -c a rrile s , no se ab o n ará  al c o n tra 
tista  cantidad a lguna  po r las d istancias qu e  re c o rra n  de 
esta  u ian e ra .

6.a Si p o r  conveniencia  del serv icio  ó por rem itirse  
la correspondencia por el fe rro -c a rr il  dejasen de  c o rre r  
las sillas ó cab rio lés en toda ó p a r te  de a lguna de tas lí
neas en q u e  están estab lecidas ó se establezcan, se rá  in 
dem nizado el co n tra tis ta  con un a  m ensualidad  de lo que 
im p o rte  la línea su p rim id a  ó reform ada.

7 .a La Dirección genera l podrá u sa r  en  expediciones 
o rd in arias  carru a je s  de m ás de dos a s ie n to s ; pero en 
este  caso p ercib irá  el con tra tista  300 rs. vn . p o r Viaje de 
da y  vuelta, adem ás de lo q u e  le corresponda por e n tre te 

n im ien to , según  las condiciones an terio res.
8.a La su b asta  se an u n ciará  en la Gaceta y Diario de 

Avisos de esta corte , y ten d rá  lugar él dia 6 de F eb re ro  
próx im o á la u n a  de  la larde  en el local q u e  ocupa la Di
rección genera l de Correos an te  el D irector genera l del 
ram o, con asistencia del Oficial dé la Secretaría  y  el del 
Negociado á  qu ien es co rresponda  el conocim iento dé es
te asunto, desem peñando  el ú ltim o las funciones de  Se
cretario .

9.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  se rán  an ó n im as, poniéndose en  lugar de  la firm a un  
lem a, y fijándose en letra  la can tid ad  en  q u e  el lic itador 
se com prom ete á p restar e l serv ició . A cada proposición 
acom pañará  o tro  pliego tam bién  c e r ra d o , en q u e  se es
c r ib irá  el m ismo lema, el dom icilio  del p roponen te  y su  
firm a ó de la p e rsona  au to rizada  cuando  no sepa e sc ri
bir: á este pliego se^unirá la carta  de pago o rig in a l que 
acred ite  h a b e r hecho el depósito p reven ido  en la co n d i
ción 8.a El pliego que contenga la proposición llevará  en 
su  sobrescrito  la pa labra  Proposición , y  el de la firma 
y dom icilio del p roponen te  el lema que se haya fijado 
al pié de aquella. . ^

4 0. Los pliegos con las p roposic iones h a n  de qu ed ar 
p recisam ente  en poder del P residen te  de la su b a sta  m e
dia hora  án tes de la fip*da. Para extender las p roposi
ciones se ob se rv ará  la fórm ula siguiente:

tM e obligo á e n tre te n e r las s illa s-c o rreo  y cab rio lés  
en  que  se conduce la co rrespondencia  por las líneas ge
nerales en  la can tidad  d e .   r s .................... cén ts. por
legua corrida  las sillas correo , y . . . . .  rs. . . . * . .  c én ts . 
por igual d istancia  los cabrio lés , con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado po r S. M.»

Toda proposición qu e  no se halle redactada e n  estos 
té rm in o s ó qu e  contenga m odificación ó cláusu las co n 
dicionales será desechada.

4 4. A biertos los p liegos, y leídos p ú b lic a m e n te , se 
ex tenderá  el acta del rem ate, d eclarándose  éste en  favor 
del m ejor postor, sin  perju ic io  de  la aprobación su p e rio r, 
pera  ló cu al sé  d a rá  cuenta del expedien te  a t  Gnbief-no.

12. Si de la com paración dé las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , sé  a b rirá  en  el 
acto nueva licitación  á  hi voz por espacio de u n  c u arto  
de hora  , pero  solo en tre  los au to res deHas proposiciones 
que hayan Causado el em pate. . \

43. Hecha la adjudicación por la S u p erio rid ad , se ele
v ará  el con tra to  á e scritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atau te  los gastos de su  o torgam iento  , y  el de un 
testim onio legalizado y  dos copias s im ples p ara  la Direc
ción general de Correos.

14. El rem atan te  quedará su je to  á lo q u e  prev iene el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llegar para el o to rga
m iento de la e sc ritu ra  ó impidiese q u e  esta tenga efecto 
en* el té rm in o  que se le señale.

45. L o q u e  devengue el Rematante por él expresado 
servicio cotí a rreg lo  al co n tra to , le será  abonado po r 
m ensualidades vencidas en v irtud  de ó rden de la D irec
ción general de C orreos en la m ism a forma qu e  a c tu a l
m ente se efectúa.

Madrid 14 de Enero  de 1864.= E l  D irector g enera l de 
C o rreos, M auricio López R oberts.

Dirección de H idrografía.
Debiendo proveerse  por oposición en  este estableci

m iento u n a  plaza de alum no de la escuela g ra tu ita  de 
g rabadores q u e  existe vacan te  en  él, bajo las condiciones de 
reglam ento q u e  se ex p resa rán , se avisa al público  para  
conocim iento de las personas q u e  qu ie ran  c o n c u rr ir  á d i
cha oposición.

Condiciones que se expresan .
1.a No se adm itirán  á la oposición las personas que 

tengan m énos de 18 años de edad ó mas de 24.
2.a Las m aterias sobre q u e  se rán  exam inados y han  

de conocer en toda su extensión serán :
P rim era  A ritm ética.
Segunda. Geom etría.
Tercera. Dibujo, especialm ente el topográfico é h idro

gráfico.
3.a La oposición dará  p r in c ip io  en d ich o ■ e s tab lec i

m iento, calle de Alcalá, núm . 56, á las once de la m añ a
na del 1 i de Marzo próxim o inm ediato , an te  u n a  Ju n ta  
com pétente.

Los que  deseen^ tom ar p a rte  en  ella p re sen ta rán  sds 
so licitudes acom pañadas de la p a rtid a  de bautism o lega
lizada en  la D irección del m ism p án tes  del 40 del m ismo 
mes.

4.a La in stru cc ió n  de los a lum nos d u ra rá  tres años, 
term inados los cuales, y hab iendo  aprendido en  este  tiem 
po lo suficiente para podérseles confiar el g rabado  de las 
cartas , se rán  nom brados grabadores su p ern u m era rio s  con 
el sueldo anual de 4.000 rs. vn . y la m itad  del va lo r de 
las obras que e jecuten  en adelante.

5.a Los que á los tre s  años no h a y an  ap rend ido  lo s u 
ficiente para  que pueda confiárseles el g rabado de la s c a r-  
tas, se rán  separados de la escuela.

6.a Todos los efectos necesarios pa ra  el d ibujo , g ra 
bado y  estam pación de la escuela se rán  facilitados por el 
establecim iento.

7 .a Los g rabadores su p e rn u m era rio s  tienen  derecho  á 
o cu p ar las plazas de nú m ero  de dicha clase que vaq u en  
en el establecim iento, las cuales tienen  asignados 8.000 
reales vellón de sueldo ánuo  y la m itad del valor de la 
obra  ejecutada por los qu e  las desem peñan.

Madrid 18 de E nero  de 1861 .« F ra n c is c o  C hacón.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Comisión especial de efectistas.

La su basta  pública  p ara  la am ortización  de títu los de 
la deuda m unicipal de sisas ten d rá  lu g ar el lu n es  28 del 
c o rrie n te , á la una de la ta rd e ,  en  las Casas consisto ria 
les, bajo las condiciones q u e  con  e l m odelo de p ro p o si
ción  se hallan de m anifiesto en  la p o rtería  de la oficina 
de  la comisión.

Lo que se pone en conocim iento  de los in teresados 
pa ra  su in te ligencia , recordándoles que el pago de in te 
reses del segundo sem estre  del año  ú ltim o , con tinúa  
ab ie rto  desde las doce á las dos de  la ta rd e  todos los d ias 
háb iles en la m ism a oficina.

M adrid 4 6 de Enero  de 4861.=*El D uque de Sesto.

Banco de España.
El Consejo de gob ierno  del Banco, en cum plim iento  de 

lo d ispuesto po r el a rt. 49 de siís e statu tos, na acordado 
que la ju n ta  general de accionistas del mismo se cele
b re  el dia 9 de Marzo próxim o, á las  dos de la ta rd e , en
la casa del establecim iento , calle de Atocha*. ____

E n v ir tu d  de lo acordado por la ju n ta  general de  ac
cionistas del año ú ltim o, y  ap robado  por? S. M. e n  Real 
ó rden  de 24 de Marzo del m ism o , la p rim era  de las se
siones de la* ju n ta  general se consagrará  ú n icam en te  á  la 
lec tu ra  y rep arto  de la m em oria y b a la n ce , destinándose  
las sigu ien tes á su  d iscusión  y  á la de los dem ás asu n 
tos que  puedan  ofrecerse.

Con arreg lo  á lo p revenido e n  el a rt. 46 de lp s , e s ta 
tu to s , tienen  derecho á co n cu rrir  á ella todos los q u e  en  
9 de Diciem bre ú ltim o  poseían en  prop iedad  50 ó m ás 
acc io n es, siem pre  q u e  las conserven  hasta} la celebración  
de dicha ju n ta . De todos ellos se ha  form ado la lista  co r
respond ien te  q u e , aprobada po r el Consejo» de, gpbiernOj 
se fijará en la portería  del Banco. E n  su  consecuencia , 
los que  se hallen en el caso de poder c o n c u rr ir  se se r
v irán  ped ir en  esta Secretaría  lasv co rrespond ien tes cé
d u las de en trad a  desde el dia 2 de Marzo, en los que no 
sean feriados, y  á las h o ras de o fic in a , s in  cuyo req u is i
to no podrán a s is tir  á dicha reu n ió n .

La representación en  ella es p e rso n a l y  no puede de
legarse. Las m u je res casadas, los m enores, ii*s corporacio
nes y establecim ientos públicos y las tes tam en tarías po
d rá n  c o n cu rrir  á la ju n ta  g enera l po r m edio d e  su s  r e 
p resen tan tes legítim os. 5

Las v iudas y  so lteras p u ed en  n o m b ra r  al efecto  apo
derados especiales.

Lo q u e  de ó rden  del Excm o. Sr. G obernador del Ban
co an u n cio  p a ra  conocim iento d e  los señ o res accionistas 
á q u ien es corresponda. *

M adrid 15 de E nero  de  4861.=E1 S ecre tario , M anuel 
de Nestosa. — 4

G o b i e r n o  de la p r o v i n c i a  de B a d a j o z .

En v ir tu d  de lo d isp u e s to  por Reai ó rd en  de 27 de 
D iciem bre ú l t im o , este  G obierno c ivil ha señalado  el dia 
31 del C orriente m és de É nero  de  4861 , á las doce del 
m ism or pajra la adjudicación en pública su b asta  de los acó- ¿;i 
píos de  m ateriales para  la reparación  de c a rre te ra s  de pri- ' 
m er ó rd en  e n  esta p rov incia  d u ra n te  el año expresado de 
1861.

La su b asta  se celeb rará  en los té rm in o s  p reven idos por 
la in stru cc ió n  de 48 de Marzo de  4852 en  las casas de 
este G obierno c iv i l , hallándose en  la Sección de  Fom en
to dél m ism o , de  m anifiesto  para conocim ien to  del p úb li
c o , los p resupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facu lta tivas y económ icas q u e  h an  de reg ir  en las 
co n tra ta s .

Los trozos á q u e  han  de re fe rirse  es tas  c o n tra ta s , las 
ca rre te ras  á que co rresponden  y  los p re su p u es to s  de los 
acopios para  cada uno son los qu e  se d esig n an  en  la nota 
que sigue á este anuncio . f

No se ad m itirá  n in g u n a  proposic ión  q u e  9e refiera á 
m ás de u n  trozo, pu es cada u n o  deberá  rem ata rse  po r se
parado.

Las proposiciones se  p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
arreg lándose  exactam ente al ad ju n to  modelo. La can tidad  
que ha d e  consignarse p rév iam en te  como g a ran tía  para 
to m ar p a rte  en  la su b asta  será  el 4 p o r 100 del p re su 
puesto  del trozo á que se refie re  la proposición. Este d e 
pósito  podrá  hacerse  en m etálico ó acciones de cam inos, 
debipudo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que 
acred ite  h a b e rle  realizado del modo que p rev iene  la re fe
rid a  in stru cc ió n .

En caso de q u e  resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales p a ia  un  m ism o trozo se ce leb ra rá  en el acto, 
ú n icam en te  e n tre  su s a u to re s ,  una segunda licitación 
ab ie rta  en  los té rm in o s  p rescrito s  por la c itada  in s tru c 
ción, fijándose la p rim era  puja por lo m énos e n  500 rs ., y 
quedando  las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores, con tal 
q u e  no bajen  de 100 rs.

Badajoz 7 de E nero  de 1 8 6 1 .=  El encargado  del Go
b ie rn o , F rancisco  Sarm iento . 279

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de  , en te rad o  del a n u n 

cio publicado por el G obierno de esta  provincia con
iecha de . . . . »  de D iciem bre de 1860, y de los req u is ito s 
y  condiciones que se exigen para la ad jud icac ión  en p ú 
blica subasta de íos acopios necesarios para  la re p ara 
ción de la p a rte  de ca rre te ra  d e  á  , co m p ren 
dida en la expresada p rov incia  y en su  trozo n ú m . . . . ,  
q u e  em pieza e n * .. . . . »  y concluye e n . . . .  . ,  se  com pro
m ete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados re 
qu isito s  y c o n d ic io n es , po r k  can tidad  d e » .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo lisa y 
llanam en te  el tipo fijado , pero  adv irtiendo  que será de
sechada toda p ropuesta  en q u e  no se exprese  d e te n id a 
m en te  la cantidad , escrita  en letra, por la qu e  se co m 
prom ete  el proponente  á la ejecución de las obras.)

Ñota de las ca rre tera s , trozos y  presupuestos á que se re 
fiere el articulo anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. fts cénts.

C arretera  d é  San Ju a n  del P uerto  á Cáce- 
re s .— Trozo único . — Desde Torrem ejíá 
á M a r id a . . . ...................................................... 90.000

En v ir tu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de 27 de  
D iciem bre ú ltim o , este  G obierno civil ha  señalado el 
dia 30 del co rrien te  m es de Enero  de  4861, á las doce del 
m ism o , p ara  la adjudicación en púb lica  subasta  de los 
acopios de m ateriales para  la conservación de c a rre te ra s  
de p rim er ó rden  en esta p rov incia  d u ra n te  el año  e x p re 
sado de 1861.

La subasta  se ce leb rará  en los térm inos p reven idos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en las Casas 
de este G obierno c iv il, hallándose en la Sección de Fo
m ento del mismo de m anifiesto , p a ra  conocim iento del 
público , los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y  económ icas que  han  de re g ir  en . 
las con tra tas.
- Los trozos á que han  de re fe rirse  estas c o n tra ta s , las 
carre te ras  á qué co rresponden  y los p resupuestos de los 
acopios para cada uno son los qu e  se designan en la nota 
que  sigue á este anuncio .

No se ad m itirá  ninguna proposición que se refiera á 
m ás de un  trozo, pues cada uno  d eberá  rem a ta rse  por se
parado . Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados, arreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo. La 
can tidad  que ha de consignarse  p rév iam en te  como ga
ran tía  p a ra , tom ar p a rte  en  la subasta  se rá  el 1 por 
100 del p resupuesto  del trozo á que se re fié re  la pro
posición. Esté depósito po d rá  hacerse  en  m etálico ó 
acciones de c a m in o s , debiendo acom pañar á cada p lie
go el docum ento  que  acredite  haberle  realizado del modo 
que p rev iene  la referida in s tru cc ió n .

En el caSo de que  resu lten  dos ó m ás p roposic iones 
iguales partí un  m ism o trozo se celeb ra rá  en el acto , 
ú n icam en te  en tre  sus au to res, una seguuda licitación 
ab ie rta  en los térm in o s prescritos por la c itada in s 
trucc ión , fijándose la p rim era  puja p o r lo m énos en 500 
reales, y quedando  las dem ás á voluntad  de ios lic ita 
dores, con tal qu e  no bajen  de 100 rs . "

Badajoz 7 de E nero  de 1 8 6 1 .= El encargado del Go
b ie rn o , Francisco  Sarm iento . 279

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rad o  del a n u n c io  p u 

blicado por e l G obierno de esta provincia con fe ch a . . . . .  
de D iciem bre de 1860, y de los req u is ito s y  condiciones 
q u e  se exigfen para la adjudicación en  pública  su b asta  
de  los acopios necesarios para  la conservac ión  de la
ca rre te ra  d e ..................... á ....................... , com prend ida  en  la
expresada prov incia  e n ......................... y  en su  trozo n ú 
m ero    que em pieza e n  y  coucluye e n  ,
se com prom ete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
para el referido  trozo, con e stric ta  sujeción á los ex p re 
sados req u is ito s  y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que  se haga, adm itiendo  ó m ejo
rando  lisa y llanam ente  el tipo f ijad o ; pero adv irtiendo  
qu e  será  desechada toda propuesta  en que no se e x p rese  
deten idam en te  la cantidad , escrita  en le tra , p o r la q u e  
se com prom ete  el proponente  á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. % Rs. céñts.

C arretera  de M adrid á Badajoz.— Trozo 
ún ico .— Desde las h u e rta s  de  las M azas
hasta  el pon ton  de T r ip e ro s ....  13.600

Id e tn d e  San Ju a n  del P u erto  á Cáceres.—
T rozo único.— Desde Los Santos á A l-
m endrale jo ........................................ .............. ................... ...................  30.000

Idem  de C uesta del Castillejo á Badajoz.—
Trozo ún ico . —  Desde El A lcornoque
h asta  la A lbuera  ..............................  49.998

Total.............................. ; . . . .  93.598

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtu d  de lo d ispuesto po r Real órden  de 25 de 
D iciem bre úUimo , este G obierno civil ha señalado el dia 
34 del mes co rrien te , á las doce del m ism o para  la adjudi
cación en  pública  su b asta  de los acopios de m ateria les 
pa ra  la conservac ión  y reparación  de las c a rre te ra s  de 
p rim er ó rden de esta provincia d u ra n te  el año  de 4861.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 4 852 en  el G obierno de 
p rovincia, hallándose en  la  Sección de Fom ento  de m ani
fiesto para  conocim iento del público  los p resupuestos de
tallados y les pliegos de condiciones facu lta tivas y econó
m icas q u e  h a n  de  reg ir  en  las con tra tas.

Los trozos á que h an  de re fe rirse  estas co n tra tas, las 
c a rre te ra s  á qu e  co rresp o n d en  y los p resupuestos de los 
acopios para  cada uno  son los que se designan  en  la  nota 
q u e  sigue á este  anuncio .

No se ad m itirá  n in g u n a  proposición q u e  se refiera á 
m ás de u n  trozo , pues cada uno  deberá  rem a ta rse  por 
separado.

Las p roposiciones se  p re sen ta rán  en .p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al ad junto  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse  p rév iam en te  como g a ran tía  para 
to m ar p a r te e n  la su b asta  se rá  del 4 por 4 00 del p resu p u es
to del trozo á que se refiere la proposición.

Éste depósito podrá hacerse  en m etálico ó acciones 
de c am in o s , debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cu m en to  q u e  acred ite  h a b e r le  realizado del modo que 
p rev iene la referida instrucción .

En el caso de qué  re su lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para u n  m ism o trozo sé  celeb rará  en  el acto, -úni
cam en te  e t\tre  sus au to res, u n a  segunda lic itación  a b io r k  
en  los térm in o s p rescritos por la indicada in strucc ión , fija11" 
dose la p rim e ra  puja por lo m énos en  500 rs., y  qu ed an -



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL 19 DE ENERO DE 1861.
do las demás á voluntad de los lieifcadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Lérida 11 de Enero de 1864 .= E l Gobernador in teri
no, Jaime Nada!.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de la provincia de% con fe-
c" a • •  de 1861, y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
Jos acopios necesarios para la conservación y reparación 
de la parte de carretera d e . . .  á . . . . ,  comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m  , que empie*
za e n . . y concluye e n . . . . ,  se compromete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . ..

[Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendó 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se r e -  
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. R s • CéfltS.

Carretera de prim er orden de Madrid á 
la Junquera — Trozo único. — Desde el 
kilómetro 445 hasta el 532 inclusive.. .  36.400,53

REPARACION.

Carretera de prim er orden de Madrid á 
la Junquera .— Trozo p rim ero .— Kiló
metros 448, 449 y 460..............................  144.619,29

Iciem id. a id.—Trozo segundo.—Kilóme
tros 465, 467, 473, 488, 489, 492, 93

.........................................................  213.766,43
Idem id. a id..— Trozo tercero.—Kilóme

tros 512, 513, 518 , 528 y 529...........  103.612,47

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del 

distrito de Lavapiés de esta capital.
Hago saber que por el presente se cita, llama y  emplaza á 

los acreedores del concurso de D. Eugenio Joaquín de Ahumada, 
que á continuación se expresan, con el importe de sus respecti
vos créditos, ó á sus herederos si hubiesen fallecido, para que en 
el término de 30 d ias, que por primer plazo se les señala, com
parezcan en este Juzgado y  Escribanía del Licenciado D. Fermín 
Gutiérrez y Gómara, que la tiene plazuela del Biombo, núm. 2 , 
piso bajo, á deducir su derecho y  acreditar su personalidad para 
el percibo de sus mencionados créditos, reconocidos y  gradúa-. 
dos en la segunda clase; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya fugar, acordándose lo que 
corresponda sobre la caducidad de los propios créditos que pre
tenden los síndicos de dicho concurso.

Acreedores á quienes se cita é importe de sus créditos.
D. Manuel Rodríguez del Castillo, 438 rs.
D. Pedro Rodríguez, 3.043.
D. Juan Iñarrea y  compañía, 9.992.
D. Manuel de las Casas y Humaran, 3.323 rs. 17 mrs.
D. Antonio Sánchez, 1.2 f6 rs. 33 mrs.
D. Diego Barranco, 554 rs.
1). Eugenio Cuerda, 1.914.
D. Antonio José Cabeza, 108.
D. Juan de Ballesteros, 2.174 rs. 29 mrs.
Doña María Ramona Zabala, 8.500.
D. Lorenzo López Salces, 6.485.
D. Cipriano García, 8.021.
D. José Maca, 3.200.
D. Vicente Bradi, 5.150.
D. Juan de Carbajal, 239.
Doña María Barnion, viuda de D. Domingo de Haedo, 1.192.
D. Joaquín Alonso, 1.348 rs. 17 mrs.
D. Fernando de la Puebla, 128 rs.
D. Gregorio Cuerda, 1.914.
D. Juan de Cantelar, 211 rs. 17 mrs.
D. Juan Perez Lorenzo, presbítero, 286 rs. 17 mrs,
Madrid 12 de Enero de 1861.=Prida.=Por mandado de S. S.? 

Licenciado Fermín Gutiérrez y Gómara. 277

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada por mi el infrascrito Escribano, se hace saber por 
rnedio del presente anuncio el extravío de la carpeta núm. 22, 
presentada en 41 de Marzo de 1824 por D. José María Retortillo,’ 
que entre otros créditos contenia uno de 62.560 rs. 7 mrs. de 
Deuda sin interés , para que la persona en cuyo poder obre la 
presente al Juzgado de S. S. al término de 30 dias, usando en su 
caso del derecho de que se crea asistida; bajo apercibimiento-de 
que no haciéndolo trascurso dicho término se declarará extravia
da dicha carpeta „ según lo tiene pedido D. Tomás Retortillo.

Madrid 16 de Enero do 1861.—Licenciado, José García Las- 
tra. 29j

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, refrendada 
por mí el infrascrito Escribano, se hace saber por medio del pre
sente anuncio el extravío de un conocimiento de embarque de 
3.000 ps. fs. que en la fragata española Astigarraga se em
baí carón en Lima para Cádiz de cuenta-órden y á la consigna
ción de D. Juan Antonio Llórente, para que la persona en cuyo 
poder obre lo presente al Juzgado de S. S., por mi Escribanía al 
término de 30 dias, usando en su caso del derecho de que se 
crea asistido; bajo apercibimiento de que no haciéndolo trascur
rido dicho término se declarará extraviado dicho conocimiento 
de embarque, según lo tiene pedido D. Saturnino Alcoeér.

Madrid 16 de Enero de 1861.=Licenciado, José García Las
tra. 292

Sentencia.=En Madrid á 9 de Enero de 4861, el Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, en los autos instados por la Junta directiva 
de la sociedad minera, titulada La Paula, contra D. Francisco 
Huerta, como Presidente de la sociedad minera fundidora, deno
minada Las Cabañas, sobre pago de 24.193 rs., importe de mine
rales comprados:

Resultando, según documento de 4 5 de Febrero de 4 859, 
obrante al folio 4 2, que quedaron entregados en fábrica de la so
ciedad demandada 1.261 quintales, dos arrobas castellanas de mi
neral:

Resultando que el Presidente de la sociedad La Paula d e
mandó en juicio de paz en 4 8 de Agosto del propio año al de la 
titulada Las Cabañas D. Francisco Huerta al pago de 24.193 rs., 
resto del importe de 4.281 quintales y  medio de mineral, cuyo 
débito confesó el demandado ser cierto, manifestando que la so
ciedad no tenia fondos para pagar, como le constaba al deman
dante que era tesorero de ella:

Resultando de una escritura otorgada por los Presidentes de 
las dos indicadas sociedades en 4 de Marzo de dicho año de 4 859 
el compromiso de vender la de la Paula y comprar y pagar la 
de las Cabañas 20.000 quintales de mineral, en cuya escritura se 
expresó que en 20 de Diciembre anterior se habia firmado un 
contrato privado sobre dicha venta de m inerales: que llevándole 
á efecto se habían entregado parte de 3.000 quintales convenidos 
respecto al mes de Febrero anterior: que no habia podido hacer
se del resto por causas independientes de la voluntad; y que usan
do de las facultades que los otorgantes tenían, estipulaban y pac
taban de nuevo la venta de minerales bajo las condiciones que 
comprende la referida escritura:

Resultando que con certificación del juicio citado, y  presenta
ción del documento de entrega de mineral y  de copia simple de 
la escritura de que se ha hecho mérito, la sociedad La Paula, 
que expuso que todas sus gestiones habían sido inútiles para ei 
cobro de los 24.193 rs., resto que adeudaba la de Las Cabañas del 
importe de los 4.261 quintales de m ineral, pidió embargo pre
ventivo, que fué estimado y  se hizo bajo la responsabilidad que 
aceptó el Presidente de la de La Paula:

Resultando que D. Francisco Huerta, que lo es de la deno
minada Las Cabañas , ha reconocido bajo de juramento ser cier
ta la entrega de los 4.261 quintales y  dos arrobas castellanas de 
mineral, aunque añadiendo que no podia decir si se adeudaban 
ó no los 24.193 rs. demandados por valor de los mismos median
te que ignoraba si se habian podido fundir ó no tedas las en
tregas hechas:

Resultando que demandada en via ordinaria dicha suma, y  
conferido traslado al D. Francisco Huerta, contra quien se dirigió 
la acción como Presidente de Las Cabañas, fué citado y empla
zado por cédula; que por no haber comparecido, después de un 
segundo llamamiento y de haberlo notificado en persona el auto 
en que se acordó, se han seguido los autos en su rebeldía con 
los estrados:

Resultando qué en el término probatorio, la sociedad adora

ha traido copia de la sobredicha escritura de 4 de Marzo de 4859:
Considerando que el demandado como Presidente de la so

ciedad fundidora Las Cabañas, además de la confesión de deber 
que hiciera en juicio de paz, tiene reconocido judicialmente la 
certeza de la entrega délos quintales de mineral, de cuyo valor 
procede la cantidad reclamada. ^

Y considerando que el demandado no ha excepciónado ni ex
puesto cosa alguna, por ante mí Escribano dijo S. S. que de
bía de condenar y  condena á D. Francisco Huerta en el concep
to de Presidente de la sociedad minera y fundidora Las Caba
ñas, á que en el término de quinto dia de como esta senten
cia merezca ejecución satisfaga á la Junta directiva de la titulada 
La Paula los 24.193 rs. que reclama por importe de minera
les entregados, con más todas las costas en este pleito causadas; 
y  mandó que además de notificarse esta sentencia en los estra
dos, según lo prevenido en el art. 4 4 83 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se publique en la Gaceta del Gobierno, Diario de avisos 
de esta capital y  Boletín oficial de la provincia. Así lo proveyó 
y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.=Gregorio Rozalem .=Eu- 
logio Martilla Sánchez.

Se publica la anterior sentencia á los efectos prevenidos en 
la ley de Enjuiciamiento civil y  según en la misma se manda.

Madrid 4 4 de Enero de 4864. 293

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza por término de 20 
d ias, á cuantos se crean con derecho á un censo perpétuo de 4 5 
reales y  una gallina de renta al año, impuesto sobre una casa 
sita en esta corte y su calle de Santa Isabel, números 4 6 anti
guo , 23 m oderno, manzana 23, y  á otro redimible de 8.000 rea
les de capital que Juan Scoto, dueño que fué de la referida fin
ca, declaró existir sobre la misma en su codicilo de 4 de Febre
ro de 4 654 , para que dentro de dicho término comparezcan á 
hacer uso del que se crean asistidos. 296

D. Pedro Nolasco de Arcas, Abogado y  Regente del Juzgado 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que, á virtud de haberse presentado en quiebra 
D. Isidro López, vecino y del comercio del Pro venció, se mandó 
celebrar junta general de acreedores el dia 4 0 de los corrientes, y  
no habiendo podido tener efecto, se ha señalado para la referida 
junta el dia 30 del presente m es, á las doce de su mañana, en 
la sala de este Juzgado, y  para su asistencia se convoca por me
dio del presente á todos los acreedores del D.Isidro López; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 42 de Enero de 486«.=Pedro N o- 
lasco de A rcas.=Por su mandado, José Miguel Sánchez. 266

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Enero 
de 18 6 1.

Se abrió a las dos y media , y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Torre-M arin y D. Juan de Lara excusaban su falta de 
asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. José de Isla Fer
nandez ingresaba en la qu in ta  sección.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo la discusión del art. 94, nuevamente 
redactado, dijo

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Marqués de Guad-el-Jelú 
continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Marqués de GUAD-EL-JELÚ (de la comisión): 
Harto se me alcanza , seño res , el cansancio del Senado; 
pero esta insistencia en el debate de una ley m ilitar, 
p ru eb a , por parte de los Sres. Senadores que pertenecen 
á la carrera de las a rm as, su amor á la profesión y sus 
conocimientos en la misma.

Ayer, al hablar en nom bre de la comisión, expuse 
que las disidencias nacían de que dentro de una misma 
ley luchaban dos principios opuestos: el del sistema mis
to y el del abso lu to ; hijo este del convencim iento, y 
aqdel de la conveniencia. Probé también que el dualismo 
es una necesidad nacida de la de tener cerrada la escala 
los cuerpos facultativos, y al paso creí probar que el dua
lismo perjudica el ascenso en las demás armas. Sin em 
bargo, la escala cerrada en las arm as facultativas es un  
dogma á cuya sombra esos cuerpos han emprendido 
grandes hechos, levantando su nom bre y haciéndose 
merecedores del aprecio del ejército y de la república y 
estimables en el extranjero.

La comisión ha respetado ese dogma; pero como no 
quería desatender los intereses de los individuos alta
mente benem éritos de las arm as facultativas que pudie
ran  prestar en campaña servicios extraordinarios , pro
puso en un artículo la concesión de una cruz para p re 
m iar esos servicios. A este artículo presentaron mis am i
gos los Sres. Marqués de los Castillejos y Luxán una en
mienda proponiendo la invasión en las arm as generales 
de los Oficiales de los cuerpos facultativos, y además 
una cruz. La comisión, que aceptando el dogma no po
dia aceptar las trasgresiones de unas arm as en otras, 
aceptó la mitad de la enmienda, y según ella, ha redac
tado nuevamente el artículo que nos ocupa. Cinco son los 
Sres. Senadores que han hablado en contra de él: voy á 
hacerm e cargo de sus razones, y se verá cómo de los 
cinco, solo dos están de acuerdo. Estos son los firmantes 
de la enmienda. Los dos discursos del Sr. Luxán, el uno 
apoyando la enmienda y el otro contestando á alusiones 
personales, aspiran á la misma cosa.

S. S. dice que deben abrirse  todos los caminos para 
los militares por los m éritos de campaña en beneficio 
del Estado. Pues esto solo contradice el mismo principio 
que sustenta el Sr. L u x án ; pues si en beneficio del Esta
do deben abrirse  todos los caminos al valor, á la inteli
gencia y á la constancia , ¿ por qué querer cerrar herm é
ticam ente el camino dentro de sus respectivos cuerpos á 
los Oficiales que se hagan merecedores de un empleo?

Decía S. S. que no se temiera una invasión de los 
Oficiales de cuerpos facultativos en las arm as genera
les , porque apénas pasaría alguno. Pues si no han de pa
sar , ¿ para q ué  escribir en la ley un principio hipócrita? 
Y si han de pasar, ¿causará el perjuicio que implícita— 
mente concede S. S. al decir que no se tema la invasión 
de los Oficiales de una arma en las o tras, que no acar
reará perjuicio porque serán  pocos los que pasarán?

Concluyó el Sr. Luxán diciendo que si por un  inte
rés mezquino cerrábam os la puerta á los que pueden 
ser el m ayor sosten de la patria , del Trono y del brillo 
del ejército , con el tiempo vendrían otros hombres que 
enm endarían la ley que hacemos nosotros. Pues qué, ¿es 
la ley la que cierra la puerta á que alude el Sr. Luxán? 
No: es el dogma el que cierra el paso á tanto d ignísi
mo Oficial como me complazco en decir que abunda en 
los cuerpos facultativos; el que impide que puedan lle
gar dentro de sus respectivas arm as á los más elevados 
puestos de la milicia y para los que se necesita la ma
yor ilustración é inteligencia. Ese es u n  cargo que va 
sobre los que esclusivamente cierran  las escalas.

En cuanto á que con el tiempo vendrán otros hom 
bres que enm endarán la ley que hoy hacemos, lo que 
yo veo que vendrá es un  tiempo, en el cual prevalezcan 
más que las tradiciones los derechos individuales; en que 
se busquen, no tanto las unidades corporativas, como los 
m éritos individuales; en una palabra, yo veo venir el 
tiempo de la elección uno á uno. Ya se verá de parte de 
quién  está la razón.

Conlrayéndome ahora al discurso de mi amigo el se 
ñor Marqués de los Castillejos, debo decir que sostuvo 
las mismas ideas que el Sr. Luxán. S. S. halla injusto que 
el Estado se prive de los servicios de un Oficial benem é
rito  y bravo por no ascenderlo; y  decía S. S., y decia 
bien: «¡paso á los bravos!» Sí, digo yo á mi vez, paso al 
Valor y á la inteligencia, pero dentro de las escalas re s 
pectivas de A rtillería, de Ingenieros y del Estado Mayor, 
donde se dé á conocer el bravo, el inteligente y el bene
m érito.

Se ha dicho que la decisión de los cuerpos facultati
vos á conservar su escala cerrada, se funda en que h a
biendo, por ejemplo, en el cuerpo de Ingenieros hombres 
de elevado origen, podriau  ciertas influencias p e rtu rb a r 
ei sentim iento de compañerismo y el espíritu  de corpo
ración que hoy existe. Con la ley que se discute no cabe 

"el favoritismo. Esta es una de las pocas concesiones que 
nos ha hecho mi amigo el Sr. Calonge. No cabe el favo
ritism o: ¿perm itiría el espíritu  corporativo de esas arm as 
que un  individuo malam ente prem iado alternara con sus 
dignísimos compañeros? Lo dejo en una pregunta, y paso 
a hacerm e cargo de lo expuesto por mi amigo el señor 
Messina. .

Presentó S. S. una enmienda idéntica en su parte dis
positiva a la mitad de la suscrita por los Sres. Marqués de 
los Castillejos y Luxán y que hoy se discute como artícu 
lo 94. Es decir, que el Sr. Messina opinaba que para p re
miar á los Oficiales de los cuerpos facultativos por hechos 
de g uerra , no creia necesario darles ascenso en las a r
mas generales. S. S. retiró  la enmienda, y al ven ir á dis
cutirse como nuevo artículo la parte que la comisión

aceptaba de la de los Sres. Marqués de los Castillejos y Lu- 
xan ,el Sr. Messina eonvierle su idea hácia la de los auto
res de aquella enmienda, viniendo á hab'ar por último eu 
contra de su propio pensam iento; y abogando por el pa
se de los Oficiales de cuerpos facultativos á las arm as 
generales, expuso la dificultad que ofrece la formación 
de Oficiales de cuerpos facultativos , comparándola con 
lo fácil que es hacer de un sargento un Subteniente en 
las arm as generales. Concedida la dificultad en la forma
ción de los Oficiales de cuerpos facultativos ; pero eso 
mismo hace necesaria su conservación en el propio cuerpo.

El cuarto que habló contra el aftículo fué mi amigo 
el Sr. Calonge , que al combatir á la comisión, combatió 
tam bién á los Sres. Marqués de los Castillejos, Luxán y 
Messina; es decir, habló en contra de todos nosotros; y 
si me preguntan en mi fuero interno, diré que es el que 
estuvo m ás lógicx). Pero ya dije ayer que el que escribe 
leyes que no están en el espíritu de los tiem pos, escribe 
una letra m uerta. Nosotros creemos que deben abrirse 
todas las escalas; pero respetamos un dogm a, como lo 
es el de la escala cerrada para los cuerpos facultativos.

Tratando ei Sr. Calonge esta cuestión desde el punto 
de vista de la organización de los cuerpos especiales, 
sentó dos proposiciones, viendo resuelta la primera en 
favor de los mismos cuerpos, y tuvo razón. La segunda 
la consideró insoluble m iéntras no se abrieran  las esca
las. Insoluble ¿en qué concepto? ¿En el de que no tienen 
todos las mismas ambiciones? Si se conforman con la mi
tad de la enmienda de los Sres. Marqués de los Castille
jos y L u x án , resuelta está la cuestión. Si se cree que 
aquellos Oficiales que despuntan para Generales no pue
den llegar á serlo porque no tienen abierta la escala, es 
que este derecho se puede renunciar, y los Oficiales de 
los cuerpos facultativos lo renuncian.

Nosotros damos, como solución posible, dentro del 
tiempo y de la conveniencia , una c ru z , signo exterior 
que representa un ascenso por mérito de guerra , con to
dos los derechos pasivos y el sueldo de presente del em
pleo inmediato. Esta c ru z , que siempre se conservará co
mo señal de un hecho distinguido en campaña, ha sido la 
mejor solución que hemos podido dar dentro de una d i
ficultad insuperab le , que no la ha buscado la comisión, 
sino que la ha encontrado delante de s í , y que la respeta 
como un gran monumento: si este es decorado por la ge
nerosidad de los cuerpos facultativos, tanto mejor. Re
chazó el Sr. Calonge esta insignia ; y para prem iar los 
méritos de guerra nos presentó un sistema más incom
pleto que el de la comisión, pues deja á la casualidad lo 
que siempre debe prever la ley. Según el sistema de S.S., 
puede haber m éritos sin vacante de sangre, y puede con
cu rr ir el mérito en un Teniente ó Capitán de cuerpo fa
cultativo, y el m érito quedar sin prem iarse por no haber 
vacante y por no poder ascender en sus escalas.

Voy ahora á hacerm e cargo de lo manifestado por mi 
amigo y dignísimo compañero de comisión el Sr. Marqués 
de la Habana. S. S. consideró insignificante lo que esta
blecía el primitivo artículo del proyecto del Gobierno, 
diciendo que ofrecer un empleo coi^la condición de dejar 
el arm a en donde se habia formado el Oficial, era no dar 
nada. Pero anadia que desde el raompnto que se ha esta
blecido la posibilidad de dar ascenso sin vacante, opina
ba que los Oficiales de los cuerpos facultativos debían as
cender fuera de sus arm as. Pues si era insignificante eso 
mismo a y e r , ¿cómo se quiere hoy ?

Yo creo que de las arm as especiales pasarán á las 
generales, Tenientes que recien salidos de la Academia 
contraigan un mérito de guerra, y que con cuatro años 
de colegio, ó poco más, podrán encontrarse de Capitanes 
de infantería ó caballería. Esto es una gran ventaja en fa
vor de los cuerpos facultativos. Estableciendo esta ley el 
núm ero proporcional que debe darse á cada arm a de la 
cíase de Coroneles para su ascenso á Brigadieres, y esta
bleciéndose además que en los cuerpos facultativos no se 
ascienda al empleo de Brigadier sino por rigorosa anti
güedad, resultará qüe pudiendo tener un empleo mayor 
en las arm as generales por méritos de guerra, los Coro- 1 
neles de los cuerpos facultativos saldrán, si tienen opor
tunidad, á las arm as generales para ascender á la clase 
de Jefes, y  por consiguiente á la de Oficiales generales de 
las armas no facultativas.

Y digo Oficiales generales de las arm as no facultati
vas, porque desde que esta ley rija , habrá Generales que 
pertenezcan al cuadro de artillería , al de Ingenieros y al 
de Estado Mayor; y al cabo de cierto núm ero de años 
vendrán á ser todos los Oficiales generales proce
dentes de los cuerpos facullativos, imposibilitando que 
salgan á estas clases los Oficiales de las otras armas. 
Por esto entiendo que mi amigo el Sr. Marqués de la Ha
bana , Director general del cuerpo de A rtillería, por cuya 
razón dijo ayer que hablaba como el Senado o y ó , acep
taba esta idea, indicando, por últim o, que era opuesto á 
la escala cerrada en las arm as especiales, si bien transi
gía respetando el espíritu  de corporación que distingue 
á esas mismas armas.

Resulta, pues, que partidarios absolutos d é la  escala ' 
cerrada , solo hay los Sres. Marqués de los Castillejos y 
Luxán entre los cinco que han combatido á la comisión.
Es decir, que si en tre  las opiniones de estos señores h u 
biera de prevalecer el principio de las m ayorías absolu
tas , la escala cerrada perdía la votación. Y en efecto, así 
debía ser. Fijemos la vista en hechos relativos á las 
otras armas. Terminada la guerra civil, la infantería 
acogió generosa en su seno á la Guardia Real, á los cuer
pos francos, á ías milicias provinciales, á las movilizadas, 
y por último, á la facción toda. No obstante, la historia 
reciente de la campaña de Africa nos demuestra la fra
ternidad de los que componen esa arma, que en los dias 
de prueba se la ha visto como la embravecida ola del 
mar, que nada la detiene. Dígalo si no mi amigo el señor 
Marqués de los Castillejos, y dígalo tam bién mi dignísimo 
General en Jefe, Ministro de la Guerra.

El arm a de caballería ha hecho lo mismo: ella recibió 
á los G uardias de Corps, elemento apénas m ilitar; á los 
cuerpos francos de caballería, á los de las legiones ex
tranjeras y á los milicianos nacionales de caballería mo
vilizados. Permítanseme estas frases en loor de la infan
tería y de la caballería, ya que hemos oido la apoteosis 
de los cuerpos facultativos. La comisión no pide más ven
tajas para unas arm as que para otras , porque todas ju n 
tas forman !a unidad que se llama ejército.

Concluyo: donde no hay reciprocidad hay privilegio, 
y no hay reciprocidad en lo que la enmienda proponía. 
Donde hay privilegio no hay equidad, y donde no hay 
equidad hay perjuicio. Si en efecto lo que he dicho es 
exacto , espero que el Senado se sirva aprobar el artículo 
tal como la comisión lo propone.

El señor marqués de la H A B A N A : Ha padecido una 
equivocación el señor marqués de G uad-el-Jelu  al su 
poner que yo dije ayer que por ser Director de Artillería 
me expresaba en los términos que lo hice. Al contrario: 
manifesté que las mismas opiniones que ayer sostuve, 
hubiera sostenido en cualquiera otra situación , ya por 
los términos en que estaba esta cuestión, votada la esca
la cerrada y el ascenso sin vacante en tiempo de guer
ra, ya también porque no quería yo privar á los que per
tenecen al cuerpo de donde salí de los medios de hacer 
una carrera  como la que yo he tenido la fortuna de 
hacer.

También ha querido S. S. presentarm e como en con
tradicción, diciendo que lo que primero habia calificado de 
insignificante me habia parecido bueno después. Yo dije, 
en efecto, que lo q u ese  contenía en el primitivo artículo 
era insignificante para las arm as facultativas, y perjudicial 
para las arm as generales; pero añadí que el perjuicio 
desaparecía desde el momento en que se habia aprobado 
se diesen ascensos sin vacantes. No puedo seguir porque 
la cam panilla del Sr. Presidente no lo perm ite.

El Sr. Marqués de los C A ST IL L E JO S: Yo tengo que 
contestar á alusiones personales, y hacer varias rectifi
caciones; y como además la cuestión es tan im portante, 
yo ruego que no se me encierre en ei círculo de hierro 
del reglamento, porque no me seria posible contestar á 
todos los que han combatido mi enmienda.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo oiría á S. S. con m uchísi
mo g u s to , pero el reglamento nos impone deberes á 
todos.

Ei Sr. Marqués de los C A ST IL L E JO S: Lo reconozco 
así, y en el momento que oiga sonar la cam panilla , me 
sentaré.

Mi amigo el señor Marqués de G uad-el-Jelú me ha 
atribuido un erro r suponiendo haber dicho que en los 
cuerpos facultativos habia Oficiales de familias distingui
das que podrían valerse de sus relaciones cerca del Go
bierno para pertu rbar la escala. Al con trario : dije que 
habiendo en efecto muchos Oficiales de familias distin
guidas y de elevada influencia, se les facilitaría, ab rien
do la escala, el procurarse ascensos como mejor pudie
ran; pero añadí que no estando en su ánimo valerse de 
esas influencias, renunciaban desde luego á ese mal ar
te de hacer fortuna.

Decia además mi amigo el Sr. Marqués de G u ad -e l- 
Jelú que por qué defender la escala cerrada pidiendo al 
mismo tiempo paso al valor y al mérito. Y lo repito: no 
debeu ponerse trabas al hom bre de valor y m érito en los 
campos de batalla , para que pueda llegar á los elevados 
puestos de la milicia. No se tra ta  en este caso de premiar 
m éritos científicos : por eso he dicho: « paso al b ra v o ,» y 
no « paso al matemático » Si no se tratara m ás que de 
prem iar m éiitos científicos, en buen hora que estose  
haga dentro del mismo institu to ; pero por m éritos con
traídos en el campo de batalla , no se debe ascender den
tro  del mismo c u e rp o , porque alteraría su escala , que 
tanto brillo y respetabilidad le ha dado.

Ha dicho S. S. que donde no hay equidad , hay injus
ticia y perjuicio. ¿Y no debe haber alguna compensa
ción para los Oficiales de los cuerpos facultativos que lle
gan á serlo á costa de muchos estudios y de muchos d is

pendios , no bastando cuatro años, como ha dicho S. S., 
sino stis ú ocho pat a salir á Oficial? Por otra parte, sa
fo do es que el ai lilie ro , como el ingeniero , se bate con 
el fu s il, además del cañón y el zapapico. ¡ Cuántos inge
nieros hemos vteto m orir trabajando en la trinchera sin 
poder hacer daño al enem igo, y uiprir con resignación!

Hablando de que la infantería es como la ola del mar, 
que todo lo arro lla , mi amigo ei Sr. Marqués de G uad- 
e l-Jelú  se dirigía á mí diciendo* «que lo diga el M arqués 
de los Castillejos.» S í , es ve rd ad ; nada ha resistido en 
Africa á la infantería española: brava como las olas del 
m ar, nada resistía á su  empuje. Pero en los Castillejos 
hubo tam bién un batallón de artillería que ganó honra 
p*ra sí y gloria para su pa tria , dejando en la acción la 
tercera parte de sus hom bres, entre los que perecieron 
cási todos los Oficiales. También se batió allí otro bata
llón de ingenieros, que dejando el zapapico, empuñó el 
fu s il , y peleó como la infantería. ¿Y no son dignos de re» 
compensa los individuos de cuerpos que prestan servi
cios tan señalados? No continúo porque no lo perm ite el 
reglamento.

El Sr. L U X Á N : Ha querido presentarm e en contra
dicción el (Sr. Marqués de G uad-el-Jelú diciendo, que ai 
mismo tiempo que estoy por la escala cerrada en absolu
to , quiero que los Oficiales de los cuerpos facultativos 
pasen á otras armas. Aquí hay una equivocación : no he 
abogado por la escala cerrada en absoluto, siuo por la es
cala m ista , y así lo expresé hablando del cuerpo de a r
tillería.

Dijo al concluir el Sr. Marqués de G uad-el-Jelú que 
yo habia manifestado que otros hombres vendrían  des
pués y modificarían lo que estamos haciendo; y  añadió 
S. S. que esto no será, porque la tendencia del siglo es á 
la unificación. Yo veo por el contrario que la tendencia 
del género hum ano es á reunirse en corporaciones y e n  
masa. La unificación era propia de los tiempos en que el 
hom bre estaba aislado. Hoy, por el contrario , la tenden
cia del siglo es la de convertir todas las naciones del 
mundo en una mancomunidad de intereses.

El Sr. M E S S IN A : Supone el Sr. Marqués de Guad- 
el-Jelú que he incurrido en una contradicción , porque 
viendo en el artículo que se discute la parte sustancial 
de la enmienda que yo habia presentado, he pedido la 
palabra en contra. Solo con decir que mi enmienda tenia 
dos partes, y que la segunda, no comprendida en el a r 
tículo, la creo tan esencial como la prim era, se demues
tra que no hay contradicción al combatir el artículo.

El Sr. CALO N G E: Ha supuesto mi amigo el Sr. Mar
qués de G uad-el-Jelú que yo habia dado como insoluble 
la cuestión de recompensas de campaña á los Oficiales 
de artillería. S. S. se equivoca: yo propuse la solución de 
esa cuestión. Lo que sucede es que S. S. se equivoca al 
creer, que conformándose los Oficiales de los cuerpos 
facultativos con lo que la comisión les dá, la cuestión 
está resuelta. Lo estará para los Oficiales; ¿pero y el se r
vicio?

Dijo después que si los Oficiales renunciaban lo que se 
les concediera, estaban en su derecho. Yo no dije eso; 
pero suponiéndolo así, que los Oficiales renuncien ó no, 
¿y el servicio? No puedo decir más, porque no lo p e r
mite la rectificación.

El señor Conde de PU N O N R O ST R O : Pido que se pre
gunte si está el punto suficientemente discutido.

El señor Marqués de G U A D -E L -J E L Ú : Voy á hacer 
una ligera rectificación. Supone mi amigo el señor Mar
qués de la Habana que me he equivocado al referirm e á 
su discurso: sea así. Prefiero convenir en equivocarme, 
ántes que en creer que otro yerre.

También me ha dicho mi amigo el señor Marqués de 
los Castillejos que le atribu í una apreciación que no era 
suya. Sin duda comprendería yo mal, lo que no es ex 
traño, porque no oigo bien; y  más quiero confesar un 
defecto físico, que no que se me suponga uno moral. No 
se entienda nunca que cuando digo que fulano ha dicho 
tal cosa, es que supongo que loba  dicho, sino que no lo 
he oido bien. S. S. emitió una opinión como un supuesto 
vertido en el cuerpo de ingenieros, y  yo creia que era una 
apreciación del cuerpo de ingenieros dada á S. S.; pero de 
todos modos, mi argum ento queda en pié, reducido á que 
esos Oficiales que á la cualidad de facultativos añadan la 
de valientes, deben ascender dentro de las arm as espe
ciales.

También se ha equivocado el señor Marqués de los 
Castillejos respecto á las últim as palabras que pronuncié 
al creer que dije que donde no hay equidad hay priv i
legio. No dije eso, sino que donde no hay reciprocidad 
hay privilegio, donde hay privilegio no hay equidad, y 
donde no hay equidad hay perjuicio.

El Sr. Luxán me ha hecho cargo porque dije respec
to á S. S. que defendía el sistema misto jun to  al absolu
to , aquel para las arm as generales y este para las facul
tativas. En efecto, recuerdo que S. S. defendía el sistema 
de elección dentro de los cuerpos ; y esto, que yo creo 
bueno en la Iglesia, no lo considero así en los cuerpos 
militares. En cuanto á la palabra hipocresía , mi animo 
al pronunciarla era decir hipocresía en el artículo de la 
ley.

También el S r. Messina dice que hice á S. S. una acu
sación de inconsecuencia. No: mi acusación á S. S. fué 
de previsor, pues S. S ., que conocía la enmienda de los 
Sres. Luxán y Conde de Reus, se preparó con la suya 
para el caso en que fuera desechada.

Por último , el Sr. Calonge sostiene que no dijo que la 
cuestión era insoluble. Efectivamente, no decia yo tam
poco que fuera insoluble para S. S . , sino para la comi
sión.

El Sr. M arqués de la H A B A N A : Antes de votar de
searía que se hiciese una aclaración. El art. 14 , que ha 
venido á ser el 94 de la ley , establece que por méritos 
de campaña podrá darse premios consistentes en empleos 
ó cruces de San F ernando , y de esto se deduce que un 
Coronel podrá ser ascendido á Brigadier aunque esté 
completo el núm ero de estos. Creo que así debe en ten 
derse el artículo; pero respecto á las arm as facultativas 
hay ei obstáculo de que el ascenso en tiempo de paz sea 
por antigüedad, y yo quisiera que se dijese si por m éri
tos de guerra pueden ascender los Coroneles de los cuer
pos facultativos á Brigadieres.

El Sr. IN F A N T E : La comisión no ha discutido acer
ca de este pun to , porque sabido es que en cam paña el 
General en Jefe puede proponer á un Coronel, sea del 
arma que qu iera , que se distinga, á Brigadier. Si es de 
los cuerpos facultativos, entonces se presenta á ese C jro- 
nel la ocasión tan  deseada de ascender hasta los empleos 
superiores de la milicia.

El Sr. l u z u r i a g a  : Los Senadores no m ilitares nos 
hallamos en un conflicto para v o ta r , pues juzgo de los de
más por lo que en mi pasa. De un lado siento la injusticia 
de que no puedan prem iarse los m éritos sobresalientes 
de campaña que contraigan los Oficiales facultativos; pero 
por otra parte mi conciencia me dice que esto no debe ser 
á costa de las otras armas, y de aquí la necesidad en que 
me veo de pedir una explicación. Ya que la comisión p ro - , 
pone que se prem ie á un Oficial de las arm as especiales 
por un hecho de arm as con cási todo lo que constituye un 
empleo de la m ilic ia , y ya q u e , como dijo el Sr. Calonge, 
hay en los expresados cuerpos Oficiales supernum erarios 
¿qué inconveniente habria en darles ese nombre?

El Sr. i n f a n t e  : Como el Sr. Luzuriaga no pertenece 
á la milicia, no conoce la magnitud de la cuestión que 
presen ta , pues lo que S. S. propone seria cási igual á 
rom per las escalas. Por lo tan to , la comisión cree que 
dentro del artículo que se va á votar no cabe ningún gé
nero de enmienda de la clase propuesta por el Sr. Luzu
riaga.

Puesto á votación el a rtícu lo , y habiéndose acordado 
que fuera aquella no m in a l, quedo este desechado por 54 
votos contra 33, en la forma s igu ien te :

Señores que dijeron no.
Duque de Tetuan.-Barroeta y  Aldamar.-Domenech.— 

Conde de Montefuerte.—Marqués de la Habana.—Mar
qués de los Altares.—Señor de Rubianes.—Conde de 
Altamira.—Marqués de Gastañaga Oliván.—Marqués
de Sanfelices.—Guillamas.—Suarez de Deza.—Conde de 
Revillajigedo.-M arqués de Bendaña.—Vázquez Q ueipo.- 
Marqués de Novaliches.—Cerrajería.—Ferrer.—Mantilla 
de los Rios.—Calonge.—Conde de Santibañez.—Mata y 
Alós.— Marqués de Malpica.—Iria rte .— Conde de Villa- 
franca de G aitán.—Olea.—Conde de Oñate.—Sainz de 
Andino.—Conde de Campo-Alange.—Luxán.—Duque de 
Veragua.—Messina.—Marqués de Castellanos.—Conde de 
la Oliva.—Isla Fernandez.-Tejada.—Chacón y D urán.- 
Alvarez.—Santa Cruz.—Collado.—Marqués de los Cas
tillejos.—Luzuriaga.—Chinchilla.— O lañeta.—Huelves.—- 
Barón de Salillas.— Marqués de O’Gavan.—Sevilla.—Can
tero.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí:
Duque de Ahumada.—Marqués de Rioflorido.—Infan

te .— Marqués de G uad-el-Jelu. — Urbina. — Marqués de 
Zornoza.—Conde de Velarde.—Conde de Sevilla la Nue
va.—Rey.— Conde de Vegamar.— Rivero.— Soria.—Mar
qués de Villafranca.— Duque de San Miguel.— Ezpeleta 
(D. Ferm ín).—Marchessi.— Duque de Abran tes.— Duque 
de Sevillano.— Ezpeleta (D. Javier).— Santilian.— Bayo
na. —Aldama.—García Cam ba.-M arqués de Castelflorite.— 
Marqués del Maestrazgo.—Ferraz -D uque de Bailén.—Ro
dríguez Camaleño. — Duque de Mediuaceli.— Zúñiga. — 
Conde de Puñonrostro. — Marqués de Santa Cruz. — Ruiz 
de la Vega. /<%

Acto continuóse leyó la enmienda de los Sres. Luxán 
y Marqués de los Castillejos, que decia a s í :

«Los servicios distinguidos que los Jefes y Oficiales 
de los cuerpos de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros 
contraigan en campaña, se recompensarán:

4.° Con el empleo inmediato superior en el ejército.
%° Con una condecoración especial de m érito que se 

creará , y que llevará consigo el sueldo, la consideración

sin mando y los derechos pasivos correspondientes al 
empleo que represent« en cada caso particular.

Los Oficiales de Estado M ayor, de Artillería é Inge
nieros, recompensados con el empleo inmediato superior 
en el ejército, optarán  en tre  pasar á este en dicho em 
pleo ó continuar en sus cu e rp o s, obteniendo la conde
coración de mérito con las ventajas ya indicadas.»

Abierta discusión sobre la referida enmienda, dijo ..
El Sr. CALONGE: Difícil e s , señores, la situación en 

que nos encontramos en este momento. La mesa ha hecho 
lo único que se podia hacer: los Sres. Luxán y Conde de 
Reus presentaron una enmienda que después de apoya
da por uno de sus au to res, fué tomada en consideración 
por el Senado. Con arreglo al reglamento, pasó á la com i
sión para que informara sobre e lla ; pero el reglamento 
no previó el caso de que ese dictámen no fuese ni én 
pro ni en contra de la enm ienda, como es el que nos djá 
presentado la comisión; de manera que al desechar el á r- 
tículo, no hemos aprobado la enmienda; y si esta se des
echase, yo pregunto; ¿con qué se encontraría el penado 
para discutir? El reglamento dice que si el Senado 
aprueba el dictámen negativo de la comisión , se entien
da desechada la adición ó enmienda; pero que si le des
aprobase, se entiendan aprobadas esa adición ó enmienda. 
Ahora bien: como el dictámen de la comisión ha sido, d i
gámoslo así, sem i-afirm ativo-negativo, por esto nos h a 
llamos discutiendo la enmienda á pesar de haber sido 
aquel desechado.

Dicho e s to , voy á hacer una brevísim a oposición á la 
enm ienda de los Sres. Prim  y Luxan, porque ya debe 
estar juzgada por todos los Sres. Senadores.

La enmienda tiene tres partes. Por la primera se concede 
el ascenso inmediato en él ejército á los Oficiales faculta
tivos que se distingan en  cam pana; y á pesar de que so
bre esto ya se ha dicho cuanto se podía decir, y yo mis
mo expuse ayer las razones contrarias á esa báedida qüe 
se me alcanzaron, condensaré hoy las principales mié, 
á mi ju ic io , se oponen á su aprobación. Para mí Seño
res , esa parte de la enm ienda es altamente inconveniente 
y perjudicial para las mismas arma s especiales, para todo el 
ejército y para el servicio. Pieideu las arm as especiales 
los Oficiales que se van á las generales, y cuanto iseiha 
dicho respecto á los gastos de su educación, corrobora nii 
idea ; pierden la infantería y la caballería , como sé ha 
manifestado de una manera evidente por los Srés tío 
yos, Soria y Marqués de G uad-e l-Je lu , por el ingreso 
de los Oficiales de las arm as facultativas que han de p r i
var de vacantes á los de las armas generales; y aunque és 
verdad que si en tiempo de guerra no hubiei a ascensos sfu 
vacante no seria tan gratule el perjuicio, siem pre resultará 
que á los Oficiales que resulten de reemplazo vienen á au
mentarse los de las arm as especiales que paten al ejército, 
dism inuyendo por consiguiente los ascensos. De estas dos 
pérdidas que acabo de explicar viene la pérdida para el 
país y para el servicio público. Porque, señores, después 
de todo , si se aprueba la enmienda , ¿qué va á sucede»'? 
El descontentamiento de las armas generales, al mismo 
tiempo que las facultativas, vana perder unos Oficiales, que 
si son en gran  número, las dejarán h u érfan as, y si Son 
pocos, no merece que se haga en la ley una excepción. 
Hav m ás, y es que esos Oficiales carecen de las cuali
dades necesarias para regir tropas, pues en los cuerpos 
facultativos no las hay en núm ero suficiente para qué 
puedan adquirir la educación indispensable.

La segunda parte de la enmienda se refiere á una 
condecoración especial; y respecto áellá, ya he dicho que 
me parece pequeño premio para el servicio que se tra ta  
de recom pensar.

La última parte es la opcion que se deja á los Oficia
les de los cuerpos facultativos; y, señores , en éste punto 
solo diré que es doloroso para los que toman lo que les 
dan, esas tres opciones que se conceden á o tros; y  que 
esta diferencia envuelve un viso de in justic ia , el cua l 
produce una sombra de resentimiento. Esto es lo qüe se 
debe evitar por todos los medies posibles.

Por último, yo desearía que se viniese á mi proposi
ción; es decir, que los Oficiales facultativos ascendieran 
dentro de sus internos cuerpos en las vacantes que la 
guerra procura, oor los méritos que la gueria proporcio
na; y aun podría hacerse otra cosa como se hace con los 
que van á U ltramar, á quienes se declara supernum era
rios; pues un Gapitan, por ejemplo, marcha á U ltram ar 
con ascenso de Comandante; pero cuando vuelve, no des
empeña este cargo hasta que asciendan los compañeros á 
quienes adelantó. Este sistema no es tan bueno conio el 
que he propuesto en prim er lugar; conozco que ofrecé in 
convenientes, pero es infinitam ente mejor que taen m ieu - 
da que se discute, que no es otra cosa que el dualismo 
con todos sus inconvenientes, la condecoración sin n in 
guna ventaja, y  la elección con sus graves m ales.

El señor Marqués de los CASTILLEJOS: Corno ten - 
dré necesidad de ser algo extenso y la hora es avanzada , 
rogaría al Sr. Presidente que si lo tiene á bien suspen
diera este debate hasta mañana.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la discusión.
Orden del dia para m añana: continuación del debate 

y los demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CO N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , V ICEPRESID EN TE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de 
Enero de 18 6 1 .

Se abrió á las d o s , y  leida el acta de la anterior, que
dó aprobada.

Se anunció que se im prim irían y repartirían  varios 
dictámenes de la comisión de peticiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas del Sagrario [Granada).
Continuando esta d iscusión , dijo
El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O  : No creo necesario reca

p itu lar lo que dije ayer. Tenia esto relación, m ás que 
con el fondo de la cuestión presente, con la situación de 
mi ánim o, con las dificultadas de la cuestión misma y 
con algunos incidentes característicos de los discursos 
anteriores. Con esto recordará el Congreso la situación 
en que yo me habia colocado.

Estaba yo en el punto en que comenzaba á analizar 
lo m as fuerte de la argum entación de ios S res . G ard a  
Miranda y Perm anyer. El uno y el otro habian dicho: el 
acta de Granada viene limpia : según la ley y el acta , no 
podemos poner obstáculo á que sea ap robada; pero han 
ocurrido ántes de la elección hechos notorios de inm ora
lidad , y de consiguiente, no debemos juzgar del actá por 
el criterio le ea l, sino por otro criterio superio r, po r las 
máximas de la moralidad general. Aquí se ha sintetizado 
el cáncer que devo ra , la corrupción que corroe la báse 
de nuestras instituciones, el cuerpo electoral. Yo empe
zaba á presentar al Congreso cómo habian  pasado tos 
hechos, para q u e , conociéndolos, separase de sí el fan
tasma de esa corrupción, y  juzgase por el criterio  único 
por que aquí se puede juzgar.

Decia y o : ¿es cierto que el Sr. Salamanca se haya pre
sentado solicitando el sufragio y haciendo prom esas capa
ces de variar el ánimo de los electores y apartarles del 
fin que tenia? Y añad ía : puedo afirm ar que el Sr. Sala
manca no pensaba ser elegido por el distrito del Sagra
rio cuando se le presentaron personas autorizadas de 
aquella capital, unas que no se sientan en tre  nosotros, 
otras que veo aquí en el seno de la misma mayoría, 
otras que ocupan un puesto distinguido en el otro Cuer
po, y le hablaron del deseo que teuian muchos electores 
de aquel d is tr i to ; le manifestaron las disposiciones en  
que estaban de darle sus vo tos; y al hacerle esta m ani
festación (apelo al testimonio de los que están en este si
tio), no se les ocurrió  la menor idea de hacerle indica
ción n inguna que pudiese m anchar su reputación acriso
lada.

Le d ije ro n : es Y. una persona del p a ís , conocida en 
España y en Europa: todos saben lo que V. representa: 
el interés mayor para Granada es que se haga el ¡ferro
carril: la concesión está ya hecha , la ley vo tada: solo 
falta que se realice, nádie puede realizarlo mejor que Y., 
que ya nos ha dicho hace dos años que está dispuesto 
á realizarla; y  por lo mismo venimos á decirle que si 
quiere ser nuestro Representante tendremos en ello gran
dísima honra. Cualquiera Sr. Diputado de tos que aquí 
están, que tuviese hechos los trabajos para esfr camino, 
que estuviese en el caso del Sr. Salamanca, ¿creería que 
corrompía la moralidad de sus electores aceptando su 
candidatura ? Poned la maño en vuestro pecho , y  Res
pondedme: que responda el sentido com an de los) Úue 
puedan leer mis palabras. El Sr. Salamanca venia traba
jando en este asunto hace tiempo: apelo al testimofii&ilé 
un Sr. Diputado que me o y e , y que ha mediado én el 
asunto; y  si estuviera presente, apelaría al Sr. Presiden
te, Martinez de la Rosa, que también ha mediado en  él.

El Sr. Salamanca dijo: pues que los electores me dis
pensan esa h o n ra , en m uestra del agradecimiento que 
me inspira su  oferta, en prueba de g ra titu d , me com 
prometo á hacer ese camino sin la subvención que Gra
nada debia dar. Estoy observando la complacencia m a
liciosa que tienen algunas personas al oírme esta confe
sión. ¿Qué querrá  decir esa complacencia? Que soinos 
muy picarillos todos. Eso quiere decir [ qué bien la u r
dieron! Se le dió la forma de una m uestra de agradeci
miento; pero ¿qué habia ahí en tealidad ? Ahí estaba la 
gangrena, la podredum bre, el cáncer &c. &c. &c.

Pero ¿es que eso 110 pasaba sino eutre dos personas 
que están en el secreto y se ponen de acuerdo para pre
sentar las cosas en la forma mejor posible? No, señores. 
Eso pasaba en tre  m ultitud  de personas, unas fa vorables,



o tra s  desafectas al S r. S a lam an ca  , y  todas e s tá n  c o n te s 
t a  <*> ho d ar s í  su ceso  o tra  re rs io n  q u e  la q u e y o  a c a -
bo de dar acutí. , »• *

Ni i » é tire centén «Ye*' qué p íle le  i deponer
sobro éstos hoch >s. puede.l-*cir que hall fresado las cosas 
dentro molo. Nálic Ha venido á vo he sido cohi
bido* fn 'ii lo mute-der qút los a maníes de la pureza de 
las instituciones. c n u  el S*\ García Miranda , que aque
llos que vienen á e>te puesto vírgenes, no mártires to- 
dVvfa del jue^o de tas iu^tiiucioo'ís, se lévafttcn a reve
lar lo qué ninguno de los testigos de los hechos nos han 
revelado.

Pero si mis palabras no merecen crédito, ahí están los 
hechos- ¿Qué dicho el Sr. Salamanca á los electores? 
Es preciso que se tensa en cuenta que en todo lo que 
e s t í p ian do  entre vosotros y mi persona no hay pacto 
ninguno, no h*y compro uíso; la honra de los electores 
y  dél elegido,quedará siempre en su punto.

En efecto, ¿á qué se fiibian ohhg tdo piéviamente los 
electores? A e eg ir  a! Sr. Salamanca. ¿Qué les respond o 
el Sr. Salamanca? Que baria el camino sin la subvención 
déla provincia. ¿Cuándo se Ha presentado el Sr. Salaimm- 
ca i  Liaper el depósito para el camino? ¿Cuando estaba 
sentado aquí? No, señor *s. sino cuando la eleccmn estaba 
pendiente y cuando debí» todavía resolverle aquí, donde 
nay persoqas que no son amigos del Sr. Salamanca.

l£l Sr, S«dánuitica , como si hubiese adivinado lo que 
pasa, había dicho: estoy seguro de que se buscará uno u 
otro pretexto para atacar mi acta. Pero suceda lo qué 
quiera, sea yo ó no Diputado, el depósito se hace, y 110 
quiero que sea objeto de trato «d.que yo yaya ó no á sen
ta r le  entre los Representantes del país. El Sr. Salamanca 
halda escrito á ]fos ele tores, y había dicho: yo no tengo 
iníerés¡eiu ser Diputado: teneis otro candidato, persona 
influyente y de arraigo, y si os hace el beneficio que yo 
os hago , elegidle. Á esto s  ̂ ha llamado subast i ; es decir, 
se ha supuesto que el Sr. Salamanca se ha presentado al 
disfruto pidiendo la diputación, lo cual no es cierto; se 
ha supuesto que el Sr. Calderón se presentó también, lo 
ctial no está probado; se ha supuesto que hubo una puja, 
io cual es inexacto; se ha supuesto que hubo coacción, 
y  nadie hay que lo diga. ¿Dónde está, pues, aquí el cor 
rop tor4? ¿dónde ios corrompidos? ¿Qué es corromper la 
voluntad electoral? Ir y decir á los electores ó á uu elec
tor: dispuesto como estás á dar tu voto á una persona 
que representa un determinado órden de ideas, te doy 
tanto con tal que votes á otra que representa un orden 
de ideas distinto en oposición con tu conciencia y vo
luntad. ¿fia sucedido esl /? Vea oíoslo. En cuanto á opi
niones políticas, la* del Sr. Calderón y las del Sr. Villa- 
nova, otro de Jos candidatos, son las mismas que las del 
ár. Salamanca. ¿Había otro candidato? Se dice que había 
otro ministerial, st no bajo el punto de vista del polo 
ártico, bajo el punto de vista del polo autártico; es decir, 
si no b ijo el punto de vista de lo que tiene el Ministerio 
da moderado, b ijo  el punto de vis!* de lo que tenga [y 
uso el subjuntivo adrede) de progresista.

¿Y qué dijo ese candidato? No que le hablan forzado, 
no, qtio le habían cohibido, sino que con mucho gusto 
renunciaba su candida tina.

Pero decia el Sr. Permanyer. el Si'. Calderón dejó su 
candidatura natural (¡qué bien haceS. S. en hablar de can 
didaturas naturales, aquí donde hay tantas sobrenatura
les!) cuando allí tieue bienes y siipp tías, y e| Sr. Sala - 
manca no podía sei candidato natural. ¿Y por qué? El 
Sr. Salamanca ha nacido en Granada, y tiene las mismas 
ideas que el S<. Caldeion.

¡Ah, señores! Dice el Sr. Permanyer que el Sr. Salaman
ca no representaría más que el capital. ¿Esto dice el que 
representa la unidad de los capitales?

Yo .tengo el gu>lo y el hmior de ser amigo del Sr Cal
derón: le conozco desde antes que muriera su smior pa
dre: tod * mi vida he conocido al Sr. Calderón, no p <r re- 
presentante de idea^ literarias, m políticas, ni religiosas, 
ni com-» grande escritor, ni orador, su importancia, ¿ca
béis cuál es? El capital, ese hn.esto capital contra ei cual 
se pronunciaba el Sr. Permanyer. El Sr. Calderón tiene 
tierras en Granada, y tiene además dinero en arcas y cié- 
dito en la plaza. Pues si la naturalidad de su candidatura 
en Granada eia ni más ni ménos que el capital, ¿por qué 
extraña el Sr. Permanyer que ei capital d i Sr. Salaman
ca valiese para los electores hasta el punto de nom
brarle Diputado?

D ce S. S.: es que el Sr. Sal ¡manca ofreció hacer el 
camino, y ê sta apuración del capital es lo que constituye 
el pecado. Pues bien: el Sr. Calderón es culpable de e»e 
pecado ursino: no ha dicho que re haz «bi esos medios, 
sino que sus recurvos 110 alcanz<*bcjn á t¿m!o: que si no 
fuera por eso, no dejaría su candidatura.

Asi, pues, examinando los títulos de uno y otro candi
dato, ios encueupo igualmente legítimos é importantes.

El Sr. Permanyer , haciéndose cargo de lo que el se
ñor Sa amanea ven iría á repicseutar en este sitio, decia: 
si el Gong eM» aprueba el acta , establece un precedente, 
que desenvolviéndose, vendrá á ínter á estô > escaños la 
aristocracia del capital. Veamos un poco Yo que quiere 
decirse con esa palabra, pues en el sentid*) en que el se
ñor Permanyer la ha empleado, no veo más que una es
cuela que la"use. El capital n«> es m á*queel producto del 
trabajo acumulado: cuando se nata dei capital en abstrac
to, nosedicenada en pótfliéá: si selrata d l capital de una 
persona, es el frófl# d Í1 trabajo y  iiítéHgeneia de
esa persona. ¿Es ese el capital que quiere excluir S. S? 
Entonces S. É.n o  debe póuérSe al lado del Gobierno ni 
al lado siquiera de mí aníuo el Sr. Rtvero*-sino que debe 
ponerse al lado de los que encienden la más cruda y ter
rible de las guerias civiles excitando á los pobres contra 
íófc rieéáh

No se podía decir aquí que el capital ha sido emplea
da dé un modo torcido; no se podia decir que se habian 
comprado votos. Erá menester decir que si el capital se 
emplea en beneficio d ‘ los electores, tendría iu flu j», se 
haria elegir, dominaría estas Asambleas , \ la Monarquía 
y  la religión (qué no sé por qué han de estar reñidas 
con el capital) correrían peligro. Pero ocurriéndosele al 
Sr. Permanyer que oslo ooiria contestarse , añadió: no se
nonfunda coa este el caso de un Diputado , y voy á
nombrarle , porque píofeso particular consideración; 
hablo del Sr. Xifré. No quiero hacer su elogio: deploré 
la ocasio® y las ci. eunst^neias en que me vi obligado á 
combatir un acto suyo: del Sr. X ifré no sé mcás que co
sas buenas, que colma de beneficios materiales el disli ito 
que te éá sus votos, y que le eligen los electores por el 

del agradecimiento , por ese lazo que en vano quer
ré envenenar la pasión de partido.

Pero no es ese solo el Diputado que viene aquí por 
}*  influencia dei capital. También viene el Sr. Permau- 
y « r , y viene ¿ sosteucr el capital aquí por ser capital, 
y  nada más. B. & viene al Congreso convencido de que 
debe sostener determinadas prerogalivas industriales de 
la ciudad qué le elige. ¿Y  qué son esos privilegios iu - 
dusti iaie*? Cuan lo un ciudadano se presenta candidato

por Barcelona, ¿á quien se le oculta que la primera con
dición dé su elección es sostener el estado actual de los 
aranceles? La presenci» del Sr. Figuerola en estos esca
ños no quiere decir nada en contrario: de lo particular 
á lo genera! no vale consecuen ia. Lo común es que sea 
condición el obligarse á sostener esos ar incóles. Y ¿qué 
son e>os aranceles? Veámoslo á la luz de los principios 
uel Sr. Figuerola: son derechos qu^ se exigen sobre a r- j 
tículos semejantes á los que se fabrican en B ueelona. j

Es decir, que por el m-dio ingenioso de una exacción 
que pa¿araos t«»d >s, se dá á los fabricantes de Barcelona 
un beneficio de tanto. ¿ Y  qué vienen á representar tos 
Diputados en general elegidos a llí? El beneficio de estos 
capitalistas. ¿No es esto más grave que lo que ha pasado 
en el caso del Sr. Salamanca? Al cabo, si el Sr. Sa lí- 
manca regala á Granada 22 millones, no se los saca á 
nadie del bolsil o , mientras que el que sostiene que se 
paguen altos derechos de arancel, no viene á sacarlos de 
su bolsillo ni del de sus amigos, sinojpie viene á pro
poner que salgan del de todos los españoles.

Ahora debo hacerme cargo de una observación im 
portante. ¿Cuál es el criterio de nuestras instituciones 
políticas en materia electoral ? ¿Cuál es el principio le- 
gal ? ¿Qué exige la ley de nosotros? Una renta. ¿Qué 
exige dél elector ? Una" renta. ¿Con qué signo conoce la 
capacidad electoral nuestra ley? Con el signo del capital. 
¿H iy  que desterrar ei capital de aquí ? ¿Queréis llevar 
esa nueva especie de incompatibilidades a la la fey ? Bor
rad todo el sistema por el que habéis venido aquí; de- 
rlarad que no se exija renta al elector ni al Diputado; 
declarad qué debamos venir por el sufragio universal sin 
más calidad ni garantía que el voto de los ciudadanos.

Pe o porque yo haya sacado las consecuencias que se 
deducen de las afirmaciones del Sr. Permanyer, ¿dejaré 
de examinar si en efecto hay ese antagonismo entre el 
capital y las cualidades intelectuales y m ¡rales? ¿ Por 
dónde se ha probado qu * las personas á quienes la for
tuna haya favorecido, empleando su capital en hacer be
neficios á sus distritos, vician el fundamento de su« ins
tituciones ? ¿Hay algún ejemplo de eso? Hace una cuarta 
pai té de siglo que se oye la voz de los Diputados en es
te recinto, y^que no se ha podido ahogar completamen
te la voz de los escritores en la prensa. ¿Y qué pruebas 
ha habido de corrupción electoral por el capital ? ¿Citán
dose ha visto que un Congreso adopte disposiciones im
propias é indignas por influjo del capital?

¡Ah, señores! Los que aseguran que el Sr. Salamanca 
vendria aquí á resarcirse de lo que ha gastado en la 
elección, me inspiran compasión. ¡Quél ¿tan pobre idea 
se tiene de nosotros que se crea que vamos á ceder á 
una influencia corruptora? ¿Y con qué título se dice que 
el Sr. Salamanca vendrá aquí á resarcirse? Dígase franca
mente. Lo exijo en nombre del ausente que no puede 
defenderse; lo exijo en nombre de los presentes que no 
sois capaces de hacer traición á vuestro mandato ven 
diendo los intereses del país; lo exijo en nombre de los 
electores de Granada. No nos levantemos á decir, como el 
Sr- García Miranda, que se ha cometido un atentado á la 
moral, y que son inocentes los que lo han cometido. 
¡Pues qué! los electores de Granada, que pagan contri
bución, qué son hombres importantes, entendidos, ¿ne
cesitan que el Sr. García Miranda venga desde aquí \ en
señarles lo que es corrupción, lo que es cohecho, y á 
hacerles ver que sin saberlo se. han corrómpido?

En otros países, si se preseííta un caso de corrupción, 
lo echan de ver los hombres políticos: lo comparan con 
io.s hechos que pasan alrededor; y si ven que no es la re- 

j gla, que es un hecho excepcional, hacen caso omiso del 
j hecho, como que no prueba nada. Solo cuando el hecho 
j mvade una institución determinada y la faUea, es cuan-  
; lo el cuerpo politícese apodera de él, y aplica el remedio, 
i Así, cuando *é p espillan casns de corrupción del pode- 
I roso sobre el débil, es menester que .̂ e repitan de tal mo- 
[ do que .todo el mundo convong;* cu la necesidad deponer 
j remedio. Yo convengo en que si en España esos hechos de 

influencia del elegible sobre el elector mediando dinero 
j fuesen comunes, en el caso presente debería el Congreso 

sospechar que había habido corrupción.
Pero en un país en que después de grandes trastornos 

y vicisitudes, jamás se ha dicho que el elector se venda 
por dinero, ¿se puede tomar pié de ese caso para decir 
que es necesario poner término á la corrupción? Yo lo 
dejo á vuestra considei ación, señores:

Decia el Sr. García_Miranda: hablo por primera vez 
en este sitio, y solo me levanto porque se trata de la 
corrupción de lo que forma h base del sistema represen
tativo. ¿Y  qué era lo que formaba esa conupcion? ¿El 
caso del Sr/Salamanca ? S, S estaba ciego, sordo, mudo, 
no reparaba en nada de lo que pasaba á su alrededor. 
El Sr. Abades citó vario-; casos que aquí han pasado: S S. 
no los ha v is to ; no se ha fijado más que en el del Sr. Sa
lamanca.

Pero ¿es el odio á la corrupción y ei amor al sistema 
represen! divo lo que ha movido á hablar al Sr. García 
Miranda? Pues el caso citado por el Sr. Abades es bien 
público, y allí no se hizo la oferta con el bolsillo del par
ticular, sino con el dinero del Estado y por las Autorida
des del Gobierno. ¿Y  por qué no se levantó el Sr. Gar
cía Mir amia en aquella ocasión á dar un voto de censura 
contra el Gobierno ?

Yo no digo estoen el sentido de oposición al Gobierno; 
no vengo á discutir la série de actas sobre que hemos ya 
discutido; no vengo á hablar de la multitud de Diputa
dos que no tienen lo que se llama candidaturas naturales; 
nada diré de la necesid rd de una fuerte ley de incompa
tibilidades; nada tengo que decir de eso; lo sabe todo el 
mundo; solo se afecta ignorarlo en este sitio. Pero no sa
crificaré estos hechos como indicios para otra considera
ción.

Al ver al Sr. García Miranda pasar por alto otros he
chos más marcados que el de que ahora se trata , tengo 
derecho á creer que sin intención ni voluntad, á lo que 
obedece es á una preocupación personal. Se quiere cer
rar la puerta de este sitio á una persona á quien ya se le 
han cenado tolos los caminos. Pero tened presente, se
ñores, que el voto que vais á dar , ó es un voto de cen
sura á los electores del Sagrario, ó es una declaración de 
indignidad respecto de! Sr. Salamanca. Elíjale cualquiera 
de estos extremos, y entremos en la cuestión francamente.

Permbaseme ahora hablar de una grande autoridad 
que ha sido aquí invocada. Se ha acudido á un país veci
no y buscado un hecho análogo; pero no se ha traído en
tero; se ha dicho solo lo que convenía al criterio de los 
que lo citaban. A yer, cuando oí al Sr. García Miranda 
hablar del caso de M. Laffile en 1844, creí que ese caso 
tendría perfecta semejanza con los hechos actuales. No 
habi • visto el Monitor, y me pareció gravé el argumento, 
por lo cual después he leido lo que el Sr. Miranda nos ha 
citado, y lo que no nos ha citado también.

Había quedado vacante el distrito de Louviers, y salió 
elegido Diputado el Sr. Lafíite, individuo del Consejo de 
administración de la compañía dei camino de hierro de

Rúan. Se presentaron protestas contra su elección, dicien
do que tratando el distrito de votir un candidato, se hi- 
bia presentado por parte d i M. Lafflte la proposición de 
construir un rauid de ferro-carril que entafti.se el pue
blo con h línea de Rúan, y se aña ha que había sido tal 
1» p esion ejercida por esta proposición, que los electores 
no h »bian podido ménos de ceder.

Se presentó el acta, se discutió el dictamen de la c o 
misión, que era favorable, y se levantó fuerte oposición 
por el hecho de haber sido "sobornados los electores. Le
yendo atentamente el curso de ese debate resulta : prime
ro, que muy de antemano el Sr. Laffite, siendo miem
bro del Consejo de administración del camino de Rúan, 
fué solicitado por personas d i Louviers p i ra  construir el 
ramal. El Sr. Laffite se resistió como miembro ded Con
sejo á pedir la concesión, y por último, se entrevé que 
puso como precio de su condescendencia su nombra
miento como Diputado; que la negociación duró largo 
tiempo.; y que, admitida en principio la condición, el 
Sr. Laffde consiguió que la compañía decretase que se pi
diera , y en efecto, pidió ei Sr. Laffite al Gobierno la 
concesión. Esta concesión estaba pendiente cuando fué 
electo. ¿Qué se dijo en la Cámara? Que el Gobierno habia 
favorecido esa elección, y este era uno de los capítulos de 
cargos de aquella oposición contra es Gabinete.

Esto resulta del contesto de los discursos y de la ap
titud de las personas. ¿Cuál era el estado de las cosas en 
aquel tiempo en Francia? El Gobierno , con una mayoría 
más numerosa que compacta; las opiniones extremas 
robusteciéndose cada dia más con hombres de opiniones 
medias; el Gobierno, en la mayor parte de los casos, va
cilante, sin atreverse á suscitar ciertas cuestiones. ¿Qué 
se dijo en aquella discusión? Que las Autoridades habian 
favorecido la candidatura de M. Laffite. ¿Y qué se resol
vió? Quítese de aquí, se dijo, la relación que hay en este 
negocio entre el Gobierno, el candidato y los electores, 
y estamos contentos. ¿Y qué fué lo que arrojó de sí la 
discusión? ¿Era verdad que habian sido corrompidos los 
electores? Pues el dia en que se retiró la petición de 
concesión del ferro-carril, los electores debieron no ele
gir á M. Laffite. Pues bien, M. Laffite renunció la con
cesión, y sin embargo lo eligieron. Esto prueba que no 
hubo allí coa* cion.

Pero ¿qué punto de contacto h'iy entre aquel asunto 
y éste? ¿Pretende el Sr. Salamanca la concesión? No: la 
íev ya está hecha: lo que hace el Sr. Salamanca es ase
gurar la ejecución con beneficio para la provincia. Lo 
que reprobó la Cámara francesa fué la promesa de obte
ner del Gobierno la concesión del ramal del ferro-carril.

Nada, pues, t:ene de común este caso con el que hoy 
discutimos Pero veamos hasta qué punto es un mérito 
el tratar con un distrito, cuando las ventajas que ofrece 
el candidato no las ofrece á costa del Estado, sino á cos
ta de sí mismo.

Bajo el punto de vista lega l, esto no admite duda : la 
ley no rrohibe que un cuerpo electoral elija un candi
dato bajo condiciones honrosas. Veamos si bajo el punto 
de vista de la moral y de la costumbre esto es lícito 
¿Quién es el encargad# de clasificar los servicios que un 
Diputado puede hacer á un distrito , y fijar el límite en
tre !o lícito y lo ilícito? Cuando yo me presento á un 
distrito y prometo combatir en favor de la libertad de 
discusión en favor de todas las libertades compatibles 
con el órden público , ¿digo algo cbntrario á lo que diria 
si me levantase á ofrecer que procuraría para mi distri
to las ventajas de caminos, de Bancos de crédito, de li
bre tráfico, y le proporcionaría de mi dinero hospicios y 
escuelas?

¿Estamos entre las gpntes que creen que esa distin
ción entre los intereses inórales y materiales es otra co
sa que pura abstracción ? ¿Quién establece e-e divorcio 
sacrilego entre una cosa y otra? ¡Q ué! ¿hizo Dios al 
hombre en dos mitades que se combaten entre sí ? ¿En 
nombre de qué ptincipio vais á condenar el beneficio que 
se os hace salvándoos de la miseria y de la ignorancia, al 
pa*>o que dedaiais lícito y pu .oe l pro ueter otras co
sas que no por ser morales dejan de tener que llevarse 
á cabo por medios materiales? ¿Se pretende prohibir el 
contrato entre ei candidato y el e eetor? Eso equivaldría 
á proscribir las elecciones: el influjo de la v iitu d , del 
talento , del dinero existirá siempre. Aquellos que creen 
que el dmero mancha, es porque temen que acaso pueda 
mancharles las manos.

Las reí íCiones que median entre el candidato y el elec
tor tienen ques*»r siempre tiob’emeule interesadas, f ’orque 
no lo s>m en España, porque esa corriente de relaciones 
entre el elector y el candidato no existen; por eso vienen 
aquí Congresos unánimes. Pasad la vista por este y po- 
todos los Congresos pasados, y vereis que los candidatos 
que han sabido establecer esas relaciones, han sobresa
lido al través de una, y otra, y otra, y otra violencia, ora 
vengan de abajo, ora vengan de enmedio, ora vengan de 
arriba, que también de arriba vienen a gunas veces. Los 
que no las tienen bien est iblecidas, los que solo hacen 
un tráfico de credenciales, e^os, si una vez se sumergen, 
no pueden volver á flotar, porque acabado el favor minis
terial, se concluyó toda su fuerza.

Si en España comprendieran los electores el poder 
que tienen en las manos, la situación ventajosa en que 
están, toda vez que un hombre público llame á sus puer
tas y le dice: ovo te pido que me elijas Diputado;» si su
pieran que al tiempo de presentarse ei Diputado tienen en 
sus manos el salvarse de toda prevaricación, de toda es 

v pecie de tiranía, y que pueden establecer de una vez para 
siempre sobre las bases del órden y la paz pública las 
libertades del país , si esto cupieran, á buen seguro que 
se vieran aquí los tri>tes y deplorables ejemplos que ayer 
nos citaba el Sr. Permanyer. Entonces sí que habría can-' 
d ida los naturales, y no sería necesario llamar á ciertos 
Diputados incluseros, como ha dado en llamárselos fuera 
de aquí.

Señores Diputados, he abusado mucho tiempo de vues
tra indulgencia, y quiero poner término á mi peroración. 
He írotado de demostraros los hechos bajo mi punto de 
vista; pero hay todavía una altísima cuestión sobre la que 
voy á decir cuatro palabras.

¿Puede el Congreso, cuando no tiene un caso eviden
te y palmario de esos que arrebatan la opinión de todos, 
hacerse aquí todos tos días 1111 ciiterio diferente del cri
terio de la ley? ¿Sí ó no? ¿Se quiere establecer aquí que 
cuando un acia viene adornada de todos los requisitos 
y sin ninguna de las contrariedades que la ley reclama, 
pueda un Congreso fallar por un criterio arbitrario del 
modo que no se atreve áfall ¡r ningún Tribunal del mun
do? ¿,Es que se trata de éso? Pues entonces vamos á un 
sistema igual al de la Convención francesa, que sentaba 
por principio que el que denunciaba un individuo ha
cia un bien, y el denunciado, con solo que fuera sospe
choso, debia ser llevado á la guillotina. Eso seria auto
rizar la más atroz de las tiranías. ¿Para qué se ha he
cho la ley? ¿Para que cuando le dé la gana á un orador 
se invoque un c» iterio de alta moralidad, ó de alta po

lítica, ó de alta conveniencia pública, ó de lo qué quie
ra invocarse? ¿Y  quién ha dtoln á los, señores que i n 
vocaban estos criterios que el suyo era uvejpr que el 
■mió? Nadie puede decirlo; y por eso, entre el suyo y el 
mi >, está la ley superior á mí, superior á $3. S8., supe
rior á la uiiyoría misma.

He considerado, señores, la cuestión bajo otros pun
to de vista; pero de propósito he dejado este para el fin 
como el más indudable, como el más sencillo, y  ahora, 
para concluir, voy á dirigir úna súplica al Gobierno de 
S. M.

Es imposible que esta cuestión haya pasado desaperci
bida para el Gobierno, y  por lo tanto este debe haber for
mado su juicio sobre ella : yo le rogaría que manifestase 
este juicio por lo mucho que su autoridad puede aclarar 
ia cuestión, y porque el país vería que el Gobierno se to
maba interésen eStascuestiones que pueden representar 
tm  graves intereses; pefosi el Gobierno no considera con
veniente hacerlo asi, yo abandono está cuestión: lo que 
no puedo abandonar es, que en caso de anularse esta ac
ta, se abra una pesquisa p*ra averiguar la culpabilidad 
de estos hechos, y saber hasta qué punto puede exigirse la 
responsabilidad por ese abuso y esa corrupción. ■

Concluyo, Sres. Diputados, dándoos sinceramente las 
gracias por la benevolencia con que habéis tenido 1¿ bon
dad de oirme. [E l Sr. Casado pide la palabra para una 
alusión personal. El Sr. Lasala en contra. E l Sr. (Tdonnell 
(D. Enrique) en pro.

El Sr Ministro de ía G OBERNACION: Sres. Diputa
dos, el Congreso recordará'perfectamente que el Gobier- 
uo de S. M. ha evitado siempre tomar parte en las disou* 
siones de actas, porque ha considerado que el decidir so* 
b ie la validez ó nulidad de estas y sobre la aptitud de 
los Sres. Diputados, era de la exclusiva competencia del 
Congreso.

Las razones generales de esta conducta suben de pun
to en la cuestión presente, porque tratándose de una per
sona importante, adversario del Gobierno, es de esperar 
que si este dijese que su elección no era válida, se to
mase por una venganza política; y si dijese que debia 
aprobarse, se le tachara de querer que se sancionara por 
parte de un individuo de la oposteion la conducta que 
é l,  según sus adversarios, ha seguido en las elecciones 
generales.

Si se tratara de una cuestión de doctrinas, si se vinie
ra á discutir en abstracto el límite de las relaciones que 
pueden mediar entre un candidato y los electores, el Go
bierno manifestaría desde luego su opinión, y la presen
taría Frente á frente de fas demás opiniones; pero en esta 
cuestión concreta en que no se pueden separar los prin
cipios de una personalidad determinada, el Gobierno no 
cree que debe manifestar su opinión , exponiéndose á que 
ce crea que trata de arrojar su peso en la balanza , ya en 
favor de los derechos de los electores que por su voluntad 
nombran un Diputado, ya en favor de la dignidad de la 
Cámara resentida, según algunos Sres. Diputados, por la 
aprobación de esa acta.

Y tan firme está el GoWwiiO Oft este propósito, que no 
le sacarán de él ni Uŝ  excitaciones del Sr. Permanyer, ni 
las del Sr. Abades, ni la más directa del Sr. González 
Brabo: el Gobierno cree que esta cuestión es de la exclu
siva competencia de los S^és. Diputados, y á ellos deja su 
resolución.

El Sr. PERB1A N T É R : Señores, al levantarme hoy á 
rectificar algunas inexactitudes, y á contestar á algunas 
alusiones que me ha dirigido el Sr. González Brabo, me 
acomete el más profundo desaliento, y sería esto capaz de 
hacerme enmudecer si no hubiera algo aquí mas fuerte 
que mi voz y que mi temor.

Pero en medio de ese m iedo, tengo hoy un consuelo 
que no hubiera tenido ayer, porque al fia he visto af 
Sr. González Brabo hablar con calor , y no sostener fría
mente , como ayer , no solo que todos éramos pecadores, 
sino que teníamos que ser pecadores impenitentes; y si 
esto fuera as í, señores, ¡ay del sistema representativo! 
Yo desear ia para él lo que sucedió en Francia , cuando 
por haber dejado tomar incremento á e>a corrupción, 
que es su carcoma, vieron Luis Felipe y Guizot caer so
bre sus cabezas el edificio que habian levantado, y vi
nieron á morir entre sus ruinas.

Decia el Sr. González Brabo ayer que yo habia ido 
sembrando de flores el camino que recorría para encu
brir mejor'el vacio que se notaba en la demostración de 
la tesis que habia sentado. Dijo S. S. que nada demostré 
en el terreno de las buenas doctrinas constitucionales, 
ni en el de los principios de moralidad á que se apelaba 
para combatir la elección. Yo creo.señores , que la té>is 
que presenté quedó perfectamente demostrada. Él indivi
duo, lo mismo que el distrito, tienen el derecho de emi
tir su voto por quien tengan por conveniente, pero ese 
derecho no puede venderse ni adjudicarse al mejor 
postor.

El derecho electoral, así en el individuo como en el 
colegio, es solidario: afecta, no á ios intereses’ locales ni 
individuales, sino á los del procomún; y cuando el ejer
cicio de aquel se sujeta al interés individual ó local, 
se hace traición á la patria, porque se desconocen los 
intereses generales. Sostener que el individuo puede im 
punemente abusar de su derecho, es lo mismo que rei
vindicar el horrible privilegio de Saturno, de alimentarse 
con sus propios hijos, porque de ese modo abogaríamos 
la libertad en nuestras propios brazos á pretexto de 
respetarla.

Dice el Sr. González Brabo que el Diputado electo por 
Granada no ha solicitado los sufragios de i >s electores. 
Convendré en e llo , porque no resulta otra cosa uc los 
documentos que se han. presentado. En. a poyo de su d i
cho dice S. S. que personas respetables ae todos colares, 
de todas opiniones; que individuos del Congreso y deí 
Senado habian invitado al Sr. Salamancá á que admi
tiera la diputación por el distrito del Sagrario. Este es 
uno de los hechos que no podemos apreciar. Pero yo, 
por mi parte, diré á S. S., que seguu se me ha dicho, las 
personas, pocas en número, que se acercaron al Sr. Sa
lamanca eran precisamente las que se oponían á la elec
ción del otro candidato.

El Sr. González Brabo ha dicho: «admitiendo los he
chos tal como resultan de los documentos que aquí han 
llegado, ¿qué es lo que podemos descubrir en ellos que 
pueda calificarse de corrupción si no hay promesa, si 
no hay contrato?» ¿No hay promesa cuando en público 
se dice que él se compromete á presentar el depósito para 
ei ferro-carril de Granada, y se comprometía también á 
asegurar la subasta en su favor sin sacrificio alguno por 
parte de la provincia? Pues qué, para que hubiese pro
mesa, ¿era necesario que se otorgase una escritura ante 
Notario, y constituido una hipoteca? Ni ese candidato ni 
otro alguno pueden estipular expresa ni tácitamente la 
seguridad de venir á sentarse aquí, porque no puede sa
berse la libre y espontánea voluntad de los electores: 
por eso se sostiene aquí la tesis de la corrupción: no pue
de saberse la voluntad de los electores, sino que se

debe á la esperanza y  seguridad bajo una palabra de ho
nor que no creo nunca levantada por no ver satisfechos 
esos intereses materiales en el contrato de una obra pú
blica determinada . . .

Y  no se crea, señores, que cuando hemos dicho que 
habia aquí eso vicio de corrupción no hemos tratado de 
negar la libertad del sufragio: muy al contrario; sino 
que hay, presiones gratas y hay corrupciones que no se 
ejercen en daño de la voluntad, sino que se ejercen ex
traviándola. ¿Quién duda que los electores de Granada 
habráq ido completamente libres, y aplaudiendo con 
ambas manos, á dar el voto áese candidato para adquirir 
la segundad del ferro-carril por el cual habian dado en 
precio su voto? Ahí está el vicio que anula el dictamen* 
no es que haya caacion material ni moral, sino un ex 
travío, una tendencia moral, que es lo que nosotros 
creemos que no puede sancionarse.
- Yo no he dicho que conviniera, ni ahora ni nunca, 

cerrarle al capital las puert »s de este Congreso, y mucho 
ménos negarle ia facultad de representar aquí á los pue
blos por el derecho electoral. Justamente ayer, hablando 
del capital, dije que mis doctrinas eran completamenXp 
contrarias, y hablaba con aplauso del capital que viene 
aquí como prenda de amor al órden. Esto, dijo S. S., no 
se proclama, y debiera proclamarse por los Representan
tes de esa ciudad de los capitales, y  lo es verdaderamen
te, porque Barcelona tiene un gran capital, ei capital de 
la actividad, del trabajo, de los sentimientos de sus in
tereses y  de sus habitantes.

Y ¿cómo ha podido tampoco, señores, establecerse un 
paralelo entre este caso y el del Sr. X ifré? No es lo mis
mo: allí el distrito nombraba un Diputado por gratitud á 
beneficios hechos cuando no se pretendía la diputación: 
aquellos votos no eran comprados por un interés, como 
han sido comprados estos.

Tampoco es cierto que yo venga á sostener aquí el 
sistema proteccionista , ni que este sea un interés espe
cial para Cataluña : el bien de la industria es el bien ge- 
neral^del país, y ese bien no es mi misión el defenderle 
siquiera, porque para esto hubiera podido enviar mi 
distrito 4.000 personas más dignas y más competentes 
que yo.

Voy á concluir, señores, manifestando al Sr. Gonzá
lez Brabo por qué estoy aquí solo en mi puesto, según 
dice S. S. Y o , que apoyo lealmente á este Gobierno, por
que veo en él la tendencia á hacer el bien de mi país, no 
qpjiero apoya 1 Je á ciegas; y cuando noto, que en una 
cuestión va descaminado, se lo advierto, porque creo 
que este es el verdadero modo de ser amigo de un Go
bierno, y que así se le hace más bien que votando á cie
gas y sin reflexión todo cuanto propone.

El Sr, G A R C ÍA  0IIR A N D A  : No sé , Sres. Diputados, 
qué he podido yo decir ayer que hava motivado ei apa
sionado discurso del Sr. González Brabo: yo no hice más 
que leves apreciaciones, y no he dicho, como S. S. ha 
supuesto, que los electores de Granada fuesen culpables 
de corrupción, ni el Sr. Salamanca de indignidad. Lo 
que sí he dicho es que muchas veces inocentemente se 
cometían acciones malas, y tanto es así, que en la elec
ción de un distrito de mi provincia, sabiéndose que la 
votación estaba empatada, hubo un elector que dijo pú
blicamente que daria su voto al que le entregase t .000 
duros para hacer una limosna al hospital. Este, elector 110 
creía sin duda que este hecho era crimina), y sin em
bargo, ¿habrá, señores, alguno que lo dude?

El Sr. trxcGPRBSIDENTE (Marqués de la Vega de 
Arrnijo): Sr. Diputado, V. S. podrá continuar mañana en 
el u>o de la palabra, porque han pasado las horas de re
glamento.

Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictá

menes de la comisión de peticiones.
El Sr. V IGCPRESIO ENTE ( Marqués de la Vega de 

Armijo): 0¡den del día para m a ñ a n a : los dictámenes que 
acaban de leerse y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

A N U N C I O S.

CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZ- 
tan.— Los señores accionistas que posean acciones de las 
emitidas con fecha 1.° de Enero de los años 1843 á 1848, 
pueden presentar al cobro, bajo factura duplicada, los 
cupones vencidos en 31 de Diciembre último.

E11 esta corle harán el pago los señores viuda de Ri— 
bed é hijos, calle de Carretas, núm. 35, depósito de pa
pel.=P . P., Justo Sesma. 263— 3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.— Con arreglo al art. 41 de los 
estatutos, convoco á los señores accionistas para la jun
ta general ordinaria que debe celebrarse en esta ciudad 
el dia 1.° de Marzo.

En ella se dará cuenta de la memoria, del balance ge
neral y del estado de la compañía á que se refieren los 
artículos 25 y 48 de los mismos estatutos, y se tratará 
de lo demás, que autorizado por ellos, sea útil á la em
presa.

El citado balance y todos los libros y documentos de 
contabilidad estarán de manifiesto desde 1.° de Febrero 
para que los puedan examinar los señores accionistas.

Se advierte á los que deseen concurrir á la junta que 
deberán presentar sus títulos de acciones en la Secreta
ría de la empresa 10 días antes de la reunión, según así 
lo prescribe el art. 44.

Santander 12 de Enero de 1861.=E1 Presidente d e l 
Consejo de administración, Cornelio Escalante.
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OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.—  
Memorias de D. Fernando IV de Castilla, con la crónica 
de dicho Rey y colección diplomática que la comprueba, 
anotada é ilustrada por D. Antonio Benavides, Académi
co de número : dos tomos voluminosos con tres láminas 
en 60 rs. vn. en rústica.

Vida, escritos y viajes del P. M. Fr. Enrique Florez, 
primer escritor de la España Sagrada : segunda edición 
con notas y adiciones: un tomo coa láminas á 14 rs. en 
rústica.

España Sagrada: 4T tomos, que son los publicados 
hasta e) dia por diferentes autores, 750 rs. en rústica.

Memorial histórico español, colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades: se han publicado 12 tomos á 
18 rs. en rústica.

Historia general y natural de las Indias, por Gonzalo 
Fernandez de Oviedo, ilustrada por D. José Amador de 
los Ríos: cuatro tomos en 240 rs. en rústica.

Se venden en las librerías de Sánchez y otras, y  en el 
despacho de la Academia , calle del León , núm. 21, con 
las demás obras que expresa el catálogo. 295

S A N TO  DE L D IA.

San Canuto , R ey , y San Mario y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS del DIA 18 DE ENERO 
de 1861.
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i ' I i

f/#pjpap*Auira ro¿- I
, daí,d¿a.... 8”,3 ! JO*,4

perdura « 4 -
  )3°,0 j 16\2

T*V»l*ratur» uu-
..fciin» tei dia..,,. —  i ‘ s, -r-a*j_________ ___________

Jfer*}Wf*eion « t  las S i hs. . 6,8 milímetros.
Iduvia én tas 24 horas . . .  »

n u uIti'-’.L'i ■. »..■■■-■ — " " ■ "V -

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Qbti&vaciones fheteorolóyicas dei dia 48 de Enero á las

odio de la mañana.
, ..i;, ? _ .j -  ...............

Barómetro j Xemperatu- Dirección Esiiuio

Ipcalitíadej. tfos á ^ V r a  en grados del del
¿ l  aítóI tíel

mar. centígrados. tiento. cielo.

f .  fw nsndo.. 762,7 5,2 N. N. E . Nubes.
  6,3 ¡ N . . . . . . .  /Vig* nube.

IW F mI  ^60,1 — 1,4 N. É . . . .  Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 13 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

| Baróme-¡ Tempera-
|tro redu-í tura en Direeiion ESTADO

LOCALIDADES. p ' Z ' l X ™ -  *£!<,. DEL CIELO, 
del mar. tíos.

Dunquerque.. f . .  “3 60,1 . — 9o,3 S  Cubierto.
París   360 2 . — 6\9. S. S. E. Idem.
Bayona ........ 7-58,5. j 4\0. E Nubes.
Ly.on............... 759,3. — 1U,5 S O. .Cubierto.
Bruselas............... 161,5. — 6\3. S. S. O. Nubes.
Viena ........  763,4.1-11*,5. Calma. Cubierto.
Turín...    763,4.! l°,5. S  Niebla.
Roma.. . .  ..........  » i » » »
Florencia. ...........  »  j »  » »
San Petersburgo. ! 764,8. ¡-16°,3. N . . . . .  Despejado.
Qonstantinopia.. .  759,4.! 2o,4 N .. . . .  Cubierto.
Stockolmo.. . . . . .  »  i » »  »
Copenhague... . . .  764,8. — 5o,0. S . . . . .  Cubierto.
Greenviph,. . . . . .  752,9. 0\0. S . . , . .  Nieve.
Leipzig.. . . . .  765,9. - 12°,8. S. E .'.. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arb it r io s  municipales, la del mercado de gra
nos y nota de predios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO IK )R  LAS PUERTAS ÍN  EL D IA  DE H O Y.

2 291 fanegas de trigo.
1116 arrobas de harina de id.
2.728 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 46.551 libras de peso.
430 carneros. que hacen 9.854 libras de peso.
222 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYO R Y  POR MENOR 

EN EL D IA  DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 67 á 78 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 71 rs. arroba, y de 26 á 28 

cuartos iibra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 % á 67 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 37 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas r de 19 á 22 rs. arroba , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS BE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 23 á 25 H  rs. fanega.
Algarroba, á 31 1/2 rs. id.

Trigo vend ido... . . .  1.403 fanegas.
Quedan por vender. . 668.

Precio máximo............  $1 *4
Idem m ínim o. ........ .. 44.
Idem m ed io .» ............. 48,11.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Enero de 1861.*» El Alcaide-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 18 de Enero de 1861 a  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-90 C.; 
á plazo, 49-05 á fin cor. vol. ,

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42; a plazo, 
42-10 á fin cor. ó á vol.; 42-35 á fin próx. vol.

~ Deuda amortizable ele primera clase, no publicado, 
30-25 d.

Idem del personal, id., 21-05.

Acciones de carreteras , emisión de 1.a de Abril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 98-25. 

Idem de á 2.000 rs . , id. , 98-50 d.
Idem de 1.# de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id. , 97. 

i Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., publi
cado, 95-75.

Idem de 1.# de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., no pu
blicado , 94-50.

Idem de obras^ públicas de f,* de Julio de 1658 
ídem , 94-50.

Idem del Canal de Isabel I I,  de á 1.000 rs,, 8 por 
100 anual, id., 108-10 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carril i*s, publicado, 91^50.

Acciones del Banco de España, sin dividendo, idfem, 
206 d.

Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  
caráz, id., 52 d.

CAMBIOS.

Lóudres á 90 dias fecha, 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio.] Dale. Beneficio.

Albacete.... 1/2 . .  L u g o . , . . . . 4
Alicante...............  1/4 j M á laga .... . .  1/8
Alm ería...................  1/4 p. M u rc ia .... par.
A v ila   par d. . .  j O ren se .... 1 p* ••
B ad a joz.... 1/8 . .  1 O v iedo .. . .  ••
Barcelona.................  1/2 d.j Palencia.. . ••
Bilbao...................  1/2¿d PampJona.v P ff* .  ••
Burgos...................... 1/4 f  Pontevedra. 3/4 d,
Cáceres •• »/* l/ i  d’ "
Cádiz  )««•• •• S a o  S e b « j -
r»c¿pJlr>n .. n an .. . . .  . .  1/2 d.
H S m L  . .  .♦ Santander 5/8
Córdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d. ..
Corana. . . . .  3/8 p. .. Segovia... par. r
Cuenca...................... . .  [ S e v i l l a . . . .  1/4 4.
G erona.... . .  . .  T Soria.  3/4 d. ! 1
Granada  1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par. . .  I Teruel....
Hueiva...........  . .  Toledo./.!! 3/44. Ü
Hfiesca.................. . .  Valencia... .. 1/4 p.
Jaén  3/8p. . .  Valladolid.. . .  1/4
L e ó n . . . . . . .  1/4 ..  V ito r ia .. . .  .. 1/2 d*
L é r id a . . . , .  . .  . ,  Zam ora.... pard. . .
Logroñ o .... 1/4 cL .. Zaragoza  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 18 de Enero de 1861.

Fondos franceses í 3 por 400.............. 67^°-roñaos janeases. ¡ ¿ por 160................. 96 80

( 3 por 160 interior. . . .  471/4.
Españoles. . . . . . . .  ] ídem exterior............... 47 %.

(ídem  diferido................  40 3/8.

Consolidados........................................... ........ 911/2 é 5/8.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .—  A las ocho y medía de la noche.— Lo 
figlia del reggimento, ópera en dos actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de La noche. D̂e
rechos postumos, loa original en un acto. Bien vengas 
mal si vienes solo , comedia en cuatro actos de D. Pedro 
Calderón de la Barca, refundida por un conocido escri
to r— visita, baile.

Teatro  d e l Circo.—  A las ocho de la noche. —  El p*~  
raiso en Madrid.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .  — A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. El lancero— (Jna vieja.— Por un inglés.

7j ^ EAjTR2 DE 7 ar1EDades.— A las ocho de la noche.— La 
aldea de San Lorenzo.

T e atr o  de  N o ved ad es . — Mañana á las ocho de la no- 
d ie  se pondrá en escena el drama popular en siete cua
dros, titulado El camino de presidio , y  baile. La de pop 
la tarde se anunciará por carteles.

T e a t r o  de L o p e  de  V e g a .— Las sociedades Elíseo M a - 
drúmo y  Union dramática, de nueve á dos de la n oche 
celebran su segundo baile extraordinario de máscaras.

Mañana, de nueve á d os , Lo celebra también la socio- 
dad del teatr o.


